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AMLO envía iniciativa para extinguir Financiera Nacional de Desarrollo.- El Presidente de la 
República remitió una iniciativa a la Cámara de Diputados para extinguir el organismo público 
descentralizado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND). El 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, anunció la 
remisión del proyecto con el que también se propone extinguir la Ley Orgánica de la FND. [RAZÓN] 
[ECONOMISTA] [HERALDO] [24 HORAS] [REFORMA] [EXCÉLSIOR]  

Rindió protesta como diputado federal Jorge Arturo Martínez Pacheco.- El presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la protesta de ley como diputado 
federal e integrante de la LXV Legislatura a Jorge Arturo Martínez Pacheco (Tercera Circunscripción 
Plurinominal). [EDOMEX AL DÍA] [HOJA DE RUTA] 

AMLO deja fuera de su gran reforma legislativa al cabotaje aéreo.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador dijo que la iniciativa de cabotaje ha quedado fuera del paquete de modificaciones a 
las leyes de Aviación Civil y de Aeropuertos que envió para su revisión el pasado diciembre, a la que 
se había opuesto gran parte del sector aéreo nacional. Las discusiones sobre la iniciativa avanzaron 
a cuentagotas desde que el presidente envió la iniciativa para su revisión a la Cámara baja. Incluso 
para Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, el proyecto ameritaba un parlamento 
abierto dadas las dimensiones y alcance de sus potenciales efectos. [EXPANSIÓN]  

Sheinbaum, Creel, Ruiz Massieu y Luis Donaldo Colosio a la cabeza por la sucesión presidencial.- 
Como ha sido el último año, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum conserva 
el primer puesto en las preferencias electorales rumbo a la presidencia con el 37 por ciento de apoyo 
popular, seguida del canciller Marcelo Ebrard con 28 puntos porcentuales; Adán Augusto López, 
secretario de Gobernación tiene el 17 por ciento de preferencias; Gerardo Fernández Noroña 10 y el 
senador Ricardo Monreal el ocho por ciento. Por el Partido Acción Nacional se posiciona el diputado 
Santiago Creel con 25 por ciento de preferencia electoral; Mauricio Vila con 22 por ciento y Ricardo 
Anaya 19; por primera vez la legisladora Lily Téllez está en cuarta posición con solo 18 por ciento de 
preferencias. [EL DEMÓCRATA] 

Ruiz Massieu toma distancia de Osorio Chong e inicia operación cicatriz con Añorve.- Claudia Ruiz 
Massieu conversará en los próximos días con el coordinador de los senadores del PRI Manuel Añorve 
para lograr un entendimiento y consolidar su trayectoria actual que es la de tomar distancia de 
Miguel Ángel Osorio Chong, su principal referente en la Cámara Alta. En las últimas semanas la 
senadora parece comprender que no hay demasiado horizonte por fuera del tricolor. El salto hacia 
MC es muy complejo. Tiene una extraordinaria relación con Dante Delgado pero para el dirigente 
naranja es difícil recibirla sin generar algún tipo de tensión con Luis Donaldo Colosio, el principal 
activo electoral de MC. Por cierto: ¿Las conversaciones de Ruiz Massieu con Dante tienen relación 
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con ciertos dichos en privado de Santiago Creel de que el alcalde de Monterrey analiza buscar su 
reelección pero por el PAN en lugar de MC? [POLÍTICA ONLINE]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Ante desacuerdos, crean grupo para reformar al TEPJF.- La reforma constitucional que plantea 
modificar las facultades del TEPJF parece estancarse en la Cámara de Diputados ante la 
inconformidad de legisladores, sobre todo morenistas, por la inclusión de artículos que vulneran la 
paridad de género, y la participación política-electoral de grupos sociales minoritarios que se ven 
beneficiados por acciones afirmativas. Estas diferencias provocaron que el grupo parlamentario de 
Morena y sus aliados conformaran un nuevo grupo de trabajo para redactar una nueva iniciativa de 
reforma constitucional, teniendo como prioridad limitar al TEPJF en la vida interna del Congreso y 
los partidos políticos. El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, informó que este 
nuevo grupo de trabajo revisará la redacción de los artículos señalados como violatorios a asuntos 
como la paridad de género, y la aplicación de acciones afirmativas. [ECONOMISTA] [CONTRARÉPLICA] 
[MILENIO] [FINANCIERO] [OVACIONES] [RAZÓN] 

Morena no da por muerta la ley que limita facultades al Tribunal Electoral, trabaja en consensos.- 
En la Cámara de Diputados descartan que esté muerta la Ley que limita las facultades del TEPJF, que 
desde antes de las vacaciones de Semana Santa no ha podido ser discutida en la Comisión de Puntos 
Constitucionales. Ignacio Mier, presidente de la Jucopo, informó que se integró un grupo de trabajo 
para revisar la redacción de las reformas a tres artículos propuestos, por lo que confió en que pronto 
se tenga un anteproyecto que permita tener consensos para reanudar la sesión de la Comisión, que 
se encuentra en sesión permanente. Mier Velasco rechazó que se busque conformar al Poder 
Legislativo como un poder metaconstitucional, y que pretendan limitar las facultades del Tribunal 
Electoral. [HERALDO] [HERALDO]  

Alistan nuevo proyecto de reforma para acotar al TEPJF.- Los grupos parlamentarios de la Cámara 
de Diputados insisten en acotar las atribuciones interpretativas al TEPJF, a pesar de la oposición 
interna de sus militantes y legisladores, así como de la opinión pública que ha exigido no tocar al 
órgano. En busca de una redacción que acepten las bancadas, se creó un nuevo grupo de trabajo 
para revisar la redacción de los tres artículos de reforma a la Constitución con los que se pretende 
evitar que el Tribunal intervenga en la vida interna de los partidos, como es la definición de 
candidaturas y dirigencias, además de evitar que resuelva demandas sobre decisiones del Congreso. 
El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, al salir de la reunión plenaria de su 
bancada, informó que en el transcurso de las próximas horas habrá un nuevo anteproyecto y se 
reanudará la sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales, sin precisar una hora. [REFORMA] 
[NORTE] [MURAL] [AL DÍA] [MILENIO TV] [ENFOQUE] [TELEVISA] 

'Alito' Moreno: Reforma al TEPJF va, sale a más tardar este jueves.- El dictamen con cambios a las 
facultades del Tribunal Electoral será de consenso y se aprobará a más tardar este jueves 13 de abril, 
aseguró el diputado federal y dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno. Respecto a si los 
diputados están diseñando un nuevo dictamen o bien, se están haciendo ajustes al texto propuesto 
desde la Junta de Coordinación Política, el diputado Moreno, así como el presidente de ese órgano 
de gobierno, Ignacio Mier, y el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro 
Robledo, hicieron precisiones. Los tres congresistas señalaron que se trata de ajustes que un nuevo 
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grupo de trabajo está elaborando, para integrarlos al anteproyecto de dictamen. [MVS] [EXCÉLSIOR] 
[EXCÉLSIOR] [24 HORAS] [ÍNDIGO] 

Falso que la Reforma de Justicia Electoral busque quitar atribuciones al TEPJF: Nacho Mier.- El 
coordinador de los diputados de Morena. Ignacio Mier Velazco señaló que son falsas las 
declaraciones relacionadas a que la reforma de justicia electoral busca quitarle atribuciones al TEPJF. 
[RETO] [ARISTEGUI] 

Crece oposición a reforma contra TEPJF.- Ya suman cerca de 100 las diputadas y diputados de 
diversas bancadas, principalmente de Morena, que se oponen a la reforma que acota las atribuciones 
del TEPJF. Ayer miércoles, el debate en esa materia continuó tras bambalinas. Desde las 8:30 horas, 
en el comedor de la fracción de Morena, se reunieron Ignacio Mier, Sergio Gutiérrez y Juan Ramiro 
Robledo, del partido guinda; Rubén Moreira, del PRI; Jorge Romero y Elías Lixa, del PAN; Luis Espinosa 
Cházaro, del PRD; Gerardo Fernández Noroña, del PT, y Carlos Puente, del PVEM, quienes abordaron 
la posibilidad de eliminar el apartado en el que se prohíbe al tribunal emitir sentencias en materia 
de paridad y acciones afirmativas, pero no hubo consensos. Más tarde, al mediodía, la bancada de 
Morena tuvo una reunión en la que Juan Ramiro Robledo, presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, intentó convencer a los diputados que están en contra de que el proyecto no afecta 
los derechos de las mujeres ni de los grupos vulnerables, pero tampoco fue escuchado. [UNIVERSAL] 
[REFORMA]  

Diputados amagan con votar en contra de la reforma que acorta las facultades del TEPJF.- Más de 
90 diputados federales, entre ellos 60 de Morena, se manifestaron en contra de la reforma que 
acorta las facultades del TEPJF y amagaron con votar en sentido negativo el dictamen, así lo confirmó 
la legisladora morenista Irma Juan Carlos, presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas. En una 
carta dirigida a la Jucopo, los legisladores rebeldes sostuvieron que el proyecto pone en riesgo los 
derechos político-electorales de los grupos vulnerables como mujeres, indígenas, personas con 
discapacidad, comunidad LGBT y migrantes. [MILENIO TV] [HERALDO] [JORNADA] [CRÓNICA]  

Convocan a diputados a reunión por reforma al Tribunal Electoral… pero “se les hizo tarde”.- El 
presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, convocó a reunión la mañana de 
este miércoles, pero hasta las 11:20 horas el encuentro aún no iniciaba. El coordinador de los 
diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, advirtió un intento de albazo, y en tono de sarcasmo indicó 
que la reunión se retrasó porque los liderazgos están reunidos en otro lugar. [UNIVERSAL] [MILENIO 
TV] [RADIO FÓRMULA]  

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados-Movimiento Ciudadano).- En 
entrevista con Gregorio Martínez para Telefórmula, el coordinador de los diputados emecistas, Jorge 
Álvarez Máynez, comentó: “Hace unos momentos salió Alejandro Moreno a decir que están 
arreglando el dictamen de reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ¿por qué 
no lo están haciendo en la sesión pública de la Comisión de Puntos Constitucionales? ¿Por qué no le 
están haciendo de frente a las personas que están exigiendo publicidad de esta discusión? Me parece 
que saben perfectamente que están haciendo algo incorrecto, que están lesionando a un tribunal 
autónomo, a un tribunal que ha construido muchos precedentes favorables para la democracia. 
Están traicionando la palabra que empeñaron a la sociedad en las marchas ciudadanas. Debilitar al 
Tribunal Electoral fortalece la partidocracia, fortalece las burocracias partidistas y debilita los 
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derechos humanos de las personas. Lo están haciendo mal y creo que están destinados al fracaso”. 
[TELEFÓRMULA] 

Reforma que limita al TEPJF es una traición de dirigentes de oposición: Jorge Álvarez Máynez.- 
Jorge Álvarez Máynez, coordinador de la bancada de MC en San Lázaro, aseveró que la reforma que 
limita al TEPJF es una traición de los principales dirigentes de oposición a la ciudadanía que se 
manifestó en contra de las reformas electorales del oficialismo. En entrevista para Joaquín López-
Dóriga en su espacio en Radio Fórmula, Álvarez Máynez detalló que hay rebelión de legisladores de 
diversos paridos para rechazar dicha iniciativa, que sigue sin ser analizada y votada en comisiones de 
la Cámara de Diputados. [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] 

Mitofsky registra un nuevo impulso a la campaña de Zavala en CDMX y Taboada se rezaga.- A poco 
más de un año de las elecciones para elegir la sucesión de la actual jefa de Gobierno de la CDMX, 
Claudia Sheinbaum Pardo, el PAN aún no tiene confirmada su candidatura y, a la espera de definir su 
boleta, la encuestadora Mitofsky difundió un nuevo estudio de opinión que colocó a la actual 
diputada Margarita Zavala como la favorita con el 20,1% de la intención de voto. La lista la completan 
el líder del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, con el 8,1% y la completa la alcaldesa de Álvaro 
Obregón, Lía Limón, con el 6,6%. [LA POLÍTICA ONLINE] 

Nombran a coordinadores de enlace legislativo y vinculación ciudadana priista veracruzanos para 
llegar a un centenar en municipios y distritos.- La diputada Lorena Piñón Rivera agradeció el 
respaldo fundamental de los diputados Rubén Moreira y Alejandro Moreno para lograr que se cuente 
al momento con una estructura de casi un centenar de hombres y mujeres comprometidos con la 
gestión y atenciones de las demandas provenientes de la sociedad. [VORÁGINE]  

Votos del PRD darán triunfo a las coaliciones: Cházaro.- En las próximas elecciones para renovar las 
gubernaturas del Estado de México y Coahuila, los votos que aporte el PRD serán los que den el 
triunfo a la coalición Va por México, aseguró el coordinador de los diputados del sol azteca, Luis 
Espinosa Cházaro. En entrevista con 24 Horas, el líder perredista en San Lázaro reconoció que el 
partido del sol azteca sí se vio afectado en el pasado, pero ahora está en franco crecimiento en varias 
entidades, entre ellas el Estado de México, la capital del país, Veracruz y Michoacán. [24 HORAS]  

Morena y aliados buscan crear comisión para iniciar procesos judiciales contra Felipe Calderón.- 
Morena, PT y el PVEM en la Cámara de Diputados buscan crear una comisión a fin de abrir un proceso 
judicial en contra del expresidente Felipe Calderón Hinojosa. Mediante un punto de acuerdo suscrito 
por los diputados Pablo Amílcar Sandoval, Leonel Godoy y demás legisladores de la alianza Juntos 
Haremos Historia, propusieron exhortar a la Junta de Coordinación Política en San Lázaro crear una 
comisión especial de seguimiento y recepción “pertinente”. [RAZÓN] [RAZÓN] [JORNADA]  

COMISIONES  

Diputados aprueban en comisiones dictamen para limitar el tiempo que los migrantes pueden 
estar retenidos en centros del INM.- La Comisión de Asuntos Migratorios en la Cámara de Diputados 
aprobó un proyecto de decreto para limitar a un máximo de 36 horas la presencia de los migrantes 
en los centros de detención del INM. El proyecto de decreto busca reformar los artículos 3, 81, 105, 
109 y 111 de la Ley de Migración, con la que se establecería que los migrantes no deben permanecer 
más de 36 horas en los centros. “Extender la privación de la libertad por más de 36 horas mientras 
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se resuelve su situación migratoria resulta violatorio de derechos humanos, en virtud de no existir 
razones particulares relacionadas con la persona”, refiere el decreto. [LATINUS] 

Avanza en comisiones el análisis de la iniciativa para prohibir y penalizar terapias de reorientación 
sexual.- En el marco de la inauguración de estos trabajos, el diputado Emmanuel Reyes Carmona, 
presidente de la Comisión de Salud, manifestó que los Ecosig son actos que atentan en contra del 
derecho innato de cada persona, no de preferencia sexuales sino del reconocimiento y el respeto a 
los derechos humanos. [EFEKTO 10] 

Comisión avaló reformas a marcos jurídicos para armonizarlos con la Ley General de Movilidad 
Vial.- La Comisión de Movilidad, presidida por el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), 
aprobó por unanimidad el dictamen para reformar y adicionar diversas disposiciones de las leyes 
Orgánica de la Administración Pública Federal, del Registro Público Vehicular, de la General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad y de la General de Cambio Climático, en materia de 
armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. [EFEKTO 10] 

Avalan en Comisión de Asuntos Migratorios exhorto de Yeimi Aguilar para salvaguardar derechos 
humanos de migrantes.- Los integrantes de la Comisión de Asuntos Migratorios aprobaron por 
unanimidad el exhorto propuesto por la diputada federal Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes, en el cual 
solicita que la Secretaría de Gobernación, a través del INM, salvaguarde los derechos humanos e 
integridad de los migrantes que transitan dentro del territorio nacional y en los centros de detención 
migratoria. [HOJA DE RUTA] 

Avala Comisión de Economía, Comercio y Competitividad dictámenes en materia de lenguaje 
incluyente.- La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Jorge 
Ernesto Inzunza Armas (PAN), aprobó dictámenes con proyecto de decreto que reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional, en materia de paridad de género y lenguaje incluyente e 
inclusivo. [HOJA DE RUTA] 

DIPUTADOS 

Diputados aprueban ampliar lista de enfermedades de trabajo, de 161 a 194.- El Pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó por 427 a favor, reformar la Ley Federal del Trabajo para actualizar y ampliar 
la lista de enfermedades de trabajo y pasar de 161 a 194 enfermedades; y modificar la Tabla de 
Valuación que pasa de 409 a 524 tipos de lesiones para la Valuación de Incapacidades permanentes 
resultantes de los riesgos de trabajo. La modificación que fue avalada en la Cámara de Diputados, y 
turnada al Senado de la República para sus efectos constitucionales, incorpora patologías infecciosas 
y parasitarias, entre las que destaca la enfermedad pandémica por Covid-19; así como el grupo de 
trastornos mentales, reconociendo padecimientos como los trastornos de ansiedad; y el asociado 
con el estrés grave, de adaptación y depresivo. [UNIVERSAL] [SOL DE MÉXICO] [JORNADA] 
[EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [INDEPENDIENTE] [REFORMA]  

Dependencias estarán obligadas a incluir en presupuesto 2024 partidas para la igualdad entre 
hombres y mujeres.- El Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó por unanimidad, una reforma para 
garantizar que las dependencias contemplen partidas presupuestales para garantizar la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres. El proyecto de decreto que reforma los artículos 27, 41, 58 y 
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111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se aprobó por mayoría de 424 
votos a favor. La iniciativa, suscrita por la diputada de Morena, Ana Elizabeth Ayala Leyva, establece 
que la estructura programática de los anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades en 
cada ejercicio fiscal para la programación y presupuestación anual del gasto público "deberá 
contener acciones que promuevan la igualdad sustantiva entre hombre y mujeres". [UNIVERSAL] 

Cámara de Diputados avala convocatorias para designar titulares de órganos internos de control 
de cinco entes.- La Cámara de Diputados aprobó cinco convocatorias para las designaciones de los 
titulares de los órganos internos de control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la 
Fiscalía General de la República, del Instituto Federal de Telecomunicaciones, del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. [HOJA DE RUTA] [EFEKTO 10] 

Hamlet García afirmó que no permitirá que se apruebe una reforma que vaya en contra de acciones 
afirmativas.- Los legisladores inconformes, liderados por Hamlet García y Emmanuel Reyes Carmona, 
advirtieron que no van a permitir que se apruebe una reforma retrógrada que va en contra de las 
acciones afirmativas que buscan alcanzar la representación legislativa de todos los grupos 
vulnerables. El diputado morenista afirmó que aunque él no pertenece a ninguna de las acciones 
afirmativas, defiende sus causas sociales, por lo que esta es una oportunidad de dejar de manifiesto 
de qué lado se está, del lado de la razón, de la justicia o de una reforma retrograda. [HERALDO]  

‘Alito’ Moreno descarta ‘PRIMOR’ en reforma para limitar al TEPJF.- Alejandro Moreno, dirigente 
nacional del PRI, descartó que se hayan aliado a Morena (PRIMOR) para impulsar la reforma que 
limita las facultades del TEPJF. Afirmó que se trata de una coincidencia entre los partidos políticos 
para dar “mayor solidez” al proceso democrático del país. [POLÍTICO MX] 

Reforma al TEPJF es ‘totalmente regresiva’: Julieta Mejía.- En entrevista con Sheila Amador en 
ausencia de Luis Cárdenas para la Primera Emisión de MVS Noticias, Julieta Mejía, diputada de MC, 
habló sobre la reforma que limita facultades del TEPJF. Esto luego de que, en la Cámara de Diputados, 
un grupo de integrantes de distintas bancadas se rebeló en contra de esta legislación. [MVS] [MVS] 

Se reúne Adán Augusto con senadores de Morena.- El secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López inició una reunión con la bancada de Morena en el Senado. Alrededor de las 10:40 horas arribó 
a la sede del Senado y se prevé que el conclave sea para cabildear la reforma al TEPJF que se analiza 
en la Cámara de Diputados. Asimismo, la situación respecto a la decisión de la FGR de proceder 
penalmente contra el aún titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño. 
[UNIVERSAL] [RAZÓN]  

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) En la sede del Paseo de la Reforma, número 135, aprobaron 
nueva legislación en esa materia, decreto que busca establecer procedimientos homologados en 
todo el país, para dirimir las controversias entre particulares (…) El proyecto, se llevó a cabo por 
impulso de ellos, hay que decirlo, y por el esfuerzo que pusieron en ese asunto, los presidentes de 
ambas Cámaras en el Poder Legislativo: diputado Santiago Creel Miranda y senador, Alejandro 
Armenta Mier, quienes ofrecieron poner cada uno su parte, para que, al cierre de sesiones ordinarias, 
próximo 30 del mes, aprobasen mayor número de minutas, iniciativas, reformas u otros asuntos 
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pendientes (…) [LOS TRES PODERES] El tema se comenta en: MIGUEL CARBONELL [UNIVERSAL/p.16] 
GUSTAVO MADERO [SOL DE MÉXICO/p.13] 

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ (…) Hay dos avenidas de aprobación sobre las polémicas reformas 
que ha enviado el presidente López Obrador al Congreso, pues con excepción de la del TEPJF, no son 
reformas constitucionales —aun cuando la administrativa incluya modificación a 23 leyes y pueda 
ser considerada inconstitucional en varias de sus partes, así como el contenido de la propuesta de 
reforma a la Ley Minera—. La primera es que se aplique fast track comandado por Ignacio Mier, 
coordinador de los diputados de Morena, pero la presencia ayer de Adán Augusto López en la Cámara 
de Diputados como de Senadores, dejó abierta la posibilidad de que no se aplique (…) 
[EXCÉLSIOR/p.5]  

COLUMNA/RED COMPARTIDA/ (…) Jorge Romero está lanzando sus cartas para que sus alcaldes 
blanquiazules arranquen en las encuestas como los mejores posicionados no sólo al interior de su 
partido sino dentro de la Alianza Opositora, en donde Víctor Hugo Lobo, en mancuerna con “Los 
Chuchos” y Luis Ángel Espinoza Cházaro también han alzado la mano. [PRENSA/p.2] 

COLUMNA/ARSENAL/ (…) Decía ayer el morenista Juan Ramiro Robledo, presidente de la Comisión 
de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, que nada se gana con llevar un dictamen a 
votación —como el de la reforma constitucional que acota las atribuciones del Tribunal Electoral— 
si no lleva el apoyo necesario para que sea viable. Allí está la explicación al impasse en el que se 
encuentran las negociaciones para alcanzar la mayoría calificada que requiere la aprobación de la 
polémica reforma a los artículos 41, 73, 99 y 105. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/CAFÉ POLÍTICO/ (…) El dirigente nacional del PRI Alejandro Moreno Cárdenas rechazó 
que la alianza opositora traicione a la ciudadanía al darle al partido oficial los votos para la reforma 
constitucional que acota facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (…) 
[ECONOMISTA/p.32] El tema se comenta en: ROZONES [RAZÓN/p.2] PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.3] 
REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3] DÍA CON DÍA [MILENIO/p.3] PENSÁNDOLO BIEN [MILENIO/p.12] 
OMNIA [HERALDO/p.8]  HECHOS Y SUSURROS [24 HORAS/p.7] LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 
[UNIVERSAL/p.16] LOURDES MORALES CANALES [UNIVERSAL/p.17] JAVIER APARICIO 
[EXCÉLSIOR/p.8] JOSÉ FRANCISCO CASTELLANOS [CONTRARÉPLICA/p.8]  

COLUMNA/MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO/El Estado mexicano asesinó a 40 migrantes.- resulta 
indignante que después de más de 15 días de la tragedia en el centro de detención del INM, en la 
Cámara de Diputados no se ha tocado el tema, los de Morena ni lo mencionan, se han quedado 
callados como si no hubiera pasado nada cuando debiera ser un escándalo a nivel nacional porque a 
nivel internacional ya lo es. [HERALDO] Del tema escribe: EMILIO RABASA GAMBOA 
[UNIVERSAL/p.17] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/ La crisis de vivienda que aún persiste. (…)Como parte de este 
trabajo, y a través de la iniciativa que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador, junto con 
las de otras legisladoras, incluyendo la de una servidora, logramos, para el caso de los créditos 
otorgados por el Fovissste, que actualmente tiene alrededor de dos millones 600 mil 
derechohabientes, de los cuales 911 mil 658 tienen un crédito hipotecario con el Fondo, permita a 
los trabajadores al servicio del Estado créditos en pesos y no en UMA´s (Unidad de Medida y 
Actualización) (…)  [DIARIO DE CIUDAD JUÁREZ]  
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COLUMNA/DINERO/ (…) El estrés podía ser considerado enfermedad laboral para el pago de las 
prestaciones correspondientes. La Cámara de Diputados aprobó reforma a la Ley Federal del Trabajo 
para actualizar y ampliar la lista de padecimientos de trabajo. Otra ley aprobada por la Cámara, pero 
que deberá ir al Senado, disminuye la edad mínima para ser diputado de 21 a 18 años. Tendremos 
bebecracia. [JORNADA/p.6] Opina del tema: UNO HASTA EL FONDO [MILENIO/p.21] 

COLUMNA/ ¿SERÁ?/ (…) desde la presidencia del PRD se llamó a los diputados a votar en 
congruencia con los principios feministas de su partido, lo que fue bien recibido por las legisladoras 
y algunos varones, así que surge una duda. ¿Cómo votarán si al parecer hay un compromiso cupular 
en San Lázaro de votar en favor? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES Y… NOMBRES/ (…) La premura de la industria minera para 
cabildear no es gratuita ya que la iniciativa sí se busca sacar en “fast track”. Ya hasta hay un calendario 
definido que inicia hoy cuando se convoque a reunión de comisiones unidas. Mañana circulará el 
dictamen, el martes se prevé desahogar para que se discuta en el pleno del 18 al 20 de abril, y así 
girarlo al Senado para igualmente buscar el aval con la misma celeridad. [SOL DE MÉXICO/p.16] El 
tema lo comenta: LETICIA MERINO [MILENIO/p.14] 

COLUMNA/RICOS Y PODEROSOS/ (…) En los últimos días y horas, ha aumentado notablemente la 
preocupación y el cabildeo de las organizaciones empresariales, el Consejo Coordinador Empresarial, 
la Coparmex y la Concamin, para tratar de frenar en las Cámaras de Diputados y Senadores, un 
conjunto de iniciativas de ley que –desde su punto de vista–, contienen normas contrarias al marco 
constitucional, tratados internacionales como el T-MEC y otros instrumentos comerciales e, incluso, 
atentan contra las libertades individuales y los derechos humanos (…) [ECONOMISTA/p.18] El tema 
se comenta en NOMBRES, NOMBRES… Y NOMBRES [SOL DE MÉXICO/p.16] 

COLUMNA/ANÁLISIS SUPERIOR/ (…) Tradicionalmente, en Pascua se hacen regalos. Parecería que 
los mexicanos recibieron uno de esos obsequios con la inesperada decisión presidencial de quitar el 
tema de cabotaje aéreo de las leyes de aviación que se están discutiendo en la Cámara de Diputados. 
[EXCÉLSIOR/p.1,3Dinero] Comentan el tema: DESDE EL PISO DE REMATES [EXCÉLSIOR/p.1,4Dinero]; 
GENTE DETRÁS DEL DINERO [RAZÓN/p. 21]; UN MONTÓN DE PLATA [HERALDO/p.16] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/ (…) La UNAM anunció que repondrá a los estudiantes universitarios de 
licenciatura el monto de las becas del Programa de Becas Elisa Acuña que este año no fueron 
presupuestadas por el gobierno federal y la Cámara de Diputados, y explicó que mediante el uso de 
recursos propios, de la Fundación UNAM y con donativos diversos, está en posibilidad de “mantener 
la totalidad de los apoyos considerados en el Programa”. [ECONOMISTA/p.39]  

ARTÍCULO/JESÚS SESMA/ (…) Lamentablemente en México vamos atrasados, pues nuestro país no 
cuenta siquiera con una legislación clara en materia de ciberseguridad: lamentablemente, todos los 
proyectos que se han presentado en la Cámara de Diputados en el Senado no han logrado convertirse 
en ley. [EXCÉLSIOR/p.11] Se escribe del tema en: CAPITANES [REFORMA/p.14] 

COLUMNA/ LA CUERDA DEL CIUDADANO/ (…) ¿Habrán leído las autoridades migratorias el Pacto 
impulsado por México, si ni siquiera atendieron las auditorías de la ASF que anticiparon hacinamiento 
grave, riesgos y personal descalificado?; ¿con qué cara el país coautor del Pacto le explica al mundo 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_JORNADA_6_DINERO_LEYDELTRABAJO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_MIL_31_UNOHASTAELFONDO_EDADPARALEGISLAR_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_24H_2_SERA_VOTOFEMENINO_10PRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_SOL_16_NOMBRES_LEYADMINISTRATIVA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_MIL_14_LETICIAMERINO_LEYMINERA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_ECO_18_RICOSYPODEROSOS_CONCESIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_SOL_16_NOMBRES_LEYADMINISTRATIVA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_EXC_1.3_ANALISISSUPERIOR_CABOTAJELEYCATEGORIA1_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_EXC_1.4_DESDEELPISODEREMATES_CABOTAJELEYCATEGORIA1_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_RAZON_21_GENTEDETRASDELDINERO_CABOTAJELEYCATEGORIA1_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_HERALDO_16_UNMONTONDEPLATA_CABOTAJELEYCATEGORIA1_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_ECO_39_LAGRANCARPA_BECAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_EXC_11_AVENIDAMEXICO_CIBERSEGURIDAD_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_REFORMA_14_CAPITANES_CONDUCEF_4MOR.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

lo acontecido en Ciudad Juárez? (…) [UNIVERSAL/p.17] El tema se comenta en: ESTRICTAMENTE 
PERSONAL [FINANCIERO/p.36] 

COLUMNA/DESDE SAN LÁZARO/ (…) Delfina Gómez, tuvo un año siete meses, de febrero de 2021 a 
septiembre de 2022, al frente de Educación Pública para prepararse como candidata –ya que para 
nadie era un secreto que AMLO la nombraría por segunda ocasión para ese encargo–, pero la maestra 
derrochó ese valioso tiempo en hacer otras cosas de las que nos tiene acostumbrados, como las 
irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de la Federación, de David Colmenares, por más 
de 830 millones de pesos (…) [FINANCIERO/p.31] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/ (…) En Segalmex, si bien se ha consignado y detenido a buen número 
de la veintena de acusados de cuantiosos ilícitos que en total, según la Auditoria Superior de la 
Federación, asciende a más de 15 mil millones de pesos, su director general, Ignacio Ovalle 
Fernández, fue removido, pero hoy ocupa un cargo en la Secretaría de Gobernación, en tanto en la 
tragedia en Ciudad Juárez, sólo se ha procedido contra personal de niveles inferiores, pero no al 
titular de ese organismo, Francisco Garduño Yáñez, defendidos ambos por el propio Presidente por 
ser “muy honestos y trabajadores” (…) [RAZÓN/p.6] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Gobernación ve imposible nombramiento de comisionados de Inai en este periodo.- El titular de la 
Secretaría de Gobernación (Segob), Adán Augusto López Hernández, advirtió que será muy difícil, 
“prácticamente imposible”, que, antes de que concluya el periodo ordinario de sesiones, el Senado 
pueda alcanzar los consensos para nombrar a los comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información. Durante más de dos horas, el encargado de la política interna 
del país se reunió con los senadores de Morena, PVEM, PT y PES, para revisar la agenda legislativa, y 
posteriormente ofreció una conferencia de prensa. [LA RAZÓN / pp-p10] 

GOBIERNO 

Un juez, no la FGR, decidirá si Garduño se va: López Obrador.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador y el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, confirmaron que Francisco Garduño 
se mantendrá al frente del Instituto Nacional de Migración pese a que la FGR decidió proceder 
penalmente en su contra por la muerte de 40 extranjeros en la estación de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
“Falta que la FGR informe más sobre la investigación y que los jueces sean los encargados de impartir 
justicia. Desde el principio sostuvimos que no habrá impunidad para nadie, ya no son los tiempos de 
antes”, sostuvo el mandatario federal. [MILENIO / pp-p6-p7] 

EU devolverá 5 mil mdp desviados con Moreira.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
anunció que el Departamento de Justicia de Estados Unidos aceptó la petición de México para 
devolver recursos confiscados a Héctor Javier Villarreal Hernández, exsecretario de Finanzas de 
Coahuila y titular del SAT de esa entidad durante el gobierno de Humberto Moreira. El monto 
recuperado asciende a 4 mil 813 millones 620 mil 591 pesos. [JORNADA / pp-p3] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_UNIVERSAL_17_EMILIORABASA_AUDITORIAMIGRATORIA_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_FIN_36_RAYMUNDORIVA_MIGRANTES_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_FIN_31_ALEJOSANCHEZ_ELECCIONESEDOMEX_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_C_RAZON_6_PULSOPOLITICO_ELECCIONESEDOMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_RAZON_1,10_ADANAUGUSTOVE_INAINOMBRAMIENTO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_MIL_1.6.7_UNJUEZNOLAFGR_CARDUNO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_JORNADA_1.3_EUDEVOLVERA5_DESVIADOSDEMOREIRA_12NACIONAL.pdf
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En Washington, delegación de México para tratar fentanilo.- Una delegación de funcionarios 
mexicanos, encabezada por el canciller Marcelo Ebrard y la secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, arribó ayer a Washington para sostener reuniones de alto nivel 
sobre fentanilo y tráfico de armas con sus contrapartes de Estados Unidos y Canadá. Las reuniones 
se dan luego de que EU anunciara que aumentará las sanciones para impedir el acceso de los 
traficantes a su sistema financiero y que liderará un esfuerzo global contra este flagelo. [JORNADA / 
pp-p7] 

ESTADOS 

Avanza sistema de monitoreo.- Para evitar fugas y disminuir el desperdicio de agua potable, este 
año el Estado de México invertirá 25 millones de pesos en el segundo tramo del Sistema de 
Monitoreo de Presión, para cubrir la totalidad de los 70 kilómetros de red hidráulica del 
Macrocircuito, que tiene una antigüedad de más de 40 años, informó Jorge Joaquín González 
Bezares, vocal ejecutivo de la Comisión del Agua del Edomex (CAEM). [HERALDO / p19] 

Kuri: aprueba gobierno federal liberar de peaje el libramiento Norponiente.- Mauricio Kuri 
González, gobernador de Querétaro, confirmó que ya fue aprobada la liberación de las casetas de 
cobro del libramiento Norponiente, por parte del Gobierno Federal. Lo anterior como alternativa 
para desviar el tránsito durante el tiempo en que se realice la obra de reingeniería del Paseo 5 de 
febrero. Señaló que se solicitaron seis meses de paso libre, con horario entre las 06:00 y las 22:00 
horas, aunque no hay fecha definida para que se deje de hacer el cobro. [UNIVERSAL QUERÉTARO / 
pp-p4] 

Alumnos del Cobaq, interesados en la Poes.- El Colegio de Bachilleres de Querétaro podría 
convertirse en una fuente importante de aspirantes para la formación de policías, pues según datos 
de la Policía Estatal (Poes), mil 139 estudiantes de este nivel académico tienen interés en iniciar el 
proceso para formar parte de esta corporación o de alguna de las policías municipales. [UNIVERSAL 
QUERÉTARO / pp-p4] 

SEGURIDAD 

Sin rastro de 27 personas cada día.- De acuerdo con datos del Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas, durante la autodenominada “Cuarta Transformación” se han 
registrado en promedio 27 desapariciones cada día, lo que equivale a más de 800 personas al mes. 
Desde el inicio de la administración del presidente López Obrador (el 1 de diciembre de 2018) a este 
12 de abril, han desaparecido 41 mil 609 personas, las cuales permanecen como no localizadas, según 
la plataforma a cargo de la Comisión Nacional de Búsqueda. De esta cifra 73.70% (30 mil 665) son 
hombres, 25.91% (10 mil 782) mujeres y 0.39% (162) de sexo indefinido. [24HORAS / p3] 

GENERAL 

Coidh da un año para quitar prisión oficiosa.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coidh) 
notificó al gobierno de México sobre la sentencia donde lo declara “responsable” de violar las 
garantías individuales de dos hombres que estuvieron más de 17 años en prisión preventiva. Como 
parte de las medidas de reparación, la Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó que 
México tiene un año para “dejar sin efecto en su ordenamiento interno las disposiciones relativas al 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_JORNADA_1.7_ENWASHINGTON_FENTANILO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_JORNADA_1.7_ENWASHINGTON_FENTANILO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_HERALDO_19_AVANZASISTEMADE_PLANHIBRIDO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_UNIVERSAL_1.4_KURIAPRUEBAGOBIERNO_LIBERARPEAJE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_UNIVERSAL_1.4_KURIAPRUEBAGOBIERNO_LIBERARPEAJE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_UNIVERSAL_1.4_ALUMNOSDELCOBAQ_POES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_UNIVERSAL_1.4_ALUMNOSDELCOBAQ_POES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_24H_1.3_SINRASTRODE27_DESAPARICIONES_12NACIONAL.pdf
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arraigo de naturaleza pre-procesal” y “adecuar su ordenamiento jurídico interno sobre prisión 
preventiva oficiosa”. [EXCÉLSIOR / pp-p10] 

Polemizan UNAM y la SEP por becas.- La Secretaría de Educación Pública aseguró que presupuestó 
para el Programa de Becas Elisa Acuña mil 927 millones 602 mil 136 pesos; sin embargo, el monto es 
66.3%, en comparación con 2019, cuando se ejercieron 5 mil 719 millones de pesos. En una tarjeta 
informativa, la dependencia contradijo a la UNAM, que señaló que en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2023 no fueron asignados recursos para dicho programa. [EXCÉLSIOR / p11] 

ECONOMÍA 

Ve Fed ‘recesión leve' en EU para finales del año.- Las minutas de la FED anticipan que la economía 
de EU caerá en una recesión leve a finales del año, debido a la crisis bancaria. Las actas de la reunión 
del 21 y 22 de marzo del Comité Federal de Mercado Abierto, destacan la discusión de los miembros 
sobre las repercusiones de la quiebra de Silicon Valley Bank y otros. Advierten que si bien el sector 
“es sólido y resistente”, la economía de EU se verá afectada. Sin embargo, analistas señalan que el 
Mercado interno y nearshoring ayudarán a mitigar sus efectos en México. [FINANCIERO / pp-p4] 
Desacelera recaudación en primer trimestre.- La recaudación acumulada durante el primer 
trimestre de 2023 ascendió a 1.22 billones de pesos, lo que representó un crecimiento real de 1.0 
por ciento, respecto de igual periodo del año anterior, informó el Servicio de Administración 
Tributaria. Precisó que lo recaudado de enero a marzo de este año fue mayor en 96.2 mil millones 
de pesos con respecto al mismo periodo de 2022, cuando el monto total sumó 1.13 billones de pesos. 
Janneth Quiroz, subdirectora de análisis económico de Monex, destacó que el dato preliminar del 
crecimiento de la recaudación del primer trimestre del año apunta a una desaceleración, comparado 
con el avance de 2.7 por ciento que se registró de enero a marzo de 2022. [FINANCIERO / pp-p6] 

INTERNACIONAL 

EU, en alerta por mezcla de fentanilo y sedante animal.- La Oficina de Política Nacional de Control 
de Drogas de la Casa Blanca designó oficialmente al fentanilo adulterado o asociado con xilacina 
(“tranq” o “zombie”) como una amenaza emergente para Estados Unidos. La xilacina es un 
tranquilizante no opioide aprobado por la Administración de Alimentos y Medicamentos para uso 
veterinario desde 1971. El documento publicado por la Casa Blanca afirma que los fallecimientos por 
xilacina aumentaron mil 127 por ciento en el sur de EU entre 2020 y 2021, 750 por ciento en el oeste, 
500 en el medio oeste y más de 100 por ciento en el noreste. [MILENIO / pp-p8] 
Van 354 mil soldados muertos o heridos por la guerra en Ucrania.- Hasta 354 mil soldados, entre 
rusos y ucranianos, han perdido la vida o resultado heridos en la guerra de Ucrania, que se está 
convirtiendo en un conflicto prolongado que puede durar mucho más allá de 2023, según un 
conjunto de documentos provenientes de los servicios de inteligencia estadounidenses publicados 
en internet. [FINANCIERO / p29] 
 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_EXC_1,10_COIDHORDENAELIMINAR_CASOALPIZAR_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_EXC_11_POLEMIZANUNAM_UNAMBECAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_FIN_1.4_VEFEDRECESION_RECESIONFED_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_FIN_1,10_SEDESACELERAEN_RECAUDACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_MIL_1.8_EUENALERTA_FENTANILO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/13423_N_FIN_29_VAN354MIL_GUERRA_12NACIONAL.pdf
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AMLO envía iniciativa para extinguir Financiera 

Nacional de Desarrollo 
El Presidente de la República remitió una iniciativa a la Cámara de Diputados para extinguir el 

organismo público descentralizado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero (FND). 

De último momento, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, anunció la remisión del proyecto con el que también se propone extinguir la Ley Orgánica 

de la FND. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-envia-iniciativa-extinguir-financiera-rural-524474 
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Turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público iniciativa del Ejecutivo Federal 

 

Plantea extinguir a Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero 

Boletín No.4190 

Turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público iniciativa del Ejecutivo Federal 

• Plantea extinguir a Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

• Se citó a sesión mañana jueves 13 de abril, a las 11:00 horas, en modalidad presencial 

En la sesión presencial de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados recibió del titular 

del Ejecutivo Federal la iniciativa con proyecto de decreto por el que se extingue al organismo 

público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, y que abroga su ley orgánica. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda (PAN), pidió que se turnara 

dicha iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su dictamen.  

Posteriormente, el diputado presidente informó que en términos de los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del 

día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta 

Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana jueves 13 de abril, a las 11:00 

horas, en modalidad presencial. 
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Salinas Pliego critica reducción de edad mínima 

para ser diputado federal; "vamos de mal en 

peor", dice 
 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El empresario dueño de TV Azteca, Ricardo Salinas Pliego, 

criticó la reducción de la edad mínima para ser 

diputado federal y para ser secretario de 

Estado. 

 

Ayer por la tarde, el pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general reformas 

constitucionales para reducir de 21 a 18 años la 

edad mínima para ser diputado federal y de 30 

a 25 años para ser secretario de Estado. 

   

A modo de celebración, el presidente de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, 

compartió un video del momento de la votación en su cuenta de Twitter, al que Salinas 

Pliego respondió diciendo que eran "tonterías". 

 

"De plano, si van a salir con estas tonterías… que se dejen ir como gorda en tobogán y 

que desde los tres meses de nacido cualquier mexicano pueda ser servidor público. 

(...) ¡Vamos de mal en peor!", escribió. 

 

 

 

https://www.milenio.com/virales/salinas-pliego-critica-reduccion-de-edad-minima-

para-ser-diputado 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/virales/salinas-pliego-critica-reduccion-de-edad-minima-para-ser-diputado
https://www.milenio.com/virales/salinas-pliego-critica-reduccion-de-edad-minima-para-ser-diputado


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://expansion.mx/empresas/2023/04/12/amlo-deja-fuera-cabotaje-cambios-leyes-aviacion  
 

https://expansion.mx/empresas/2023/04/12/amlo-deja-fuera-cabotaje-cambios-leyes-aviacion
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Rindió protesta como diputado federal Jorge Arturo 

Martínez Pacheco 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la 

protesta de ley como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura a Jorge Arturo Martínez 

Pacheco (Tercera Circunscripción Plurinominal). 

 

https://edomexaldia.com/rindio-protesta-como-diputado-federal-jorge-arturo-martinez-pacheco/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/rindio-protesta-como-diputado-federal-jorge-arturo-martinez-pacheco/
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Rindió protesta como diputado federal Jorge Arturo 

Martínez Pacheco 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la 

protesta de ley como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura a Jorge Arturo Martínez 

Pacheco (Tercera Circunscripción Plurinominal). 

 

https://hojaderutadigital.mx/rindio-protesta-como-diputado-federal-jorge-arturo-martinez-pacheco/ 
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Rindió protesta como diputado federal Jorge 
Arturo Martínez Pacheco 

 

La Mesa Directiva informó de la modificación de turno de la iniciativa del 
Ejecutivo Federal en materia de espacio aéreo mexicano 

BoletínNo.4172 

 

Rindió protesta como diputado federal Jorge Arturo Martínez Pacheco 

 

• La Mesa Directiva informó de la modificación de turno de la iniciativa del Ejecutivo Federal en 

materia de espacio aéreo mexicano 

 

• Dio trámite a diversas comunicaciones de legisladoras, legisladoras, congresos y dependencias 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la 

protesta de ley como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura a Jorge Arturo Martínez 

Pacheco (Tercera Circunscripción Plurinominal). 

     

Previamente, en votación económica, el Pleno avaló la licencia del diputado Zeus García Sandoval 

(Morena-Tercera Circunscripción), del 12 al 14 de abril del año en curso. 

 

Modificación de turno de iniciativas 

 

La Mesa Directiva informó de la modificación de turno de la iniciativa con proyecto de decreto, 

en materia de protección del espacio aéreo mexicano, presentada por el Ejecutivo Federal, el 28 

de marzo de 2023. 

 

El documento, que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de las leyes Orgánica de la 

Administración Pública Federal, Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de Aeropuertos, 

y de Aviación Civil, se remitió a las comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes, de 

Defensa Nacional, y de Marina. 

 

Con ello, se amplió a la Comisión de Marina el trámite para su dictaminación. 
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También, comunicó que la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 

33 y 34 de la Ley General de Cambio Climático, presentada por el diputado Gabriel Ricardo 

Quadri de la Torre (PAN), el 28 de marzo de 2023, se turnó a las comisiones unidas de Cambio 

Climático y Sostenibilidad, y de Energía. 

 

Comunicaciones 

 

En la sesión presencial, se avalaron en votación económica comunicaciones de la Junta de 

Coordinación Política, con las que informa de cambios en la integración y juntas directivas de 

comisiones y grupos de amistad. 

 

Se dio cuenta de oficios de las diputadas Esther Martínez Romano (PT) y Juanita Guerra Mena 

(Morena), con los que solicitan retirar diversas iniciativas. 

 

Del Congreso de Chihuahua se recibió iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 145 y 164 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, a efecto de que, en los casos de homicidio y feminicidio en grado de tentativa, 

sean aplicables las medidas de internamiento y una sanción privativa de libertad. Se envió a la 

Comisión de Justicia. 

 

La Secretaría Técnica del gobierno de Chiapas, la Secretaría de Gobierno de Guanajuato, la 

Consejería Jurídica y Asistencia Legal del gobierno de Oaxaca y la Secretaría de Movilidad y 

Transporte de Puebla, respondieron a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de 

Diputados y por la Comisión Permanente. 

 

Entre los temas: reproducción y crianza de perros y gatos, infraestructura escolar, seguridad de 

mujeres y niñas, renovación del parque vehicular de transporte público de pasajeros, reforestar 

centros urbanos y fortalecer las misiones culturales. 
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Entrevista / Hamlet García (Diputado – Morena) 

“Tiene tres porciones significativas (reforma al Tribunal Electoral), la primera de ellas es 

establecer una facultad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que sea 

la encargada de resolver, en este momento en la Constitución no hay una atribución 

a ningún Tribunal, ni al Electoral, ni a los colegiados de circuito, ni a los juzgados de 

distrito, ni a la Suprema Corte para que resuelvan los casos relacionados con órganos 

internos de la Cámara de Diputados, Mesa Directiva, Junta de Coordinación Política, 

distribución de Comisiones. La segunda vertiente tiene que ver con los temas internos 

de los partidos políticos, porque hay un principio de autodeterminación, de auto 

organización y que entonces como entidades de interés público se puedan procesar 

los temas al interior”. 

 

https://drive.google.com/file/d/19Y4HG0Q9BnGM-LMvHujJdtYbzynsXaGe/view 

 

https://drive.google.com/file/d/19Y4HG0Q9BnGM-LMvHujJdtYbzynsXaGe/view
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Ruiz Massieu toma distancia de Osorio Chong e inicia 

operación cicatriz con Añorve 
 

 

 

 

 

 

 

 Claudia Ruiz Massieu conversará en los próximos días con el coordinador de los senadores del PRI Manuel 

Añorve para lograr un entendimiento y consolidar su trayectoria actual que es la de tomar distancia de Miguel 

Ángel Osorio Chong, su principal referente en la Cámara Alta. 

Ruiz Massieu quiere construir una plataforma hacia las elecciones del 2030 y necesita un vehículo para continuar 

recorriendo el país y haciendo política. En las últimas semanas la senadora parece comprender que no hay 

demasiado horizonte por fuera del tricolor. 

El salto hacia MC es muy complejo. Tiene una extraordinaria relación con Dante Delgado pero para el dirigente 

naranja es difícil recibirla sin generar algún tipo de tensión con Luis Donaldo Colosio, el principal activo electoral 

de MC. Es entendible: en el imaginario popular la familia de la senadora tiene vinculación con el magnicidio de 

Lomas Taurinas. Historias y mitos que ganan relevancia por el interés reciente de Palacio Nacional de reabrir la 

pesquisa de ese crimen que marcó a México. 

Por cierto: ¿Las conversaciones de Ruiz Massieu con Dante tienen relación con ciertos dichos en privado de 

Santiago Creel de que el alcalde de Monterrey analiza buscar su reelección pero por el PAN en lugar de MC? 

Ruiz Massieu toma distancia de Osorio Chong e inicia operación cicatriz con Añorve (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/ruiz-massieu-toma-distancia-de-osorio-chong-e-inicia-operacion-cicatriz-con-anorve/
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Sheinbaum, Creel, Ruiz Massieu y Luis Donaldo Colosio a la 

cabeza por la sucesión presidencial 

Como ha sido el último año, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum conserva el 

primer puesto en las preferencias electorales rumbo a la presidencia con el 37 por ciento de apoyo 

popular, seguida del canciller Marcelo Ebrard con 28 puntos porcentuales; Adán Augusto López, 

secretario de Gobernación tiene el 17 por ciento de preferencias; Gerardo Noroña 10 y el senador 

Ricardo Monreal el ocho por ciento. Por el Partido Acción Nacional se posiciona el diputado Santiago 

Creel con 25 por ciento de preferencia electoral; Mauricio Vila con 22 por ciento y Ricardo Anaya 19; 

por primera vez la legisladora Lily Téllez está en cuarta posición con solo 18 por ciento de preferencias. 

https://eldemocrata.com/sheinbaum-creel-ruiz-massieu-y-luis-donaldo-colosio-a-la-cabeza-por-la-sucesion-presidencial/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eldemocrata.com/sheinbaum-creel-ruiz-massieu-y-luis-donaldo-colosio-a-la-cabeza-por-la-sucesion-presidencial/
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Cuando faltan 18 días para la clausura del actual periodo ordinario de sesiones, por unanimidad, en 

la sede del Paseo de la Reforma, número 135, aprobaron nueva legislación en esa materia, decreto 

que busca establecer procedimientos homologados en todo el país, para dirimir las controversias 

entre particulares. 

En el Senado, promotores de la reforma, Ricardo Monreal Ávila, Olga Sánchez Cordero y su también 

correligionario de Chihuahua, Rafael Espino de la Peña; en la sede de avenida Congreso de la Unión, 

número 66, la representante popular de Morena, Aleida Alavez Ruiz. 

El proyecto, se llevó a cabo por impulso de ellos, hay que decirlo, y por el esfuerzo que pusieron en 

ese asunto, los presidentes de ambas Cámaras en el Poder Legislativo: diputado Santiago Creel 

Miranda y senador, Alejandro Armenta Mier, quienes ofrecieron poner cada uno su parte, para que, 

al cierre de sesiones ordinarias, próximo 30 del mes, aprobasen mayor número de minutas, 

iniciativas, reformas u otros asuntos pendientes. 

-“El Código Nacional que hoy se pone a nuestra consideración, tiene por objeto establecer la 

regulación civil y familiar con base en los derechos humanos previstos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parte”, puntualizó en la tribuna, el político de Zacatecas. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CONGRESO ALISTA NUEVO CÓDIGO CIVIL Y FAMILIAR, CON ATENCIÓN EN DERECHOS HUMANOS; 

MONREAL: PROTEGE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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-“Se requirió mucha paciencia, para que fura aceptado”, admitió Monreal, quien felicitó a los 

integrantes de la comisiones unidas que dictaminaron, Justicia, a cargo de la ex secretaria de 

Gobernación y Estudios Legislativos, Primera, que preside el senador Espino. 

El mismo presidente en Junta de Coordinación Política, delineó consideraciones de la nueva Ley en 

materia civil y familiar: 

-“El implementar la oralidad como un principio en el procedimiento, incluso en el sistema de 

recursos y en la ejecución de sentencias, es un avance impresionante; o privilegiar los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos entre formalismos procedimentales, no se tenía y no se tiene 

en ningún Código, en ningún estado del país”. 

O incorporar medidas de protección en materia de violencia de género, añadió, coloca a la nueva 

norma, “en una avanzada acorde con lo que son los reclamos de las mujeres en el país”. 

Con base en la experiencia de una senadora del PT, reveló Monreal en la tribuna, se actualiza, regula 

y mejora el apartado de adopciones, “porque su propia experiencia había sido muy desafortunada”, 

dijo, en alusión a su compañera petista. 

-“Y yo le comente que me parecía correcto, y ahí está el apartado de adopciones en este Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares”. 

Pero también establece, agrega el coordinador del grupo mayor en el Senado, “una especial 

atención al interés superior de la infancia, porque yo lo considero como el principio de una mínima 

intervención, en caso de niños, niñas y adolescentes”. 

Esta nueva incorporación, pondera, ya por escrito y obligatoria para beneficiar y juzgar con 

perspectiva de género, no existía y no existe en ningún Código Civil o Familiar del país. 

El legislador de Morena, resaltó el nuevo Código: 
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-“El incorporar principios como la igualdad, la equidad, la accesibilidad a grupos sociales en 

situaciones de vulnerabilidad, es una decisión de avanzada de una sociedad progresista. Por eso 

también en materia de justicia familiar, la justicia restaurativa, la de mediación y la de conciliación, 

no se tiene memoria de Código alguno que contenga estos elementos de innovación en materia de 

justicia”. 

Tajante, Ricardo Monreal, reiteró halagos al proyecto, el cual, se turnó a la colegisladora, para su 

discusión, votación y aprobación: 

-“Por eso, sí es un avance extraordinario a favor de la igualdad y la certeza jurídica, además de que 

será una herramienta más para lograr el bienestar social”. 

-“A mí me gustó mucho el capítulo donde se regula la adopción, la oralidad y también una cosa que 

no habíamos actualizado en otras normas: el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación en la tramitación procesal para la optimización de recursos”. 

Sin ambages, el senador Monreal ponderó que, la nueva Ley en materia civil y familiar que 

aprobaron ayer, “son de los instrumentos jurídicos que me siento orgulloso de votar, de promover 

y de impulsar”. 

Reveló que para alcanzar el dictamen, previamente, llevaron a cabo 60 reuniones de trabajo 

aproximadamente, para revisar mil 191 artículos que contiene y reiteró que celebra el esfuerzo que 

se alcanzó apara hacer realidad el proyecto; perfiló que antes de clausurar el periodo ordinario de 

sesiones en el Congreso, en San Lázaro, se vote el decreto, y todo el proceso legislativo y de 

publicación, para iniciar su vigencia. 

El nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, consta de 191 artículos, que se 

dividen en 10 libros, además un régimen Transitorio, de 20 artículos, donde consideran un lapso de 

hasta cuatro años, desde publicación de la norma, hasta su entrada en vigor. 
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El Código, se aprobó, en lo general, por 114 votos a favor, y 105 en lo particular; durante su 

discusión, senadora del PRI, Claudia Ruiz Massieu Salinas, señaló quela nueva norma, atienda el 

reclamo por la reducción de la brecha de injusticia que padecen millones de mexicanos, por ejemplo, 

para consolidar la propiedad de un inmueble o para acceder a medidas cautelares ante hechos de 

violencia familiar 

El decreto, expuso, perfila que sí es posible vivir en un México de justicia, todos los días. 

-“Se toma en cuenta la perspectiva de género, se toma en cuenta el derecho superior de los niños y 

las niñas, se toma en cuenta los avances que hemos tenido como sociedad, pero que no nos daban 

esa justicia”. 

-“Gracias a este nuevo Código, las formalidades ya no impedirán, por ejemplo, que más de 30 mil 

niñas y niños que s encuentran en los Centros de Asistencia Social, se integren a una familia que los 

cuide, que los proteja y que satisfaga sus necesidades básicas”. 

En materia de adopción, ilustró al pleno de senadores la ex presidenta del PRI, apenas se 

autorizaban 67 casos de adopción, ¡al año!  

-“Es un código construido con responsabilidad, con el trabajo de todas y de todos y con el consenso 

sensible que nos permitió el haber escuchado a la sociedad”, resaltó Ruiz Massieu. 

Olga Sánchez Cordero, observó que el nuevo Código civil, familiar, responde al cumplimiento de la 

reforma constitucional del 15 de septiembre del 2017, en materia de justicia cotidiana, así como a 

la necesidad de homologar los procedimientos del orden civil y familiar a nivel nacional. 

Por el PAN, senadora Nadia Navarro Acevedo, considera que la norma, protege la llamada justicia 

cotidiana, aquella a la que acudirán las familias para proteger su patrimonio, que vela por el derecho 

a la identidad y resguarda el núcleo más importante de nuestra sociedad: la familia. 
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Miguel Ángel Mancera Espinosa, PRD, habló que el dictamen es trabajo meticuloso en el que 

participaron magistrados y sociedad civil para establecer nuevo sistema de justicia civil y familiar, 

que combate rezago por complicación procesal, disparidad en términos, entre otros aspectos.  

Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural, ponderó que el dictamen, responde una demanda 

social, acerca la justicia cotidiana a los ciudadanos, homologa los procedimientos, privilegia 

mediación y conciliación, además de que con la justicia digital, “cierra los cauces a la corrupción”. 

Por el MC, el senador Noé Castañón Ramírez, aseguró que el proyecto tendrá un gran impacto en la 

vida de las y los ciudadanos, y abona simplificación de los procedimientos que atañen a la justicia 

cotidiana, los cuales representan el 70 por ciento del total de juicios en este país. El petista, Joel 

Padilla Peña, enfatiza que la nueva legislación, dota herramientas procedimentales para agilizar el 

trabajo de todos los que se involucran en conflictos civiles y familiares, además de que promoverá 

nuevas normas de garantizar justicia a las y los mexicanos. 

Por Morena, el senador Sergio Pérez  Flores, celebró coincidencias que alcanzaron los grupos 

parlamentarios en el proyecto del  nuevo Código Civil Familiar, para cristalizar un apartado especial 

donde se prevén la consignación de alimentos, medidas provisionales de protección y separación 

de personas así como las reglas de los procedimientos de la adopción y las de declaración de 

ausencia y declaración de fallecimiento. 

¡Enhorabuena!, por nuestros representantes populares en el Poder Legislativo, al aprobar un nuevo 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y familiares.  

EN EL CHACALEO 

Por lo que declaró ayer en la Cámara de Senadores el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López Hernández, el  INAI y reforma al TEPJF, no son prioridad del Ejecutivo Federal. Es decir, 

técnicamente, el ex gobernador de Tabasco, presagia virtual extinción del órgano autónomo y no 

les interesa proponer dos nuevos comisionados en su junta directiva… En el caso del juez electoral, 

de plano, el encargado de la política interior en el país, dijo que no es asunto que promoviera el 
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presidente Andrés Manuel López Obrador, porque lo impulsaron diputados federales… Empero, 

llama la atención que el gobierno muestre “desinterés” en los trabajos del INAI, porque faltan dos 

comisionados, a 19 meses de finalizar el sexenio… El PAN, acusa opacidad y falta e transparencia en 

el uso de los recursos públicos… más claro: que en el año e Hidalgo o el de Carranza, el INAI, de lejos,  

como el chinito… ¡Viva México! ¡Viva!... No estuvieran en la oposición Amlo y correligionarios, 

porque habrían hecho plantan en Palacio Nacional, hasta lograr el cese del responsable en el 

Instituto Nacional de Migración… En ese contexto, el PAN, a través de la Secretaría Nacional de 

Protección y Defensa de los Derechos Humanos, alerta que en el país, hay preocupación por la 

situación en que viven miles de migrantes… Entre 3026 y febrero de 2023, con datos de la Unidad 

de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, de Segob, un  total de 5,745 personas 

declararon ser víctimas de algún delito en territorio mexicano; el delito que más se cometió contra 

los migrantes, es el robo, seguido del tráfico ilícito de ellos y el secuestro… ¡Viva México! ¡Viva!... A 

19 meses de entrgar el poder, hay que decirlo, el gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, nomás no a una,enclauqier materia de políticas públicas… Violencia, delincuencia, 

inseguridad, brutal, criminal inflación, “gasolinazo”, caso Ayotzinapa, cuerpos de mineros 

atrapados, fracaso en el AIFA, en el proyecto de la nuea refinería y sólo el mandatario y unos 

cuantos, sabrán la situación del controversial proyecto “Tren Maya” y ahí le dejamos, porque es 

mucho lo que debe la administración del político de Tabasco, al país… La Asociación Mexicana de 

Empresas de Seguridad Privada y la Federación Empresarial Española de Seguridad, formalizarán 

alianzas y convenios de colaboración para la profesionalización y dignificación de las empresas de 

la industria de la seguridad privada en ambos países… Ello, tras la visita que Luis Miguel Dena 

Escalera, presidente de la comisión de Tecnología de la Amesp, hizo a Oscar Pérez Barrios, encargado 

de Asuntos Económicos y Promoción turística de la embajada de México en España… Ambos, 

destacaron importancia de la profesionalización, como única herramienta de servicio que puede 

diferenciar a la industria de la seguridad privada… ¡Venga!... Por la tragedia en la que pierden la 

vida 4 migrantes, en una estación migratoria en Chihuahua, se “apaga”, el activismo de Marcelo 

Ebrard, como precandidato de Morena, a la Presidencia… Por las pésimas condiciones en que se 

encuentra el Metro, violencia y delincuencia en CDMX, está en la misma ruta, Claudia Sheinbaum 

Pardo… En cambio, mantienen habitual activismo político-partidista, el titular en Segob, Adán 

Augusto López y Ricardo Monreal… Por 427 votos a favor, los diputados aprobaron reforma a Ley 

Federal del Trabajo, que actualiza tabla de enfermedades y accidentes de trabajo… El decreto, que 

se remitió al Senado para sus efectos constitucionales, incluye el Covid19, en el grupo de patologías 

infecciosas y parasitarias; reconoce como enfermedad el trastorno de ansiedad, trastorno no 

orgánico del ciclo sueño-vigila, trastorno asociado con el estrés y trastorno depresivo… Incrementa 

enfermedades consecuencia de intoxicaciones, de 36 a 46; agrupa enfermedades como 

neumoconiosis y broncopulmonares que se producen por aspirar polvos y humos de origen animal, 
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vegetal o mineral, así como aquellas de las vías respiratorias, por inhalar gases o vapores y del 

sistema respiratorio; aumenta de 10 a 14, enfermedades… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Alistan nuevo proyecto de reforma para acotar al 

TEPJF 

CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIA SALAZAR Y 

MARTHA MARTÍNEZ).- Los grupos 

parlamentarios de la Cámara de 

Diputados insisten en acotar las 

atribuciones interpretativas al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), a pesar de la 

oposición interna de sus militantes y 

legisladores, así como de la opinión 

pública que ha exigido no tocar al órgano.  

En busca de una redacción que acepten 

las bancadas, se creó un nuevo grupo de trabajo para revisar la redacción de los tres 

artículos de reforma a la Constitución con los que se pretende evitar que el Tribunal 

intervenga en la vida interna de los partidos, como es la definición de candidaturas y 

dirigencias, además de evitar que resuelva demandas sobre decisiones del Congreso. 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, al salir de la reunión plenaria 

de su bancada, informó que en el transcurso de las próximas horas habrá un nuevo 

anteproyecto y se reanudará la sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales, sin 

precisar una hora. 

Mier indicó que, de lograrse la reforma, emitirán un posicionamiento para desmentir las 

afirmaciones de que se debilita al Tribunal. 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=

1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-reforma-para-acotar-al-

tepjf/ar2585971?v=2 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585971?v=2
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585971?v=2
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585971?v=2
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Convocan a diputados a reunión por reforma al 

Tribunal Electoral… pero “se les hizo tarde” 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 

Diputados, Ignacio Mier, convocó a reunión la mañana de este miércoles, pero hasta 

las 11:20 horas el encuentro aún no iniciaba.  

"Por instrucciones del diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, Presidente de la Junta 

de Coordinación Política, y de conformidad a los artículos 35 y 36, numeral 1, inciso a) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

el artículo Cuarto, inciso a) de los Lineamientos que Regulan el funcionamiento 

Interno de este Órgano de Gobierno, me permito convocarlos a la Reunión de 

Trabajo, que se llevará a cabo el miércoles 12 de abril del año en curso, a las 9:30, en 

la sala de reuniones de este órgano de gobierno, ubicada en el edificio G, segundo 

Nivel", señala el oficio. 

De acuerdo con fuentes de la Cámara de Diputados, el encuentro es para seguir 

buscando consensos en torno a la reforma para acotar al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). 

El coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, 

advirtió un intento de albazo, y en tono de sarcasmo indicó que la reunión se retrasó 

porque los liderazgos están reunidos en otro lugar. 

"Se convocó a Jucopo a las 9:30 am. Una hora después, la reunión no ha iniciado. No 

vayan a creer ustedes que ocultan algo. No sean mal pensados: simplemente a todos 

se les hizo tarde hoy. Tampoco vayan a creer que están negociando en otro lugar y 

en de espaldas a ustedes", acusó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/convocan-a-diputados-a-reunion-por-

reforma-al-tribunal-electoral-pero-se-les-hizo-tarde/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/convocan-a-diputados-a-reunion-por-reforma-al-tribunal-electoral-pero-se-les-hizo-tarde/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/convocan-a-diputados-a-reunion-por-reforma-al-tribunal-electoral-pero-se-les-hizo-tarde/
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Morena no da por muerta la ley que limita 

facultades al Tribunal Electoral, trabaja en 

consensos 

MÉXICO (JORGE ALMAQUIO GARCÍA).- En la Cámara de Diputados descartan que esté 

muerta la Ley que limita las facultades del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 

desde antes de las vacaciones de Semana Santa 

no ha podido ser discutida en la Comisión de Puntos 

Constitucionales.  

Ignacio Mier, presidente de la Junta de 

Coordinación de Política, informó que se integró un 

grupo de trabajo para revisar la redacción de las 

reformas a tres artículos propuestos, por lo que confió en que pronto se tenga un 

anteproyecto que permita tener consensos para reanudar la sesión de la Comisión, 

que se encuentra en sesión permanente. 

que se encuentra en sesión permanente. 

Mier Velasco rechazó que se busque conformar al poder legislativo como un poder 

metaconstitucional, y que pretendan limitar las facultades del Tribunal Electoral. “No se 

le quita ninguna atribución, eso es falso, lo único que se le está estableciendo es que 

las atribuciones que establece la Constitución en el artículo 73 a la Cámara de 

Diputados no sean invadidas, solamente lo que se refiere a las atribuciones exclusivas 

de la Cámara de Diputados, como también nosotros respetamos las exclusivas del 

Poder Judicial”, indicó. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/12/morena-no-da-por-muerta-la-

ley-que-limita-facultades-al-tribunal-electoral-trabaja-en-consensos-497057.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/12/morena-no-da-por-muerta-la-ley-que-limita-facultades-al-tribunal-electoral-trabaja-en-consensos-497057.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/12/morena-no-da-por-muerta-la-ley-que-limita-facultades-al-tribunal-electoral-trabaja-en-consensos-497057.html
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Alistan nuevo proyecto de reforma para acotar al TEPJF 

 

Los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados insisten en acotar las atribuciones 

interpretativas al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a pesar de la oposición 

interna de sus militantes y legisladores, así como de la opinión pública que ha exigido no tocar al 

órgano. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-

reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585977 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585977
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585977
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interpretativas al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a pesar de la oposición 
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órgano. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alistan-nuevo-proyecto-de-

reforma-para-acotar-al-tepjf/ar2585975?v=2 
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Ignacio Mier rechaza posibilidad de parlamento 

abierto para discutir reforma al Tribunal Electoral 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio 

Mier, rechazó que haya posibilidad de impulsar una consulta sobre la reforma al 

Tribunal Electoral, como lo propusieron algunos magistrados electorales que pidieron 

que hubiera un parlamento abierto para tratar el tema. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1qxZ1mdUQY4uW0lgTDLc95l07wD79-des/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1qxZ1mdUQY4uW0lgTDLc95l07wD79-des/view
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Elaboran nuevo dictamen para acotar al TEPJF 
 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados integró un grupo de 

trabajo encargado de revisar la redacción del dictamen para acotar las facultades 

del TEPJF y presentar en las próximas horas un nuevo anteproyecto.  

 

Tras la rebelión de 90 diputados que amagaron votar contra la reforma constitucional, 

por considerar que violenta los derechos político-electorales de grupos vulnerables, el 

líder parlamentario de Morena, Ignacio Mier, confirmó que los legisladores 

confeccionan el nuevo documento para discutirlo y votarlo en la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APuGveqKIedPKn8&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214016&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APuGveqKIedPKn8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214016&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APuGveqKIedPKn8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214016&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Ignacio Mier disipó dudas sobre la reforma al 

TEPJF 

Sobre la reforma al Tribunal Electoral, el coordinador de Morena, Ignacio Mier señaló: 

“Unos personajes del Tribunal creen que estábamos atentando contra los derechos 

políticos o que eran regresivas, falso. Queda establecido constitucionalmente el piso 

para la determinación de candidaturas en materia político-electoral por parte de los 

partidos políticos, será la distribución y la composición actual derivada de la elección 

de 2021”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADEWA73aGgSclwQ&id=75F18D3264FEE48F%

213995&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADEWA73aGgSclwQ&id=75F18D3264FEE48F%213995&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADEWA73aGgSclwQ&id=75F18D3264FEE48F%213995&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Morena en San Lázaro revisará la propuesta de 

reforma al Tribunal Electoral 

En las próximas horas en la Cámara de Diputados se aprobará en comisiones un nuevo 

proyecto de reforma para acotar las atribuciones interpretativas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación y para de esa manera no crear normas jurídicas.  

Al respecto, comentó Ignacio Mier, coordinador de la bancada de Morena en la 

Cámara baja: “Se integró un grupo de trabajo para hacer una revisión a la redacción 

de los tres artículos de las partes que se están reformando y esperamos que en el 

transcurso de las próximas horas ya se tenga un anteproyecto y se pueda reanudar la 

sesión de la Comisión”, señaló en declaraciones a representantes de medios de 

comunicación.  

Por su parte, el diputado y presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, informó que 

el anteproyecto de dictamen relativo a la reforma del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación está siendo modificado con la finalidad de tener un 

documento de consenso, entre hoy y mañana. 

 

https://drive.google.com/file/d/1I2HnbEpq6RGLEJ9Npv8mXGe5NZJV4OfR/view 
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Continúan negociaciones en San Lázaro 

A más de 30 horas de que la Comisión de Puntos Constitucionales se declaró en sesión 

permanente; todavía no hay acuerdos. En lo público, en la Cámara de Diputados no 

ha pasado nada, pero tras bambalinas la negociación y los jaloneos se mantiene 

fuertes.  

El coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez, denunció que el presidente de la 

Jucopo, Ignacio Mier, convocó a sesión a las 09:30 horas, pero llegaron tarde, porque 

el denominado Club de Tobi estaba desayunando en el comedor de Morena desde 

las 08:30 horas, donde no hubo una sola mujer. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1e-jnEtMh8Q5qdotgoAQ5Wxtz0hsjJ5YD/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1e-jnEtMh8Q5qdotgoAQ5Wxtz0hsjJ5YD/view
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MC se encuentra negociando por debajo del 

agua con Morena: Alejandro Moreno 

 

El coordinador del de Morena, Ignacio Mier, sostuvo que se continúa confeccionando 

la reforma constitucional relativa a las atribuciones del TEPJF, con el fin de que se pueda 

reanudar la reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales y se dictamine.  

En tanto el diputado y dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, negó que se 

intente debilitar al Tribunal Electoral a través de una reforma que impulsan varios 

partidos entre ellos el tricolor y revira así a Movimiento Ciudadano.  

Asegura que el MC se encuentra negociando con Morena por debajo de la mesa. 

 

https://drive.google.com/file/d/1a6-e7wSsMOCpYFJng5dF4NFIGsKAsW86/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1a6-e7wSsMOCpYFJng5dF4NFIGsKAsW86/view
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Rebelión en la bancada de Morena pospone 

discusión para acotar facultades de Tribunal 

Electoral 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados frenó de nuevo la discusión sobre 

la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a pesar de que 

Ignacio Mier, líder de los morenistas, daba como un hecho su aprobación. 

 Posturas opuestas de diputados morenistas, así como de otros partidos, obligaron a 

posponer la discusión. 

 

https://drive.google.com/file/d/1toIFzVdUNUqykeFAW8Q4oAq3Lf6Br6gI/view 
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Tras rebelión en San Lázaro, anuncian nuevo 

proyecto 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Tras la rebelión de diputados de Morena, 

PRI, PT y PVEM en contra de la reforma que acota facultades al TEPJF; el coordinador 

morenista, Ignacio Mier, anunció que analizan un nuevo proyecto para discutirlo y 

votarlo en la Comisión de Puntos Constitucionales. Hasta el momento, no se reporta 

ningún avance.  

Los coordinadores parlamentarios de todos los partidos, excepto Movimiento 

Ciudadano, habían respaldado el dictamen para que el tribunal no tomará 

resoluciones, ni emitiera sentencias en temas de paridad de género, grupos 

vulnerables, ni decisiones internas de partidos políticos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFrF%5F2PfZe4xflo&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214024&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 
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https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFrF%5F2PfZe4xflo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214024&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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https://edomexaldia.com/continua-la-construccion-de-la-reforma-relativa-a-las-atribuciones-del-tepjf-se-espera-tener-un-anteproyecto-en-las-proximas-horas-ignacio-mier/
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'Alito' Moreno: Reforma al TEPJF va, sale a más 

tardar este jueves 

 

 

 

 

 

MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- El dictamen con cambios a las facultades del Tribunal 

Electoral, será de consenso y se aprobará a más tardar este jueves 13 de abril, aseguró 

el diputado federal y dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno. 

El congresista añadió que se equivocan quienes desde el Legislativo y la sociedad civil 

advierten que el proyecto afectará la participación electoral de grupos vulnerables a 

través de las llamadas “acciones afirmativas”.  

Respecto a si los diputados están diseñando un nuevo dictamen o bien, se están 

haciendo ajustes al texto propuesto desde la Junta de Coordinación Política, el 

diputado Moreno; así como el presidente de ese órgano de gobierno, Ignacio Mier; y 

el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, hicieron 

precisiones. 

 
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/12/alito-moreno-reforma-al-tepjf-va-sale-mas-tardar-este-

jueves-589246.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/12/alito-moreno-reforma-al-tepjf-va-sale-mas-tardar-este-jueves-589246.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/12/alito-moreno-reforma-al-tepjf-va-sale-mas-tardar-este-jueves-589246.html
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Falso que la Reforma de Justicia Electoral busque quitar 

atribuciones al TEPJF: Nacho Mier 

 

El coordinador de los diputados federales de Morena. Ignacio Mier Velazco, señaló que son falsas las 

declaraciones relacionadas a qué la reforma de justicia electoral busca quitarle atribuciones al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/8342-es-falso-que-la-reforma-de-justicia-electoral-busca-quitar-

atribuciones-al-tepjf-nacho-mier 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/8342-es-falso-que-la-reforma-de-justicia-electoral-busca-quitar-atribuciones-al-tepjf-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/8342-es-falso-que-la-reforma-de-justicia-electoral-busca-quitar-atribuciones-al-tepjf-nacho-mier
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Convocan a reunión por reforma a TEPJF... pero "se les 

hizo tarde" 

 El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, 

convocó a reunión la mañana de este miércoles, pero hasta las 11:20 horas el encuentro aún no 

iniciaba. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/convocan-a-reunion-por-reforma-a-tepjf-pero-se-les-hizo-tarde/1643995 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/convocan-a-reunion-por-reforma-a-tepjf-pero-se-les-hizo-tarde/1643995
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Diputados de Morena en contra de la reforma de 

ley que limita las facultades del TEPJF 

En San Lázaro se registró la rebelión por parte de integrantes de Morena, quienes se 

manifestaron en contra de la ley que limita las facultades del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ya que además afecta a las acciones afirmativas que 

se han aprobado en los últimos años y que benefician la representatividad de las 

minorías en el Congreso de la Unión.  

De Morena, Irma Juan Carlos, señaló que hay por lo menos 90 legisladores, alrededor 

de 65 de su partido, que se encuentran en contra y que firmaron un documento en el 

cual se pide que se modifique el dictamen que ha sido manipulado en el proceso 

quitándole dientes al TEPJF.  

Luego de que la Sesión Permanente, aplazó por cuarta ocasión la discusión, la 

legisladora trans, Salma Luévano indicó que la propuesta avalada por seis de siete 

coordinadores parlamentarios va en contra de los derechos de las minorías y destacó 

que ella llegó por estas acciones afirmativas y por eso tiene un espacio aquí en la 

Cámara de Diputados. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17mSJsxl-0TwzOXhEN1VT94hE1waeIp7Z/view 

 

https://drive.google.com/file/d/17mSJsxl-0TwzOXhEN1VT94hE1waeIp7Z/view
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Diputados amagan con votar en contra de la 

reforma que acorta las facultades del TEPJF 
Más de 90 diputados federales, entre ellos 60 de Morena, se manifestaron en contra de 

la reforma que acorta las facultades del TEPJF y amagaron con votar en sentido 

negativo el dictamen, así lo confirmó la legisladora morenista Irma Juan Carlos, 

presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas.  

 

En una carta dirigida a la Jucopo, los legisladores rebeldes sostuvieron que el proyecto 

pone en riesgo los derechos político-electorales de los grupos vulnerables como 

mujeres, indígenas, personas con discapacidad, comunidad LGBT y migrantes. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIijwgrQICkF2hg&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%214007&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIijwgrQICkF2hg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214007&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIijwgrQICkF2hg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214007&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Se rebelan diputados a reforma del TEPJF 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Tras la rebelión de 90 diputados en San Lázaro 

que amagaron votar contra la reforma constitucional, por considerar que violenta los 

derechos político electorales de grupos vulnerables.  

 

La Junta de Coordinación Política, para intentar destrabarlo, integró un grupo de 

trabajo para hacer una revisión a la redacción de un nuevo dictamen.  

 

La redacción actual pretende tomar decisiones sin que el tribunal electoral pueda 

intervenir poniendo en riesgo la participación de grupos minoritarios. 

 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJznNjze5jnSFuY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%214026&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJznNjze5jnSFuY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214026&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJznNjze5jnSFuY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214026&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Senadores vs diputados. Advierten que no 

aprobarán reforma vs el TEPJF 

MÉXICO (PILAR CAYETANO).- 

Senadores del PAN y Morena 

advirtieron que en el marco del 

debate en la Cámara de 

Diputados por la reforma para 

limitar al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), no la aprobarán y no 

aceptarán ningún retroceso.   

Desde Morena, la senadora 

Martha Lucía Mícher Camarena advirtió que no aprobarán “la reformita” porque en la 

Cámara Alta hay feminismo y en diputados hay un patriarcado.  

Por separado y en conferencia de prensa, Julen Rementería del Puerto, coordinador 

de los senadores del PAN, afirmó que su bancada está en contra de afectar al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y las acciones afirmativas, por lo 

que dijo que no aceptarán “ningún retroceso”.  

“En el asunto que está en Cámara de Diputados, hay que esperar que salga de 

Cámara de Diputados, se ha venido postergando, la  postura clara del PAN, que es la 

nuestra, es que no estamos por aceptar ningún retroceso que tenga que ver con las 

acciones afirmativas, no estamos tampoco con ningún retroceso que tenga que ver 

con el tema de las mujeres, absolutamente no”, indicó. 

 

 

https://politico.mx/senadores-vs-diputados-advierten-que-no-aprobaran-reforma-vs-

el-tepjf 

   

https://politico.mx/senadores-vs-diputados-advierten-que-no-aprobaran-reforma-vs-el-tepjf
https://politico.mx/senadores-vs-diputados-advierten-que-no-aprobaran-reforma-vs-el-tepjf
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Mitofsky registra un nuevo impulso a la campaña de 

Zavala en CDMX y Taboada se rezaga 

 

 

 

 

 

 

 

A poco más de un año de las elecciones para elegir la sucesión de la actual jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia 

Sheinbaum Pardo, el PAN aún no tiene confirmada su candidatura y, a la espera de definir su boleta, la 

encuestadora Mitofsky difundió un nuevo estudio de opinión que colocó a la actual diputada Margarita Zavala 

como la favorita con el 20,1% de la intención de voto. 

Según este nuevo estudio, que entrevistó a 1.200 personas entre el 17 y el 19 de marzo, la esposa del expresidente 

panista Felipe Calderón comanda la intención de voto, seguida en segundo lugar por la senadora Xóchitl Gálvez, 

quien llega al 16,4%. El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, ocupa el tercer lugar, con el 12,1%. Con estos 

números, la diputada conquista un nuevo impulso para su posible campaña mientras que el alcalde Taboada sufre un 

retraso en sus aspiraciones electorales. 

La lista la completan el líder del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, con el 8,1% y la completa la alcaldesa de 

Álvaro Obregón, Lía Limón, con el 6,6%. En total, el 24,4% de las personas encuestadas dijeron no tener 

preferencia por ninguna de estas opciones y el 12,4% aún no sabe por quién votará. 

 

Mitofsky registra un nuevo impulso a la campaña de Zavala en CDMX y Taboada se rezaga (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/entrevista-mx/si-primero-los-pobres-pero-con-las-posibilidades-de-salir-adelante-por-cuenta-propia/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/entrevista-mx/si-primero-los-pobres-pero-con-las-posibilidades-de-salir-adelante-por-cuenta-propia/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/entrevista-mx/mexico-esta-demasiado-polarizado-mc-se-equivoca-si-quiere-construir-una-tercera-via/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/mitofsky-registra-un-nuevo-impulso-a-la-campana-de-zavala-en-cdmx-y-taboada-se-rezaga/
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Nombran a coordinadores de enlace legislativo y 

vinculación ciudadana priísta veracruzanos para llegar a un 

centenar en municipios y distritos 

 

La diputada Lorena Piñón Rivera agradeció el respaldo fundamental de los diputados Rubén Moreira y 

Alejandro Moreno para lograr que se cuente al momento con una estructura de casi un centenar de 

hombres y mujeres comprometidos con la gestión y atenciones de las demandas provenientes de la 

sociedad. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/04/12/nombran-a-coordinadores-de-enlace-legislativo-y-vinculacion-ciudadana-priista-

veracruzanos-para-llegar-a-un-centenar-en-municipios-y-distritos/ 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/04/12/nombran-a-coordinadores-de-enlace-legislativo-y-vinculacion-ciudadana-priista-veracruzanos-para-llegar-a-un-centenar-en-municipios-y-distritos/
https://www.voragine.com.mx/2023/04/12/nombran-a-coordinadores-de-enlace-legislativo-y-vinculacion-ciudadana-priista-veracruzanos-para-llegar-a-un-centenar-en-municipios-y-distritos/
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador 

de Diputados-Movimiento Ciudadano) 

“Hace unos momentos salió Alejandro Moreno a decir que están arreglando el 

dictamen de reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ¿por qué 

no lo están haciendo en la sesión pública de la Comisión de Puntos Constitucionales? 

¿Por qué no le están haciendo de frente a las personas que están exigiendo publicidad 

de esta discusión? Me parece que saben perfectamente que están haciendo algo 

incorrecto, que están lesionando a un tribunal autónomo, a un tribunal que ha 

construido muchos precedentes favorables para la democracia. Están traicionando la 

palabra que empeñaron a la sociedad en las marchas ciudadanas. Debilitar al Tribunal 

Electoral fortalece la partidocracia, fortalece las burocracias partidistas y debilita los 

derechos humanos de las personas. Lo están haciendo mal y creo que están 

destinados al fracaso”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE2Mr5nrq6x34nY&id=75F18D3264FEE48F%214

014&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE2Mr5nrq6x34nY&id=75F18D3264FEE48F%214014&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE2Mr5nrq6x34nY&id=75F18D3264FEE48F%214014&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comisión de Puntos Constitucionales convoca 

reanudar sesión para discutir reforma al TEPJF 
Entrampado y sin acuerdo se mantiene el proyecto de reformas constitucionales para 

acotar las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

después de que anoche alrededor de 90 diputados, 60 de ellos de Morena, se 

rebelaron contra sus líderes parlamentarios y amagaron con votar en contra de este 

dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, por considerar que violenta 

derechos político-electorales de todos estos grupos vulnerables.  

 

Hace unos momentos concluyó la reunión convocada por la Junta de Coordinación 

Política y el diputado coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez 

confirmó que el tema ni siquiera se puso en la mesa; es decir, se aprobaron los órdenes 

del día de las sesiones de hoy y de mañana, pero no está considerado y como verás 

la sesión de hoy todavía ni siquiera ha empezado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMEDSHe%2DN9mhfUI&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214010&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMEDSHe%2DN9mhfUI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214010&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMEDSHe%2DN9mhfUI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214010&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Reforma que limita al TEPJF es una traición de 

dirigentes de oposición: Jorge Álvarez Máynez 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Jorge 

Álvarez Máynez, coordinador de la 

bancada de Movimiento 

Ciudadano en San Lázaro, aseveró 

que la reforma que limita al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) es una traición 

de los principales dirigentes de 

oposición a la ciudadanía que se 

manifestó en contra de las reformas 

electorales del oficialismo.  

En entrevista para el espacio de 

Joaquín López-Dóriga para su 

espacio en Radio Fórmula, Álvarez Máynez detalló que hay rebelión de legisladores de 

diversos paridos para rechazar dicha iniciativa, que sigue sin ser analizada y votada en 

comisiones de la Cámara de Diputados. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo 

Ruiz (Morena), se declaró en sesión permanente con el propósito de continuar el análisis 

del dictamen que reforma los artículos 41, 73, 99, 105 de la Constitución de Política, en 

materia de principios, derechos y justicia política-electoral. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/reforma-limita-tepjf-traicion-dirigentes-oposicion-

jorge-alvarez-maynez/ 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/reforma-limita-tepjf-traicion-dirigentes-oposicion-jorge-alvarez-maynez/
https://lopezdoriga.com/nacional/reforma-limita-tepjf-traicion-dirigentes-oposicion-jorge-alvarez-maynez/
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Entrampada reforma al Tribunal Electoral, Morena 

confía en que salga entre hoy mañana 

En la Cámara de Diputados los legisladores de Movimiento Ciudadano advirtieron que 

hoy se hará el intento de que la reforma al Tribunal Electoral salga por la fuerza. El 

coordinador Jorge Álvarez Máynez afirmó en su cuenta de Twitter que se ha estado 

negociando en lo oscurito.  

Por su parte Alejandro Moreno expresó que no se trata de una traición a la ciudadanía 

su apoyo a la reforma y que incluso es mentira que se vaya a afectar las facultades del 

Tribunal, por el contrario, van a precisar las capacidades y facultades del Tribunal 

Electoral.  

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales sostuvo que no hay hora para 

el inicio del debate en comisiones, pero que espera que salga entre hoy y mañana el 

proyecto. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14XMO3YqoBUO2_rH6ZmcVz9AJn0inYJyi/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14XMO3YqoBUO2_rH6ZmcVz9AJn0inYJyi/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/23 

/01/2023 

LEGISLATIVO 

Reforma al TEPJF: esto es lo que opina Samuel 

García sobre las modificaciones al Tribunal 

Electoral  

 

Samuel García, gobernador de Nuevo León por Movimiento Ciudadano (MC), opinó, en referencia a 

la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que anteponer los intereses 

particulares para promover una modificación institucional hace que la democracia y la ciudadanía pierda. 

Dicha postura coincide con la de su partido en la Cámara de Diputados, pues Jorge Álvarez Máynez, 

coordinador de la bancada naranja en San Lázaro, se manifestó en las afueras del recinto legislativo y sostuvo 

que los que promueve Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) con esta iniciativa es “cercenar al Tribunal Electoral y volverlo un Tribunal de chocolate”. 

“Con esta reforma se inhabilita al Tribunal Electoral para dictar esa última palabra. Se le subordina al 

Tribunal Electoral a la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. […] 

 

Reforma al TEPJF: esto es lo que opina Samuel García sobre las modificaciones al Tribunal Electoral - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/reforma-al-tepjf-esto-es-lo-que-opina-samuel-garcia-sobre-las-modificaciones-al-tribunal-electoral/
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Morena y aliados buscan crear comisión para 

iniciar procesos judiciales contra Felipe Calderón 
MÉXICO (YULIA BONILLA).- Morena, PT y el 

PVEM en la Cámara de Diputados buscan 

crear una comisión a fin de abrir un proceso 

judicial en contra del expresidente Felipe 

Calderón Hinojosa. 

Mediante un punto de acuerdo suscrito por 

los diputados Pablo Amílcar Sandoval, Leonel 

Godoy y demás legisladores de la alianza 

Juntos Haremos Historia, propusieron exhortar 

a la Junta de Coordinación Política en San 

Lázaro crear una comisión especial de seguimiento y recepción “pertinente”.  

El exmandatario panista no es el único objetivo del proyecto, pues también buscan someter a las 

indagatorias a funcionarios de su gobierno encargados de la Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia. 

Los legisladores argumentaron que es necesario abrir una investigación en contra de Calderón 

Hinojosa debido a que el encargado de la seguridad del país durante su sexenio, Genaro García 

Luna, fue declarado culpable en Estados Unidos. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-aliados-buscan-crear-comision-iniciar-procesos-

judiciales-felipe-calderon-524454 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-aliados-buscan-crear-comision-iniciar-procesos-judiciales-felipe-calderon-524454
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-aliados-buscan-crear-comision-iniciar-procesos-judiciales-felipe-calderon-524454


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/04/12/morena-y-aliados-piden-proceder-penalmente-contra-felipe-
calderon/?__cf_chl_tk=.4eK39ZwTaUAqdJ8xCcBueyTPVRKAH8ueihZ2pvseKQ-1681382482-0-gaNycGzNDGU  

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/04/12/morena-y-aliados-piden-proceder-penalmente-contra-felipe-calderon/?__cf_chl_tk=.4eK39ZwTaUAqdJ8xCcBueyTPVRKAH8ueihZ2pvseKQ-1681382482-0-gaNycGzNDGU
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/04/12/morena-y-aliados-piden-proceder-penalmente-contra-felipe-calderon/?__cf_chl_tk=.4eK39ZwTaUAqdJ8xCcBueyTPVRKAH8ueihZ2pvseKQ-1681382482-0-gaNycGzNDGU
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Morena va por comisión especial para 
investigar a Felipe Calderón 

 

 

 

 

 

 

 

Las bancadas del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el Partido del Trabajo (PT) y el 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM) presentaron un punto de acuerdo en la Cámara de 

Diputados para que se cree una comisión especial donde se investigue al expresidente Felipe 

Calderón y, en caso de encontrar irregularidades, se inicie un proceso judicial en su contra. 

Los tres grupos parlamentarios, encabezados por los morenistas Pablo Almícar Sandoval y Leonel 

Godoy, buscarían que la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro dé la indicación de 

crear una comisión que recopile, reciba y dé seguimiento a información que podría negar o 

comprobar algunos presuntos actos ilícitos que habría realizado el exmilitante del Partido Acción 

Nacional (PAN) cuando gobernó el país de 2006 a 2012. 

De acuerdo a lo que se explicó en el punto de acuerdo, los partidos de la Cuarta Transformación 

calificarían como “urgente” dar seguimiento a las declaraciones que se vertieron contra Calderón en 

el juicio que enfrentó el extitular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), Genaro García Luna, 

en los Estados Unidos y donde fue hallado culpable de cinco delitos relacionados al crimen 

organizado. 

Morena va por comisión especial para investigar a Felipe Calderón - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/morena-va-por-comision-especial-para-investigar-a-felipe-calderon/
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Dependencias estarán obligadas a incluir en 

presupuesto 2024 partidas para la igualdad entre 

hombres y mujeres 
El pleno de la Cámara de Diputados, aprobó por unanimidad, una reforma para garantizar que las 

dependencias contemplen partidas presupuestales para garantizar la igualdad sustantiva entre 

hombres y mujeres. 

El proyecto de decreto que reforma los artículos 27, 41, 58 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, se aprobó por mayoría de 424 votos a favor. 

La iniciativa, suscrita por la diputada de Morena, Ana Elizabeth Ayala Leyva, establece que la 

estructura programática de los anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades en cada 

ejercicio fiscal para la programación y presupuestación anual del gasto público "deberá contener 

acciones que promuevan la igualdad sustantiva entre hombre y mujeres". 

Asimismo, señala que el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) deberá incluir las previsiones 

de gasto que correspondan a las erogaciones para la igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres, 

incorporando la perspectiva de género. 

Al presentar el dictamen, Ayala Leyva destacó que la reforma representa un avance significativo 

para las mujeres. "La reforma coadyuva a garantizar el pleno goce de los derechos y el 

reconocimiento del valor de las mujeres, su capacidad de liderazgo y profesionalismo. Se trata de 

un avance democrático de las mujeres que permitirá contar con presupuestos sensibles a la 

problemática específica de niñas, adolescentes y mujeres", detalló. 

La diputada de Morena, Alejandra Pani Barragán, interpuso una reserva, en la que planteó "ampliar 

las bases a las que deberá sujetarse la estructura programática", así como modificar la redacción 

del proyecto. "Estamos en contra porque se está modificando tal y como lo aprobamos. La reforma 

dice que "ésta será aplicable de acuerdo con lo estipulado a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida de Violencia y a la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres", y con 

esta reserva se sustituye por "de conformidad con las disposiciones aplicables", lo que se borra no 

existe, por eso pedimos que se regresa a la redacción tal y como la aprobamos". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dependencias-estaran-obligadas-a-incluir-en-presupuesto-

2024-partidas-para-la-igualdad-entre-hombres-y-mujeres/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dependencias-estaran-obligadas-a-incluir-en-presupuesto-2024-partidas-para-la-igualdad-entre-hombres-y-mujeres/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dependencias-estaran-obligadas-a-incluir-en-presupuesto-2024-partidas-para-la-igualdad-entre-hombres-y-mujeres/
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Avalan cambios a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria sobre igualdad 

sustantiva 
 

Boletín No. 4181 

Avalan cambios a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria sobre 

igualdad sustantiva 

• El dictamen aprobado por unanimidad por el Pleno de la Cámara de Diputados, se remitió al 

Senado  

Por unanimidad de 424 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para incorporar la igualdad sustantiva.   

Las modificaciones a los artículos 27, 41, 58 y 111, señalan que se deberá promover la igualdad 

“sustantiva” entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma 

de discriminación de género de acuerdo a lo estipulado en la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 

conformidad con las demás disposiciones aplicables en el anteproyecto y proyecto de presupuesto 

federal, así como en el sistema de evaluación del desempeño.   

El documento destaca que se estima adecuado incluir el concepto de “igualdad sustantiva” en la 

ley, dado que es un principio fundamental en la construcción de la justicia social, el cual debe ser 

protegido, promovido y garantizado por todas las instancias del Estado y la sociedad en su 

conjunto.  

Se consideran viables las modificaciones legales para cumplir con los compromisos 

internacionales y nacionales; avanzar en la integración de reformas, procesos, alianzas y diálogos, 

que fortalezcan la igualdad sustantiva del país.     

La diputada promovente de las reformas, Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena), afirmó que el 

dictamen representa un avance significativo en materia de igualdad sustantiva y un parteaguas 

hacia un país más justo e igualitario para las mujeres. La esencia de esta propuesta, agregó, es 
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garantizar que los recursos públicos se destinen de manera equitativa a programas y proyectos 

que beneficien a las mujeres y promuevan la igualdad de género.  

Destacó que el presupuesto es la herramienta fundamental para garantizar la igualdad sustantiva, 

“ya que materializa las buenas intenciones y da paso a la implementación de políticas públicas que 

promuevan la igualdad de oportunidades y el acceso equitativo a los servicios y recursos en todos 

los ámbitos de la sociedad”.  

Consideró que “cuando un presupuesto se diseña y se ejecuta teniendo en cuenta la perspectiva 

de género, se pueden identificar desigualdades y brechas en la distribución de los recursos y 

asignar los recursos necesarios para corregirlas, esto permite avanzar hacia la igualdad real y 

efectiva de mujeres y hombres”.      

Reserva aceptada 

Se aceptó la reserva presentada por la diputada Alejandra Pani Barragán (Morena) para incorporar 

a los artículos 27, 41 y 111, “y de conformidad con las demás disposiciones aplicables”, al 

considerar que se amplían las bases a las que deberá sujetarse la estructura pragmática dirigida 

al establecimiento de la igualdad sustantiva entre los géneros. Además, extiende las posibilidades 

de análisis en el proyecto de presupuesto y la evaluación del desempeño de los recursos 

destinados a las necesidades y demandas de las mujeres  

Las diputadas Mirza Flores Gómez (MC), Elizabeth Pérez Valdez (PRD), Olimpia Tamara Girón 

Hernández (Morena), Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz y Claudia Selene Ávila Flores (Morena), 

se refirieron a la reserva.  
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Diputados aprueban ampliar lista de 

enfermedades de trabajo, de 161 a 194 

MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- El pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó por 427 a favor, reformar la Ley 

Federal del Trabajo para actualizar y ampliar la lista 

de enfermedades de trabajo y pasar de 161 a 194 

enfermedades; y modificar la Tabla de Valuación 

que pasa de 409 a 524 tipos de lesiones para la 

Valuación de Incapacidades permanentes 

resultantes de los riesgos de trabajo.  

La modificación que fue avalada en la Cámara de Diputados, y turnado al Senado de 

la República para sus efectos constitucionales, incorpora patologías infecciosas y 

parasitarias, entre las que destaca la enfermedad pandémica por Covid-19; así como 

el grupo de trastornos mentales, reconociendo padecimientos como los trastornos de 

ansiedad; y el asociado con el estrés grave, de adaptación y depresivo. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-ampliar-lista-de-

enfermedades-de-trabajo-de-161-a-194/ 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-ampliar-lista-de-enfermedades-de-trabajo-de-161-a-194/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-ampliar-lista-de-enfermedades-de-trabajo-de-161-a-194/
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Aprueban diputados nueva tabla de 

enfermedades para el trabajo 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 427 votos a favor, el dictamen que 

reforma la Ley Federal del Trabajo para actualizar las tablas de enfermedades de 

trabajo y para la valuación de incapacidades.  

En tanto, el Senado de la República aprobó en lo general y por unanimidad, el 

dictamen que crea el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANx5SZkpP91XAjc&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214017&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANx5SZkpP91XAjc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214017&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANx5SZkpP91XAjc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214017&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Diputados aprobaron nueva tabla de 

enfermedades laborales: estos son los 

padecimientos que se agregaron  

 

En la sesión ordinaria del 12 de abril, la Cámara de Diputados aprobó, de manera histórica, una actualización a 

las tablas de enfermedades y lesiones laborales contempladas en la Ley Federal del Trabajo (LFT). 

Con 427 votos a favor y ninguno en contra, el Pleno de San Lázaro dio luz verde a un dictamen que modifica 

los artículos 513, 514 y 515 de la mencionada normativa. El proyecto se originó en el Ejecutivo Federal y fue 

enriquecido con algunas propuestas de las y los legisladores involucrados en la materia. 

La lista de enfermedades laborales no había sido revisada ni actualizada desde 1970, por lo que la aprobación 

unánime del dictamen fue celebrada al interior del recinto. Con esto, se contempla que el catálogo se amplíe de 

161 a 194 padecimientos de trabajo. Además, la tabla de lesiones por riesgos laborales para la valuación de 

incapacidades aumentó de 409 a 524. 

De acuerdo con la diputada Leticia Zepeda Martínez, del Partido Acción Nacional (PAN), principal promovente 

del proyecto, la finalidad es “fortalecer la protección de las personas trabajadoras ante enfermedades y accidentes 

de trabajo”. […] 

Diputados aprobaron nueva tabla de enfermedades laborales: estos son los padecimientos que se agregaron - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/diputados-aprobaron-nueva-tabla-de-enfermedades-laborales-estos-son-los-padecimientos-que-se-agregaron/
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Diputados aumentan lista de 
enfermedades de trabajo: incluyen 

Covid y ansiedad 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo para actualizar y ampliar la 

lista de enfermedades de trabajo, por lo que se pasó de 161 a 194 padecimientos, entre los se incluyó el 

Covid-19 y trastornos mentales, como la ansiedad. 

“Es de celebrar y reconocer la incorporación de patología infecciosas y parasitarias entre las que 

destaca la enfermedad pandémica por Covid-19, así como la incorporación desarrollo del grupo de 

trastornos mentales reconociendo padecimientos, como los trastornos de ansiedad, el asociado con el 

estrés grave, de adaptación y depresivo. Todos ellos padecimientos que se han incrementado a nivel 

mundial, por lo que su atención y prevención resultan necesarias”, señala la minuta. 

También hay un aumento en el grupo de enfermedades de cáncer de origen laboral, el cual pasó de 

cuatro a 30 padecimientos de diferente tipo. 

Diputados aumentan lista de enfermedades de trabajo: incluyen Covid y ansiedad (forbes.com.mx) 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/abr/20230412-IV.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/abr/20230412-IV.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/abr/20230412-IV.pdf
https://www.forbes.com.mx/diputados-aumentan-lista-de-enfermedades-de-trabajo-incluyen-covid-y-ansiedad/
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Cámara de Diputados aprobó actualizar las 
tablas de enfermedades de trabajo y de 

valuación de incapacidades 
 

Por consenso, modificó la Ley Federal del Trabajo; el dictamen pasó al 
Senado 

Boletín No. 4182 

Cámara de Diputados aprobó actualizar las tablas de enfermedades de trabajo y de 

valuación de incapacidades 

• Por consenso, modificó la Ley Federal del Trabajo; el dictamen pasó al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 427 votos a favor, el dictamen que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de actualizar la tabla de 

enfermedades y accidentes de trabajo.  

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, incluye el 

Covid-19 en el grupo de patologías infecciosas y parasitarias; reconoce como enfermedad el 

trastorno de ansiedad, trastorno no orgánico del ciclo sueño-vigilia, trastorno asociado con el 

estrés y trastorno depresivo. 

Incrementa las enfermedades derivadas por intoxicaciones de 36 a 46; agrupa enfermedades 

como neumoconiosis y broncopulmonares producidas por aspiración de polvos y humos de 

origen animal, vegetal o mineral, así como aquellas de las vías respiratorias producidas por 

inhalación de gases o vapores y del sistema respiratorio. Aumenta de 10 a 14 las enfermedades 

producidas por factores mecánicos y variaciones de los elementos naturales del medio de trabajo. 

El dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social precisa que las tablas de enfermedades 

de trabajo, así como el catálogo de cédulas para la valuación de enfermedades de trabajo serán 

revisadas al menos cada cinco años a partir de su publicación o cuando existan estudios e 

investigaciones que lo justifiquen. 
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Determina que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social pondrá a disposición de la persona titular 

del Ejecutivo Federal la tabla de enfermedades de trabajo y la tabla para la valuación de 

incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, para su consideración y, en su 

caso, inicio del proceso legislativo conducente. 

Fortalecer protección de personas trabajadoras 

Como promovente, la diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) mencionó que la finalidad es 

fortalecer la protección de las personas trabajadoras ante enfermedades y accidentes de trabajo, 

y se da solución a un problema de cinco décadas, ya que no se actualizaba la tabla desde 1970; se 

amplía de 161 a 194 la lista de enfermedades de trabajo y 409 a 524 la tabla de lesiones por riesgos 

laborales para la valuación de incapacidades permanentes. 

Añadió que el grupo de patologías infecciosas y parasitarias, aumentó de 21 a 41 enfermedades, 

entre las que se contempla el Covid-19; el grupo de enfermedades que registró mayor aumento 

fue el cáncer de origen laboral que pasó de 4 a 30 padecimientos diferentes; se reconoce a la 

ansiedad, trastornos no orgánicos del ciclo del sueño y vigilia, los asociados con el estrés y 

depresivos, y se incluye a la endometriosis entre las enfermedades incapacitantes por todas las 

afecciones que provoca a las mujeres.  

Apuntalar reformas laborales 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena) expresó que se incorporan por 

primera vez padecimientos que afectan la salud mental de las personas trabajadoras, como es el 

trastorno de ansiedad, los del ciclo del sueño y vigilia, estrés grave y depresión, también adiciona 

el Covid-19 y a la endometriosis, por lo que actualizar esta tabla de enfermedades es un peldaño 

más para garantizar la seguridad social del país. 

Con ello, dijo, “se da un paso para proteger la integridad de las y los trabajadores ante el riesgo de 

presentar enfermedades y accidentes que puedan sufrir en ejercicio con motivo de su trabajo. 

Aprobarlo, significa apuntalar las reformas laborales que se han emprendido en la Cuarta 

Transformación; se han aprobado leyes que recordarán al sexenio como la cumbre en la lucha 

laboral-obrera del país”. 
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Diputados aprueban en comisiones dictamen 

para limitar el tiempo que los migrantes pueden 

estar retenidos en centros del INM 

MÉXICO (REDACCIÓN).- La Comisión de 

Asuntos Migratorios en la Cámara de 

Diputados aprobó un proyecto de decreto 

para limitar a un máximo de 36 horas la 

presencia de los migrantes en los centros de 

detención del Instituto Nacional de 

Migración (INM).  

El proyecto de decreto busca reformar los artículos 3, 81, 105, 109 y 111 de la Ley de 

Migración, con la que se establecería que los migrantes no deben permanecer más de 

36 horas en los centros. 

 

https://latinus.us/2023/04/12/diputados-comision-migracion-aprueban-dictamen-

detencion-migrantes-centros-inm-exceda-36-horas/ 

 

 

 

https://latinus.us/2023/04/12/diputados-comision-migracion-aprueban-dictamen-detencion-migrantes-centros-inm-exceda-36-horas/
https://latinus.us/2023/04/12/diputados-comision-migracion-aprueban-dictamen-detencion-migrantes-centros-inm-exceda-36-horas/
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No hay acuerdo entre los partidos para acortar 

atribuciones al Tribunal Electoral 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados volvió a posponerse el debate de la Reforma 

Constitucional contra el Tribunal Electoral; durante el martes la Comisión de Puntos 

Constitucionales se declaró en sesión permanente con el objeto de afinar detalles a los 

cambios que van a impulsarse para completar esta reforma.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMt4coDB4OuEOh0&id=75F18D3264FEE48F%2

14001&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMt4coDB4OuEOh0&id=75F18D3264FEE48F%214001&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMt4coDB4OuEOh0&id=75F18D3264FEE48F%214001&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Inconformes 90 diputados contra reforma al TEPFJ 

La diputada morenista Irma Juan Carlos, presidenta de la Comisión de Pueblos 

Indígenas y Afromexicanos, anunció ayer que un grupo de más de 90 diputadas y 

diputados de Morena, Partido del Trabajo, Partido Verde y del PRI están en desacuerdo 

con el anteproyecto de reforma constitucional al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación.  

En una entrevista con medios de comunicación, dijo que el documento de trabajo que 

se discutirá en la Comisión de Puntos Constitucionales limita a ese organismo electoral 

para conocer y resolver sobre las llamadas “acciones afirmativas” para los grupos 

sociales minoritarios y vulnerables, en torno a las candidaturas para diputados y 

senadores. Señaló que la propuesta original no consideraba limitar al organismo, pero 

la bancada panista puso ese tema sobre la mesa como condición para apoyar el 

eventual dictamen. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKpmU6hhfXzEk8g&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214005&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKpmU6hhfXzEk8g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214005&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKpmU6hhfXzEk8g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214005&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Se rebelan 90 diputados contra reforma al TEPFJ; 60 de 

Morena 
 

La diputada morenista Irma Juan Carlos, presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, anunció que un grupo de más de 90 diputadas y diputados de Morena, PT, PVEM y PRI 

están en desacuerdo con el anteproyecto de reforma constitucional al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Criticó que el documento que se discutirá en la Comisión de Puntos Constitucionales limita al Tribunal 

para conocer y resolver sobre las llamadas “acciones afirmativas”, para que los grupos sociales 

minoritarios y vulnerables, respecto a la integración de las cámaras del Congreso, sean un elemento que 

tenga el Tribunal para sus acciones. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL%2D7DpMNM%5FfvdmM&id=75F18D3264FE

E48F%213993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL%2D7DpMNM%5FfvdmM&id=75F18D3264FEE48F%213993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL%2D7DpMNM%5FfvdmM&id=75F18D3264FEE48F%213993&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Sin avances en la reforma al TEPJF 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La iniciativa de ley para reformar al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación no está teniendo el empuje que tenía 

apenas hace dos días, ni el respaldo de todos los partidos políticos, ni el guiño que hoy 

le hizo el secretario de Gobernación, están ayudando a mayor cosa. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZzyw67HVNf6%2D4&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214023&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZzyw67HVNf6%2D4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214023&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZzyw67HVNf6%2D4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214023&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Diputados de Morena y aliados posponen por 

tercera ocasión la reforma al Tribunal Electoral 

 La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados suspendió por 

tercera ocasión la reforma que acota las atribuciones del Tribunal Electoral, esto 

después de que más de 90 legisladores de la coalición Juntos Hacemos Historia se 

pronunciaron en contra de esta iniciativa. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1nUR-oExRQ-J-aqvsX06SoqyOi-4nuQWs/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1nUR-oExRQ-J-aqvsX06SoqyOi-4nuQWs/view
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Sin acuerdos en la Cámara de Diputados 

 En la Cámara de Diputados siguen sin llegar a un acuerdo para aprobar o desechar 

la iniciativa que busca limitar las facultades del Tribunal Electoral, con lo que los partidos 

pretenden tomar decisiones sin que el Tribunal intervenga en caso de que se viole 

algún derecho. 

 Se ha generado una rebelión, incluso, dentro de Morena que propuso estas 

modificaciones, pero también dentro de los partidos de oposición que, en un principio, 

la respaldaron.  

Aunque se aprobara en diputados, parece que el muro que detendría esta reforma 

sería la de senadores, donde el PAN y algunos morenistas han mostrado su rechazo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1qhVk4ZEF3ngSdPAodTbd--ubxc6bWoKw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1qhVk4ZEF3ngSdPAodTbd--ubxc6bWoKw/view
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No dan los votos para reformar al TEPJF 

En la Cámara de Diputados no dan los votos 

para la reforma al TEPJF.  

El desacuerdo persiste en todas las bancadas 

que en sus sectores de mujeres, 

discapacitados y trans quieren impedir que se 

limiten las facultades al Tribunal Electoral. 

Todo apunta a que no va a pasar en esta 

legislatura la iniciativa, a menos de que antes 

del viernes acuerden un dictamen descafeinado, que aclare en sus párrafos que las 

acciones afirmativas o la capacidad de sanción del Trife, si no cumplen los partidos, no 

se tocan. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEs4mRg5nRN%2Dp8E&id=75F18D3264FEE48F

%214018&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEs4mRg5nRN%2Dp8E&id=75F18D3264FEE48F%214018&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEs4mRg5nRN%2Dp8E&id=75F18D3264FEE48F%214018&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados suspenden la sesión de la Comisión de 

Puntos Constitucionales por falta de acuerdos 

Por falta de acuerdos suspendieron la sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Diputados, en la que se discutirían reformas para acortar las 

atribuciones del TEPJF.  

Pretendió sesionar la Comisión primero por la mañana y después por la tarde en espera 

de un acuerdo de Morena con el PAN y el PRI para aprobar reformas en materia de 

justicia electoral, reformas para que el Congreso sea el único facultado para 

establecer acciones afirmativas que garanticen los derechos político-electorales en 

igualdad de condiciones a grupos de mujeres, indígenas, migrantes o de la comunidad 

LGBTIQ+. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHjEol9TpBqyo0M&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213996&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHjEol9TpBqyo0M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213996&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHjEol9TpBqyo0M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213996&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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La falta de acuerdos en las bancadas del PRI, 

Morena y sus aliados han sido las trabas para 

modificar la reforma al TEPJF 

La falta de acuerdos en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados ha sido la causa del aplazamiento de la modificación de la reforma al 

Tribunal Electoral.  

Un desacuerdo al interior de Morena, del PT, Partido Verte y el Partido Revolucionario 

Institucional es lo que ha trabado el desarrollo de esta iniciativa de reforma 

constitucional a los artículos 41, 99 y 105 de la Constitución, con dicha iniciativa se 

busca establecer con claridad cuáles son las facultades con que cuenta el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, para evitar choques o roces que se 

puedan suscitar. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTrpoy2PDvgPfg&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214015&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTrpoy2PDvgPfg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214015&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTrpoy2PDvgPfg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214015&parId=75F18D3264FEE48F%213962&o=OneUp
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Suspende, por 5° ocasión, reunión que busca 

limitar atribuciones al TEJPF 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Por 5° ocasión, la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados suspendió el análisis de la reforma que 

busca limitar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Morena y aliados aseguraron que los magistrados no perderán atribuciones; sin 

embargo, los diputados rebeldes insisten en no aprobar algo que afecte a inclusión en 

la vida pública y política de todos los grupos como son pueblos originarios, migrantes, 

grupos de diversidad sexual, o bien mujeres. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AODXdFPV1HPmcOY&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214021&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AODXdFPV1HPmcOY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214021&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AODXdFPV1HPmcOY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214021&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – 

Morena) 

Al respecto de la óptica personal, lo que considero es que la reforma (al Tribunal 

Electoral) no expande los derechos de esas acciones afirmativas sino que por el 

contrario se puede prestar para que en un futuro exista alguna modificación que les 

perjudique. En este momento el texto no dice que se reducen las acciones afirmativas, 

pero deja abierta la puerta para que el legislador ordinario, se necesita una mayoría 

simple, sea la que establezca de manera exclusiva las regulaciones de las acciones 

afirmativas. A mí me parece que son valores tan importantes los de la pluralidad y la 

diversidad, porque así está compuesta nuestra sociedad, que sería muy trascendental 

tener consagrados en la Constitución un mínimo de espacios disponibles en el 

Congreso y en el Senado para los grupos en situación de vulnerabilidad”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1bs6ml7BAy-BaOTSJH2An0OLWEVXvTz_L/view 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1bs6ml7BAy-BaOTSJH2An0OLWEVXvTz_L/view
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Posponen de nuevo discusión de reforma que acota a 

TEPJF 

Ante la falta de acuerdos entre las seis fuerzas políticas, nuevamente la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados decidió posponer la aprobación 

de la reforma que acota las atribuciones del Tribunal Electoral.  

El presidente de la Comisión, Juan Ramiro Robledo, declaró sesión permanente a fin 

de seguir con el debate; la diputada Irma Juan Carlos de Morena dio a conocer que 

más de 90 diputados, alrededor de 60 de su bancada y del PRI, PT y Partido Verde no 

apoyan la modificación constitucional porque afecta los intereses de grupos 

minoritarios o considerados vulnerables. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFU%5FiswGIGm8JBo&id=75F18D3264FEE48F%

213991&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFU%5FiswGIGm8JBo&id=75F18D3264FEE48F%213991&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFU%5FiswGIGm8JBo&id=75F18D3264FEE48F%213991&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Gustavo Madero pide que no se permita que 

diputados panistas apoyen la reforma al Tribunal 

Electoral 
El senador del Grupo Plural, Gustavo Madero, ex dirigente nacional del PAN escribió una carta al 

actual presidente de Acción Nacional, Marko Cortés, para pedirle que no permita que los diputados 

de su partido apoyen la reforma que acota las atribuciones del Tribunal Electoral. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Xu_EXusHY7c78g19-beTQXTNbl4bGuIA/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Xu_EXusHY7c78g19-beTQXTNbl4bGuIA/view
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Lamentan “triste respuesta” de diputada Gabriela 

Sodi, del PRD, ante reforma al Tribunal Electoral 
 

CIUDAD DE MÉXICO (EDUARDO DINA).- (...) Ante 

el llamado de Salma Luévano de proteger los 

derechos político-electorales de las minorías, 

usuarios de redes sociales pidieron a la diputada 

Gabriela Sodi Miranda, del PRD, que se sumara 

porque es presidenta de la Comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables.  

 

“Ojalá te sumes a la defensa de nuestros 

derechos contra este intento de sabotaje de los partidos como presidenta de una 

comisión que justo tiene que ver con nuestros derechos”, pidieron a Sodi Miranda. 

 

“Y te comento que mi Comisión no tiene que ver con tus Derechos… Tus Derechos los 

Opina sin Dictaminación la diputada Salma Luevano en la Comisión que preside…”, 

respondió la legisladora perredista, lo que fue criticado por quienes pidieron sumarse a 

la defensa de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lamentan-triste-respuesta-de-diputada-

gabriela-sodi-del-prd-ante-reforma-al-tribunal-electoral/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lamentan-triste-respuesta-de-diputada-gabriela-sodi-del-prd-ante-reforma-al-tribunal-electoral/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lamentan-triste-respuesta-de-diputada-gabriela-sodi-del-prd-ante-reforma-al-tribunal-electoral/
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Se reúne Adán Augusto con senadores de 

Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El secretario de Gobernación, Adán Augusto López inició una reunión con la 

bancada de Morena en el Senado. 

Alrededor de las 10:40 horas arribó a la sede del Senado y se prevé que el conclave 

sea para cabildear la reforma al TEPJF que se analiza en la Cámara de Diputados. 

Asimismo, la situación respecto a la decisión de la FGR de proceder penalmente 

contra el aún titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-reune-adan-augusto-con-senadores-de-

morena/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-reune-adan-augusto-con-senadores-de-morena/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-reune-adan-augusto-con-senadores-de-morena/
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En Cámara de Diputados hay patriarcado, en el 

Senado feminismo: Micher 

El Senado de la República puede ser el muro que detenga las modificaciones al TEPJF, 

en caso de que pasen en la Cámara de Diputados.  

Hoy, la morenista Malu Micher mandó un mensaje a los diputados. “Allá en la Cámara 

de Diputados quieren mandarnos una reformita que aquí no la vamos a aprobar; 

desde ahorita abrimos el debate. ¡Allá hay patriarcado, aquí no pasará, aquí hay 

feminismo! 

 

https://drive.google.com/file/d/1a-ekY0880d1bNYORxD2764ec1OWE1Gnl/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1a-ekY0880d1bNYORxD2764ec1OWE1Gnl/view
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Malú Mícher advirtió que la reforma al TEPJF 
no pasará en el Senado: “No hay patriarcado 

partidista” 

  

 

 

 

 

 

 

La legisladora del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Martha Lucía Mícher, advirtió 

que la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no pasará en el 

Senado de la República, aunque aún no ha sido aprobada en la Cámara de Diputados. 

Fue durante su discurso en tribuna que la morenista adelantó de forma contundente que si pasa la 

reforma constitucional en San Lázaro, los diputados tendrán que estar conscientes de que no pasará 

en la Cámara Alta, por lo que instó a que comience pronto el debate de la materia. 

Ahí no se quedó su posicionamiento, pues la legisladora sentenció que en la Cámara Baja del 

Congreso de la Unión podrá existir patriarcado —un sistema que oprime a las mujeres—; no 

obstante, refirió que dichas prácticas no serán replicadas en el recinto legislativo de Paseo de la 

Reforma, pues aseguró que el feminismo predomina en el salón de sesiones, por lo que reiteró que 

la iniciativa no pasará. 

Malú Mícher advirtió que la reforma al TEPJF no pasará en el Senado: “No hay patriarcado partidista” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/08/diputados-contra-tepjf-la-propuesta-con-la-que-morena-y-la-oposicion-buscan-limitar-al-tribunal/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/08/diputados-contra-tepjf-la-propuesta-con-la-que-morena-y-la-oposicion-buscan-limitar-al-tribunal/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/malu-micher-advirtio-que-la-reforma-al-tepjf-no-pasara-en-el-senado-no-hay-patriarcado-partidista/
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Senadores del PAN dicen que no a reforma al 
TEPJF, pero diputados dicen que sí 

 

 

 

 

 

 

 

La bancada del Grupo Parlamentario de Acción Nacional (PAN) en el Senado de la República 

adelantó su rechazo al paquete de reformas al Tribunal Electoral, el cual se discute en la Cámara de 

Diputados y que fue impulsado por casi todas las fuerzas políticas, incluido el propio PAN 

En conferencia de prensa desde la Cámara Alta, el coordinador de la bancada, Julen Rementería, 

fijó su posicionamiento con respecto a las modificaciones que se busca aplicar al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

A pregunta expresa de la prensa, el legislador por Veracruz indicó que —pese a que aún no hay 

dictamen— no aceptarán ningún retroceso aplicado al órgano electoral. 

“En el asunto que está en Cámara de Diputados hay que esperar, se ha venido postergando. Yo lo 

que sí quiero decir es que la postura clara del PAN, que es la nuestra, es de que no estamos por 

aceptar ningún retroceso que tenga que ver con las acciones afirmativas”, indicó el coordinador del 

grupo. 

Senadores del PAN dicen que no a reforma al TEPJF, pero diputados dicen que sí - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/senadores-del-pan-dicen-que-no-a-reforma-al-tepjf-pero-diputados-dicen-que-si/
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Reforma al TEPJF afecta derechos 
políticos de grupos vulnerables: 

Coparmex 
 

 

 

 

 

 

 

La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) exigió a los diputados abstenerse de 

hacer cambios a la Constitución para que haya una reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF) que le resta atribuciones y afecte así a los grupos vulnerables de la sociedad. 

 “En Coparmex lamentamos que la pretendida transformación tenga por objetivo limitar la actuación 

del TEPJF en materia de paridad de género y acciones afirmativas para incrementar la participación 

de las mujeres, personas con discapacidad e indígenas en cargos de elección popular; conquistas que 

ha logrado la ciudadanía tras años de lucha por la democracia”, comentó el organismo patronal. 

El sindicato empresarial dirigido por José Medina Mora Icaza recordó que el PRI, PAN y PRD se 

comprometieron con una “moratoria constitucional” y se sumaron a las voces que en los últimos 

meses han manifestado su rechazo al “ataque incesante” a los organismos autónomos que hacen 

posible la vida democrática en la nación. 

Reforma al TEPJF afecta derechos políticos de grupos vulnerables: Coparmex (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/reforma-al-tepjf-afecta-derechos-politicos-de-grupos-vulnerables-coparmex/
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Barra Mexicana de Abogados advierte que la 

reforma al TEPJF atenta contra la autonomía 

judicial 
 

La Barra Mexicana del Colegio de Abogados advirtió que la propuesta de reforma al 

Tribunal Electoral atenta contra la autonomía judicial, así como los derechos de las y 

los mexicanos.  

 

Se mencionó que esta propuesta que se discute en la Comisión de Puntos 

Constitucionales pretende evitar que el Tribunal Electoral intervenga en cuestiones 

relacionadas con la adopción de acciones afirmativas para grupos vulnerables al 

interior de los partidos políticos, procesos de selección de dirigencias partidistas y temas 

electorales que son del conocimiento legislativo. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJMTj7GJYlTcpgs&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%214009&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJMTj7GJYlTcpgs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214009&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJMTj7GJYlTcpgs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214009&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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EL TEPJF no hace política, imparte justicia: Soto 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Ante la discusión en la Cámara de Diputados 

sobre la iniciativa que busca limitar las facultades del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la magistrada Mónica Soto aprovechó la sesión pública del 

pleno de la Sala Superior para defender el actuar de esta institución y demandar que 

no deben quitarle el poder de decisión para resolver acciones afirmativas.  

Al señalar que no cuenta con redes sociales ni otros medios por los cuales pueda 

expresar su posición, puntualizó que el TEPJF no hace política, sino que imparte justicia. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN2AxwkVmLqGq0Q&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214020&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN2AxwkVmLqGq0Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214020&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN2AxwkVmLqGq0Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214020&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Reducen edad para ser diputado 

Se planteó la idea de reducir la edad para ser representante popular; para ser 

diputado se redujo de 21 a 18 años, en el Senado se redujo de 30 a 25 años.  

El proyecto modificaría los artículos 55 y 91 de la Constitución, ya fue avalado por el 

Pleno de la Cámara de Diputados por unanimidad con 439 votos a favor y ahora se va 

al Senado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH6w1t1YMC5QM04&id=75F18D3264FEE48F%

214003&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH6w1t1YMC5QM04&id=75F18D3264FEE48F%214003&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH6w1t1YMC5QM04&id=75F18D3264FEE48F%214003&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Aprueban reducir edades mínimas para ser 

diputado y secretario de Estado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen para reducir las edades 

mínimas para poder ser legislador y secretario de Estado. La iniciativa defiende los 

principios de no discriminación e igualdad establecidos en la Constitución, ya que la 

legislación actual, dijo el diputado, discrimina al 30 por ciento de la población 

mexicana.  

El dictamen fue aprobado en lo general y en lo particular con 439 votos a favor, cero 

en contra y cero abstenciones.  

La diputada de Morena, Andrea Chávez Treviño, abundó en que esta reforma se 

promovió con el ánimo de apoyar a las juventudes que exigen sus derechos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AImKlQKThkXo9bk&id=75F18D3264FEE48F%213

994&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AImKlQKThkXo9bk&id=75F18D3264FEE48F%213994&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AImKlQKThkXo9bk&id=75F18D3264FEE48F%213994&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Reducen la edad para ser diputado  

En la Cámara de Diputados aprobaron por 

unanimidad reducir de 21 a 18 años la edad mínima 

para ser legislador federal; también bajaron la edad 

para ser secretario de Estado de 30 a 25 años.  

El objetivo es impulsar la participación de los jóvenes 

en las decisiones del país.  

El proyecto ya fue turnado al Senado para su análisis y eventual ratificación. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ%5FHquk%2DgkZjN3I&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214013&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ%5FHquk%2DgkZjN3I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214013&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ%5FHquk%2DgkZjN3I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214013&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Reducen edad para ser diputado, pasó de los 21 

a los 18 años 

Jóvenes de 18 años, si ustedes están interesados en ser diputados de la República, 

presten atención porque podría llegar su hora, ya no necesitan tener 21 años, ya con 

apenas 18 años pueden aspirar al cargo de diputados, eso fue aprobado ayer en el 

Congreso, pero no solo eso, si usted quiere ser titular de una secretaría ya no tiene que 

esperar a tener 30 años, a partir de los 25 años ya pueden aspirar al cargo. Ahora se 

turna al Senado, a ver qué dicen allá. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHVIx3xsIsY%5Fr14&id=75F18D3264FEE48F%213

990&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHVIx3xsIsY%5Fr14&id=75F18D3264FEE48F%213990&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHVIx3xsIsY%5Fr14&id=75F18D3264FEE48F%213990&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Legisladores mexicanos reducen a 18 años la 
edad mínima para ser diputado 

La Cámara Baja del Congreso de México aprobó este lunes reducir de 21 años a 18 años la edad mínima 

para ser diputado federal. 

Los cambios aprobados por 439 votos a favor también plantean una reducción de 30 a 25 años para poder 

ser secretario de Estado en el Gobierno mexicano. 

Las reformas aprobadas modifican la Constitución mexicana y serán enviadas a la Cámara de Senadores 

para su análisis y posible aprobación. 

En la presentación de la reforma, la diputada del oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 

Andrea Chávez argumentó que los cambios responden a una serie de iniciativas de diversos grupos 

parlamentarios que buscan integrar demandas de la población juvenil. 

La diputada del Partido de la Revolución Democrática (PRD) Estefanía Rodríguez coincidió, y sostuvo que, 

en México, las juventudes representan una gran parte de la población económicamente activa, por lo que han 

cobrado relevancia y son el motor que mantiene activa a diversas sociedades del orbe. 

Además, sostuvo que apoyar esta iniciativa es saldar una deuda histórica con la juventud. 

En el mismo sentido, el diputado del Movimiento Ciudadano (MC) Rodrigo Herminio Samperio afirmó que 

las nuevas generaciones son las protagonistas, por lo que necesitan tener la oportunidad de participar e 

incidir en cargos públicos. 

De acuerdo con el diputado Pedro Vázquez, del Partido del Trabajo (PT), en México hay una población de 

por lo menos 15 millones de personas entre 18 y 21 años, por lo que impulsó a que la juventud lidere la 

transformación del país. 

Por su parte, la diputada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) Karla Ayala aseguró que la madurez 

no la define la edad y recuerda que el Estado mexicano no garantiza a todos el derecho a una educación de 

calidad. 

Los cambios legales fueron enviados al Senado, donde los legisladores de la Cámara Alta del Congreso 

mexicano deberán reunir votos favorables por dos terceras partes de su pleno para que sean avalados y 

enviados para su publicación oficial, al ser modificaciones constitucionales. 

Legisladores mexicanos reducen a 18 años la edad mínima para ser diputado - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-pol%C3%ADtica_legisladores-mexicanos-reducen-a-18-a%C3%B1os-la-edad-m%C3%ADnima-para-ser-diputado/48429416
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Cámara de Diputados avala convocatorias para designar 

titulares de órganos internos de control de cinco entes 

autónomos 

La Cámara de Diputados aprobó cinco convocatorias para las designaciones de los titulares de los 

órganos internos de control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Fiscalía General 

de la República, del Instituto Federal de Telecomunicaciones, del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

 

https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-

entes-autonomos/ 

https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-entes-autonomos/
https://efekto10.com/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-entes-autonomos/
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Cámara De Diputados Avala Convocatorias Para Designar 

Titulares De Órganos Internos De Control De Cinco Entes 
 

La Cámara de Diputados aprobó cinco convocatorias para las designaciones de los titulares de los 

órganos internos de control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Fiscalía General 

de la República, del Instituto Federal de Telecomunicaciones, del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-

cinco-entes-autonomos-2/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-entes-autonomos-2/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-entes-autonomos-2/
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El Gobierno da marcha atrás a su plan para abrir los 

cielos a las aerolíneas extranjeras  

 

La apertura de los cielos nacionales a las aerolíneas extranjeras tendrá que esperar. El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, ha reconocido que la propuesta de reforma a la Ley Civil de Aviación ya no 

contempla el cabotaje aéreo. “Se quedó pendiente lo del cabotaje porque queremos verlo con más profundidad y 

estamos buscando un acuerdo con los trabajadores, entonces lo que está por enviarse, la iniciativa, ya no lleva lo 

del cabotaje, para que lo celebren los que estaban preocupados por eso” ha declarado el mandatario en su habitual 

conferencia matutina. La nueva iniciativa por parte del Ejecutivo será enviada en los próximos días a los 

legisladores para su discusión. 

El Ejecutivo puso sobre la mesa la intención de reformar las leyes aeronáuticas nacionales para que las aerolíneas 

extranjeras pudieran dar servicio en rutas comerciales regionales en diciembre pasado. Desde el lado del Gobierno 

se defendía que esta apertura resultaría en una mayor competencia y abaratamiento en los billetes, sin embargo, la 

industria rechazó al unísono el plan presidencial al considerar que la apertura de cielos a esta competencia los 

condenaría a la quiebra. Especialistas del sector también advirtieron sobre el elevado riesgo de la medida: “La 

mayoría de las aerolíneas internacionales cuenta con sus subsidios en sus países de origen, ayudas mediante las 

cuales pueden reducir sus tarifas, mientras que la contraparte nacional no cuenta con esta opción porque no hay 

incentivos desde el Estado”, explicó Rogelio Rodríguez, experto en derecho aéreo por la UNAM, en una entrevista 

previa. […] 

Cabotaje: El Gobierno da marcha atrás a su plan para abrir los cielos a las aerolíneas extranjeras | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-04-02/los-frentes-abiertos-del-gobierno-de-lopez-obrador-con-las-aerolineas-del-cabotaje-a-la-degradacion-del-nivel-de-seguridad-aerea.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-18/las-aerolineas-mexicanas-rechazan-el-plan-del-gobierno-para-abrir-los-cielos-a-la-competencia-extranjera.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/el-gobierno-da-marcha-atras-a-su-plan-para-abrir-los-cielos-a-las-aerolineas-extranjeras.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/el-gobierno-da-marcha-atras-a-su-plan-para-abrir-los-cielos-a-las-aerolineas-extranjeras.html
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AMLO recula y elimina el cabotaje del proyecto 
de reforma a las leyes de aviación y 

aeropuertos   

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó este miércoles que la iniciativa de cabotaje aéreo 
fue eliminada de su proyecto de reforma a las leyes de Aviación Civil y Aeropuertos que se discute en la 
Cámara de Diputados. 

Aunque no dio por muerta esta propuesta, el mandatario federal explicó que será analizada a 

profundidad por su gobierno en conjunto con trabajadores y participantes del sector aéreo, quienes ya 

habían rechazado esta iniciativa. 

“Vamos a esperar porque se está presentando la iniciativa, aunque se quedó pendiente lo del cabotaje 

porque queremos verlo con más profundidad y estamos buscando un acuerdo con los trabajadores. 

“Lo que se envío o está por enviarse de iniciativa ya no lleva lo del cabotaje o sea para que lo celebren 

los que estaban preocupados por eso”, comentó el mandatario federal en conferencia de prensa. 

El 15 de diciembre, el presidente López Obrador envió la iniciativa de reforma al Congreso de la Unión, 
de mayoría aliada al gobierno, en la que justifica el interés de que, bajo una reglamentación y supervisión 
debidas, se fomente la competencia en el sector aéreo con el arribo estratégico de líneas aéreas 
comerciales de otros países y que brinden sus servicios al interior de la República. […] 
 

AMLO recula y elimina el cabotaje del proyecto de reforma a las leyes de aviación y aeropuertos (forbes.com.mx)  
 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-recula-y-elimina-el-cabotaje-del-proyecto-de-reforma-a-las-leyes-de-aviacion-y-aeropuertos/
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Index urge un plan nacional de 
ciberseguridad para frenar delitos en la 

red 
 

 

 

 

 

 

El Consejo Nacional de la Industria Manufacturera de Exportación (Index) aseguró que México 

requiere implementar y ejecutar una estrategia nacional de ciberseguridad, ya que 8 de cada 10 

empresas han sido víctimas de algún ataque cibernético. 

El plan de ciberseguridad debe considerar un enfoque basado en la seguridad de las empresas, el 

progreso económico, la inclusión financiera, la educación y el fortalecimiento de la interacción social, 

manifestó Index.  

En México, más del 80% de empresas manifiestan haber sido víctimas de algún ataque cibernético que 

dejó pérdidas financieras, y reportaron que cada día se enfrentan a amenazas más sofisticadas, señaló 

Index. 

El Congreso de la Unión de México trabaja en la elaboración de una propuesta de Ley Federal de 

Ciberseguridad a través de las comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de 

Diputados y del Senado y se estudian 15 proyectos de ley que convergen en la idea de crear un marco 

jurídico, ya sea a través de nuevas leyes o con modificaciones a la normativa existente, como el Código 

Penal y la Ley de Seguridad Nacional. 

Index urge un plan nacional de ciberseguridad para frenar delitos en la red (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/index-urge-implementar-un-plan-nacional-de-ciberseguridad-para-frenar-delitos-en-la-red/
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Piden empresarios ser escuchados en iniciativa 

de reforma administrativa 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME GUERRERO).- El sector empresarial fijó su postura en torno a 

la reforma administrativa y la minera, que están en manos de la Cámara de Diputados, 

lo cual, advierten desde el CCE, la Coparmex y la Concamin, podrían poner en riesgo 

las indemnizaciones en los litigios que se generen en las contrataciones de obras con 

el gobierno Federal.  

El sector empresarial afirma que su labor es generar progreso en México, por lo que 

pide ser escuchado para revisar esta iniciativa. Por ello, hacen un llamado a los 

legisladores para que escuchen todas las voces y se concreten acuerdos que 

beneficien el desarrollo del país. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APUJlBRRbhDiqw4&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214025&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APUJlBRRbhDiqw4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214025&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APUJlBRRbhDiqw4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214025&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Aprueban reformas para promover 
participación de niñas, niños y adolescentes en 

actividades culturales 
 

Boletín No. 4185 

Aprueban reformas para promover participación de niñas, niños y adolescentes en actividades culturales 

• El dictamen fue aprobado por unanimidad por el Pleno de la Cámara de Diputados y se remitió al Ejecutivo Federal  

En sesión presencial, la Cámara de Diputados avaló por unanimidad de 414 votos, el dictamen con proyecto de decreto por 

el que se reforma la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el propósito de promover la 

recreación en las actividades culturales. Se envió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.  

El dictamen a la minuta que modifica el artículo 63 y adiciona un artículo 63 Bis, establece que las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, promoverán la 

recreación y la participación de las niñas, niños y adolescentes en las actividades culturales de su interés, así como a 

fomentar su participación en la vida cultura y en las artes, la creatividad y producción artística. 

Establece que dichas autoridades podrán aprovechar su infraestructura y recursos; promover el uso y desarrollo de los 

medios de comunicación oficiales y de las nuevas tecnologías a su alcance, a fin de establecer políticas tendentes a garantizar 

la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, 

niños y adolescentes.  

El documento argumenta que el derecho a la recreación en actividades culturales y artísticas es una garantía necesaria y 

esencial en el desarrollo de las infancias; los beneficios observados por las actividades culturales aportan a su crecimiento, 

permiten el sano desarrollo de sus capacidades de interacción social y de procesos cognitivos esenciales en la vida de las y 

los niños.  

Subraya que la promoción de la cultura y la recreación facilita la conformación de una identidad propia. También dota de 

herramientas de prolongación de la riqueza cultural que permiten a las y los niños identificarse respecto de los elementos y 

crear un sentido de pertenencia con respecto a las demás personas de su entorno.   

El dictamen destaca la importancia de reconocer la difusión cultural, ya que existen prácticas y dinámicas culturales propias 

que diferencian a cada región y configuran el pensamiento y entendimiento de los habitantes respecto a los fenómenos 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

sociales, políticos y económicos. Esto, añade, representa un impacto directo en la vida futura de las y los niños, pues aporta 

los elementos necesarios para la interacción social que pueden determinar el éxito laboral y, a su vez mejor calidad de 

vida.     

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

Avala Cámara de Diputados moneda 
conmemorativa al Bicentenario del Heroico 

Colegio Militar 
 

Boletín No.4189 

Avala Cámara de Diputados moneda conmemorativa al Bicentenario del Heroico Colegio Militar 

• El dictamen se remitió al Ejecutivo Federal 

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, con el consenso de 407 votos a favor, el dictamen a la minuta que establece las 

características de una moneda conmemorativa al Bicentenario del Heroico Colegio Militar, cuyo valor nominal será de 20 

pesos.  

Se busca otorgar un reconocimiento al Heroico Colegio Militar por su trayectoria e importancia en la historia de México a 

lo largo de su bicentenario de existencia, donde ha contribuido en gestas históricas que han logrado consolidar la 

Independencia y soberanía del pueblo. 

El documento, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, busca considerar a dicha institución como 

meritoria de trascendencia nacional, toda vez que la misma ha participado en distintos eventos fundamentales en la historia 

nacional y es reconocida como un símbolo de la cultura mexicana por su actividad desarrollada con profesionalismo, lealtad 

institucional y un profundo amor a la patria. 

Una institución de las más prestigiadas 

La diputada Paola Tenorio Adame (Morena) argumentó que con la moneda se conmemora el Bicentenario del Heroico 

Colegio Militar, la cual se ha consolidado como una institución de las más prestigiadas, confiables, leales y respetadas, no 

solo a nivel nacional sino internacionalmente; su creación data de 1823 cuando se expidió el decreto para darle vida y 

establecerlo en Perote, Veracruz. 

Resaltó que, desde entonces, se ha dedicado a la formación de hombres y mujeres líderes de sólidos principios patrióticos; 

el Heroico Colegio Militar está cimentado en altos valores morales y éticos, por lo que su misión “es formar militares 

profesionales, con sólidos conocimientos teóricos y prácticos de inagotable liderazgo y con profundo amor a México y al 

pueblo; su misión, es salvaguardar la soberanía nacional y ayudar a la población”.   
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Hay que mantener su significado como formador 

Por el PRI, el diputado Javier Casique Zárate, llamó a honrar los 200 años del Heroico Colegio Militar, institución que ha 

inscrito algunos de los capítulos más gloriosos de la historia de México; en el mes de octubre, esa institución cumple su 

bicentenario y será un momento emblemático y claro símbolo de la defensa de la soberanía nacional. 

Indicó que desde su creación como academia militar se ha destacado por participar en los momentos más convulsos y 

complejos del pueblo, “que nos ha llevado a ser la nación del presente: hoy el Colegio Militar, siendo un bastión de disciplina 

y ejemplo de lealtad para todas y todos los mexicanos, está muy presente; hay que mantener su alto significado como 

formador de leales servidores a la patria”.   

Reconocimiento y homenaje al Colegio 

Sergio Barrera Sepúlveda, diputado de MC, expresó que es un dictamen que honra a una gran y noble institución como es 

el Heroico Colegio Militar, que a 200 años después se ha transformado en una institución honorable, encargada de brindar 

excelencia educativa en la formación del Ejército Mexicano. 

Mencionó que se propone una moneda conmemorativa del Bicentenario del Heroico Colegio Militar y establece las 

características que deberá tener. “Ello, implica reconocimiento y homenaje a nuestro Colegio, a sus alumnos, exalumnos e 

integrantes por su valentía, servicio y compromiso con el país”. 
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Aprueba Cámara de Diputados declarar el 22 de 
noviembre como Día de la Comunidad Libanesa 

 

Boletín No. 4184 

Aprueba Cámara de Diputados declarar el 22 de noviembre como Día de la Comunidad Libanesa 

• El dictamen se devolvió al Senado de la República 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 415 votos, uno en contra y cero abstenciones, declarar el 22 de noviembre 

de cada año como “Día de la Comunidad Libanesa en México”, con el objetivo de concientizar, valorar y comprender la 

importancia cultural y económica de esta comunidad para la sociedad mexicana. 

El dictamen a la minuta enviada por el Senado de la República indica que sus aportaciones han contribuido a generar un 

país con mayor crecimiento y desarrollo económico. Se devolvió a la Colegisladora para efectos de la fracción E del artículo 

72 constitucional. 

Menciona que el establecimiento de un “Día Nacional” es el acto gubernamental mediante el cual se instituye una fecha 

específica del calendario para promover, mostrar, dignificar, concientizar y acercar la comprensión y entendimiento de un 

tema político, histórico, social, económico, cultural, jurídico o de cualquier otra índole, que se manifiesta en un momento 

determinado. 

Considera que un elemento que permitió la incorporación de la comunidad libanesa con gran éxito a la sociedad mexicana 

fue el de practicar la misma religión, aunque con diferencia en los rituales de creencias; el catolicismo amalgamó el 

nacimiento de una gran comunidad en un país abierto y tolerante. 

Afirma que el crecimiento de la comunidad libanesa llevó a un grupo de empresarios encabezaos por Miguel E. Abed, 

proponer al presidente Manuel Ávila Camacho la creación de una asociación de libaneses en México, con el objetivo de 

tener un sitio donde reunirse y fomentar relaciones con la sociedad mexicana. 

Se anhelaba una integración total con el país que los había recibido, pero al mismo tiempo mantener un cordón simbólico 

con el ancestral, un club que fuera el segundo hogar para que los mexicanos y mexicanas de ascendencia libanesa pudieran 

convivir e integrarse. 
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Señala que la incursión de mexicanos de origen libanés en la política y en sectores de la economía nacional se dio por 

añadidura, puesto que la aceptación social y cultural a lo largo de medio siglo formaron lazos de parentesco familiar y 

económico vinculados a redes políticas. 

El dictamen cita que el primer político con antecedentes libaneses que logra un puesto de decisión política con importancia 

regional y nacional es Juan Sabines Gutiérrez, quien fuera gobernador de Chiapas entre 1979 y 1982, postulado por el 

Partido Revolucionario Institucional. Fue hijo del mayor Sabines y hermano del gran poeta Jaime Sabines. 

El documento sustenta que los mexicanos con orígenes libanes han incursionado en el Poder Legislativo, ya sea como 

senadores o diputados. En el sector económico está el empresario Carlos Slim Helú, quien desde 2007 es considerado por 

la revista Forbes como uno de los hombres más ricos del mundo. 
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Cumplen declaratoria de publicidad siete 
dictámenes 

 

Boletín No. 4186 

Cumplen declaratoria de publicidad siete dictámenes  

• Entre los temas: permiso laboral, desarrollo rural, anticorrupción, género, centros de justicia y 

salud  

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad siete 

dictámenes en materia de permiso laboral, desarrollo rural, anticorrupción, referencias de género, 

centros de justicia para las mujeres, salud y sobre responsabilidades administrativas.  

Permiso a madres o padres trabajadores 

Un dictamen es de las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro Social, 37 Bis 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 170 Bis 

de la Ley Federal del Trabajo, para otorgar permiso laboral a las madres o padres trabajadores 

que tengan hijas e hijos de hasta 16 años diagnosticados con una enfermedad terminal. 

Se busca proveer una vida digna y acompañarlos en esa difícil etapa preservando en todo 

momento el interés superior de la niñez, así como modificar ordenamientos que protejan y 

garanticen los derechos de seguridad social consagrados en la Constitución Política y demás leyes 

aplicables en la materia.  

Priorizar a los pequeños productores 

Otro dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, reforma los artículos 178 y 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la 

intención de que Estado, al establecer las medidas para procurar el abasto de alimentos y 

productos básicos y estratégicos a la población, priorice a los pequeños productores a 
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Asimismo, que las acciones para la soberanía y la seguridad alimentaria que abarcan a todos los 

productores y agentes intervinientes, de manera prioritaria a los pequeños productores en 

condiciones de pobreza, “apoyen su capacidad productiva de alimentos”. 

Anexo transversal anticorrupción 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se conoció el dictamen que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a efecto 

de incluir el anexo transversal anticorrupción. 

Se modifica el artículo 2, fracción III Bis, para incluir en el catálogo de anexos transversales el de 

Anticorrupción, así como el 41, fracción III, inciso c), a fin de integrar el inciso w) y establecer las 

previsiones de gasto que correspondan a la prevención, detección, investigación y sanción de 

hechos de corrupción, como también las acciones de fiscalización y control de recursos públicos. 

Referencias de género 

También, se conoció el dictamen de la Comisión de Seguridad Social que reforma los artículos 6, 

39, 40, 41, 131 y 135 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, en materia de referencias de género. 

Se modifican dichos preceptos para que quede establecido de manera precisa el término “persona 

trabajadora o pensionada”, para evitar discriminar, pues constituye un fenómeno social que 

vulnera la dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas. 

Centros de justicia para las mujeres 

El Pleno conoció el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

en materia de centros de justicia para las mujeres. 

Menciona que esos centros de justicia son espacios multidisciplinarios e interinstitucionales que 

brindan, de manera gratuita, atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, así como 

a sus hijas e hijos menores de edad, desde las perspectivas de género, derechos humanos, 

intercultural, diferencial e interseccional, por medio de la prestación de servicios en un mismo 

lugar, con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio pleno de sus 

derechos humanos y su empoderamiento. 
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Cirugías plásticas, estéticas y reconstructivas 

Además, de la Comisión de Salud se publicó el dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforma el primer párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, con la intención de incorporar 

en el catálogo de profesionistas a quienes se dedican a prestar servicios de salud como cirugías 

plásticas, estéticas y reconstructivas. 

Considera importante establecer medidas que ayuden a garantizar que toda persona que ejerza 

actividades profesionales en el campo de la cirugía plástica, reconstructiva y estética cuente con 

la formación y conocimientos necesarios. 

Materia procesal 

También se dio trámite de publicidad al dictamen de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y quinto del 

artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia procesal. 

Su finalidad es ampliar el plazo por 30 días para cumplir con la obligación de presentar la 

declaración patrimonial final a todas las personas servidoras públicas y, con ello, desahogar el 

trabajo de los órganos internos de control al momento de la revisión del cumplimiento.   
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Diputadas recuerdan aniversario luctuoso de la 
escritora y activista feminista francesa Simone 

de Beauvoir 
 

Boletín No. 4175 

Diputadas recuerdan aniversario luctuoso de la escritora y activista feminista francesa Simone de Beauvoir 

Diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con motivo del aniversario luctuoso de la 

escritora y activista feminista francesa Simone de Beauvoir, en el apartado de efemérides de la sesión presencial.  

Sus ideas progresistas reivindicaban derechos de la mujer 

La diputada Marina Valadez Bojórquez (Morena) recordó que desde joven Simone de Beauvoir dio señales de ser una mujer 

de conocimiento, al interesarse en la literatura y enseñanza; erigió los conocimientos del feminismo, al plantearse la 

existencia de mujer. Sus ideas progresistas reivindicaban los derechos de la mujer y de decidir por sí misma. 

Afirmó que fue una mujer avanzada, ya que así lo demuestran sus relaciones basadas en la libertad sin ataduras ni prejuicios. 

“A 37 años de su fallecimiento, en Morena la recordamos con su frase: Que nada nos defina, que nada nos sujete y que la 

libertad sea nuestra, propia y esencia”. Y que nada nos impida avanzar con el movimiento trasformador.   

Marcó el movimiento feminista 

Del PAN, la diputada Karla Verónica González Cruz comentó que Simone de Beauvoir fue una mujer que marcó el 

movimiento feminista en el siglo XX, su nombre ha sido ligado a la lucha por la igualdad de la mujer y reconocimiento de 

sus derechos. Agregó que el mensaje de igualdad entre hombres y mujeres no ha sido entendido por todos; “basta ver como 

el movimiento feminista en el país es visto como un enemigo del gobierno”. 

Llamó a adoptar el espíritu de Simone que no calla, que no se somete y no se deja, pero que actúa; “por eso, en Acción 

Nacional, nos ocupamos en impulsar acciones legislativas dirigidas a restituir todos los programas que se han cancelado a 

las mujeres. Seguiremos en pie de lucha porque queremos ver un México feminista y no feminicida”. 
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Vocera universal de la lucha de género 

La diputada Laura Lorena Haro Ramírez (PRI) señaló que uno de los referentes más importantes de la historia del feminismo 

y de la lucha de los derechos de las mujeres fue Simone de Beauvoir. “Una mujer que además de revolucionar la literatura 

existencial francesa de mediados del siglo XX, se transformó en la vocera universal de la lucha de género y una inspiración 

para millones de mujeres”.      

Consideró que hay una gran deuda, “todavía se nos mata por ser mujeres, se nos agrede con total impunidad, se violan 

nuestros derechos y se nos roba la tranquilidad en las calles y, en algunos casos, dentro de nuestros hogares”. Sostuvo: “no 

vamos a parar de alzar la voz hasta que las mujeres vivamos en condiciones dignas, equitativas y seguras”. Estimó que se 

debe recordar la vida de Simone de Beauvoir y sus aportaciones que todavía tienen mucho que enseñar.  

Su vida sigue siendo ejemplo 

La diputada del PVEM, María del Carmen Pinete Vargas, mencionó que hoy se conmemora el aniversario luctuoso de una 

de las grandes figuras del feminismo y de la filosofía del siglo XX, Simone de Beauvoir, quien murió un 14 de abril de 

1956; adelantada en su pensamiento mostró desde joven una pasión por la filosofía y la literatura, misma que plasmó en 

obras literarias. 

Relató que, a lo largo de su existencia, pensó de manera crítica sobre la condición humana, cuestionaba la libertad y la 

responsabilidad moral del individuo para lograr la trascendencia, principalmente, de las mujeres; por sus obras y ensayos 

se le reconoce como gran novelista. “Su vida sigue siendo ejemplo para las mexicanas y no desistir en reclamar la igualdad 

de oportunidades, siendo el trabajo, el principal emancipador”. 

Una de las primeras filósofas feministas 

Por el PT, la diputada Lilia Aguilar Gil dijo que Simone de Beauvoir fue una de las primeras filósofas feministas cuya teoría 

tuvo impacto en la reivindicación de los derechos de las mujeres. Apuntó que la lucha feminista no ha terminado y la 

reivindicación de los derechos todavía está pendiente “pero estas efemérides son para recordar que tenemos mucho por qué 

luchar”. 

Agregó que uno de los centros principales de su teoría es algo que todavía no se entiende en este país, pues el avance de las 

mujeres no es a costa de los derechos de los hombres, no es la guerra de los sexos el centro de la lucha feminista, sino el 

reconocimiento y la reivindicación de los derechos de las mujeres como seres humanos. 
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Referencia simbólica de los feminismos 

La diputada Olga Zulema Adams Pereyra (MC) dijo que Simone de Beauvoir es referencia simbólica de los feminismos al 

ser una de las autoras más prolíficas de la primera ola, es un nombre que significa la lucha por los derechos de las mujeres 

y la igualdad de género en todo el mundo. “Hoy honramos su lucha, su voz y sus aportaciones a esta lucha inconclusa”.   

Externó que su grupo parlamentario está convencido de que la lucha por la igualdad de género y los derechos de las mujeres 

sigue siendo una tarea pendiente en la agenda política. Reafirmó su compromiso por defender el legado de mujeres como 

Simone “que todos los días nos recuerdan que juntas podemos ser revolución si tenemos el valor ético y democrático de 

tomar la bandera que nos une y nos hace más fuertes”    

Se debe estudiar su legado 

Olga Luz Espinosa Morales, diputada del PRD, expresó que la filósofa Simone de Beauvoir concebía al feminismo como 

una manera de vivir individualmente, pero es una forma de luchar colectivamente. Expresó que es vasto el acervo de escritos 

de la filósofa del siglo XX. 

Consideró que la discriminación, la desigualdad y los roles impuestos socialmente, aún son lastres que no se han podido 

erradicar, por lo que resulta fundamental estudiar el legado de mujeres como el de Simone. “Hoy su palabra resuena 

fuertemente; las mujeres debemos estar atentas y permanecer juntas levantando la voz en cualquier espacio público, para 

que el machismo y el patriarcado no vuelvan”. 
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Diputadas y diputados abordan en tribuna 
promulgación del decreto de Álvaro Obregón 

sobre el salario mínimo 
 

Boletín No.4179 

Diputadas y diputados abordan en tribuna promulgación del decreto de Álvaro Obregón sobre el salario mínimo 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En la sesión de este miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios, 

en el apartado de efemérides, con motivo de la promulgación del decreto del general Álvaro Obregón sobre el salario 

mínimo. 

Evento clave en la lucha de los trabajadores 

De Morena, la diputada Yolis Jiménez Ramírez dijo que hoy se recuerda uno de los eventos históricos clave en la lucha de 

los trabajadores por sus derechos, el Decreto del 9 de abril de 1915 en el que Álvaro Obregón establecía por primera vez 

un salario mínimo. “Luego de la Revolución Industrial, la creciente clase obrera fue víctima de los abusos de los grandes 

propietarios”. 

Comentó que los hermanos Flores Magón dejaron clara la necesidad de dignificar al trabajador, al campesino y al obrero 

cuando publicaron en el periódico Regeneración el Manifiesto a la Nación del Partido Liberal Mexicano. Refirió que hoy 

el salario mínimo es de 207 pesos, a diferencia de los 88 pesos que se habían fijado para 2018. Recordó que la reforma que 

se hizo en la Cámara al artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo garantiza que el incremento anual no sea inferior a la 

inflación. 

Promover salarios dignos 

 Por el PAN, el diputado José Salvador Tovar Vargas indicó que el 9 de abril de 1915 el general Álvaro Obregón expidió 

un decreto sobre el salario mínimo y en tal disposición se señalaba que los jornaleros, mozos, cocineros, lavanderos y demás 

personas del servicio doméstico percibirían 75 centavos por jornada de trabajo y prohibía a los patrones elevar las horas de 

la jornada.   
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Resaltó que en su grupo parlamentario tienen claro que el salario mínimo debe alcanzar para cubrir las necesidades básicas 

de los trabajadores y de sus familias, a fin de que tengan los satisfactores suficientes para mejorar la calidad de vida, “es 

decir, tener satisfechas sus necesidades principales de vivienda digna, alimentación, salud, recreación en una forma 

suficiente y con calidad”. Afirmó que seguirán promoviendo salarios dignos. 

Primer instrumento para garantizar el salario digno 

El diputado Tereso Medina Ramírez (PRI) relató que fue el 9 de abril de 1915 cuando Álvaro Obregón expidió el decreto 

para establecer el salario mínimo, el cual fue dirigido principalmente a los jornaleros. “Ese derecho fue el primer 

instrumento jurídico que permitió garantizar el salario digno, convirtiéndose en antecedente para el reconocimiento de los 

derechos laborales y la redacción del artículo 123 constitucional”. 

México, dijo, es pionero en materia de salarios mínimos. En el PRI, añadió, “se lucha por los derechos de los trabajadores 

del país; recordamos y conmemoramos ese decreto que atendió una de las principales demandas del movimiento 

revolucionario y acto de justicia social. Estamos del lado de las manos que construyen al país, del lado de las personas que 

trabajan para el sustento de sus familias y le apuestan a la grandeza de la nación”.  

Medida para establecer límites a la explotación laboral 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) recordó que el general Álvaro Obregón expidió el decreto para 

establecer el salario mínimo y proteger a los trabajadores. Agregó que esta acción tenía la intención de establecer límites a 

la explotación laboral. “Sin duda, medidas audaces que se presentaron en momentos de profundo cambio y aún sin haber 

triunfado de manera definitiva la Revolución”.  

Apuntó que lo que hoy se conmemora es el primer antecedente de la incorporación en el marco legal de una de las principales 

reivindicaciones de las y los trabajadores, es decir la posibilidad de tener un ingreso digno para poder vivir del fruto del 

trabajo. “En el Partido Verde reconocemos los avances alcanzados en materia de salario los cuales no se habían logrado 

desde hace décadas, por lo que seguiremos trabajando para garantizar que todos los trabajadores tengan acceso a un ingreso 

justo”. 

Dignificar la vida de los mexicanos 

Shirley Guadalupe Vázquez Romero, diputada del PT, resaltó que “debemos estar orgullosos de hablar de estas efemérides 

de hombres congruentes que después de la lucha revolucionaria piensan en dignificar la vida de los mexicanos”. Enfatizó 

que Álvaro Obregón y sus decretos seguirán vigentes porque “esta Legislatura habremos de luchar, desde nuestro grupo 

parlamentario, por los trabajadores de México y por sus salarios dignos”.   
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Comentó que los incrementos al salario mínimo aprobados en esta Legislatura son en beneficio de “los trabajadores de 

México”. Destacó que en su grupo parlamentario “siempre hemos velado por los intereses de los trabajadores, creemos que 

el trabajo es fundamental para la condición básica y fundamental de la vida humana, ya que ahí se prevén los servicios y 

las condiciones en que viven sus familias”.     

 Salario mínimo que permita vivir sin pobreza 

Salomón Chertorivski Woldenberg, diputado de MC, mencionó que en ese decreto, Álvaro Obregón y Venustiano Carranza 

fueron visionarios en un momento en donde no se contemplaba el salario mínimo y por ello se debe recordar lo que significa 

como institución. “No es un precio de equilibrio, sino un acuerdo de la sociedad, convenio y pieza fundamental de la agenda 

de igualdad”. 

Precisó que, a pesar de los incrementos en el salario mínimo, aún no son suficientes; se necesita trazar una meta concreta 

de aumentarlo para que quien lo reciba no sea pobre. “El salario mínimo no es una dádiva del presidente de la República; 

se requiere de inteligencia y planeación para que en 2025 estemos llegando a un salario mínimo que permita vivir fuera de 

la pobreza”.  

El reto es pasar del salario mínimo a un salario digno 

 El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) mencionó que el decreto es un ejemplo de la visión de respeto a las 

garantías y respaldo social a la población. “Esta efeméride es un ejemplo de lo que significa la percepción de las necesidades 

de la población y su transformación en marcos jurídicos, cuyo objeto sea siempre la regulación y protección de los derechos 

de la población”. 

Afirmó que es necesario avanzar en la construcción de derechos y su implementación efectiva con la firme convicción de 

comprender el momento actual. “La efeméride es fundamental para su reflexión y no negar que hoy la desigualdad y pobreza 

siguen siendo los problemas más importantes. El reto es construir políticas públicas y leyes para logar pasar del salario 

mínimo a un salario digno”. 
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Grupos parlamentarios conmemoran 
aniversario luctuoso de Francisco José Múgica 

Velázquez 
 

Boletín No.4176 

Grupos parlamentarios conmemoran aniversario luctuoso de Francisco José Múgica Velázquez 

• Durante la sesión expresaron comentarios sobre esta efeméride  

En la sesión de este miércoles, diputadas y diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, externaron sus 

comentarios desde la tribuna del Pleno, para conmemorar el aniversario luctuoso de Francisco José Múgica Velázquez.  

Bienestar social, política de Francisco José Múgica 

El diputado Carlos Alberto Manzo Rodríguez (Morena) sostuvo que “cuando queramos entender el bienestar social hay que 

voltear a ver la filosofía política y el idealismo del General, Francisco José Múgica Velázquez” y externó su orgullo por la 

lucha de hombres revolucionarios.  

Consideró que se debe recordar el trabajo legislativo que en su momento impulsó el General Múgica para darle vida al 

artículo tercero de la Constitución Política, que habla de la educación laica y gratuita. Asimismo, el artículo 27 que se refiere 

a las tierras y el respeto a la soberanía y la riqueza nacional, que dio vida a la expropiación petrolera.  

Defensor de los derechos sociales, la equidad y la justicia 

Por el PAN, la diputada María del Carmen Escudero Fabre recordó que Francisco J. Múgica, en su vida personal era alguien 

que gustaba de las artes, del teatro y la poesía, pero su más grande legado, “pasará siempre por su actuación pública como 

defensor de los derechos sociales, la equidad y la justicia”.  

Manifestó que Múgica fue uno de los integrantes del Congreso Constituyente que perfiló la Carta Magna que hasta hoy nos 

rige; esa Constitución fue renovadora en lo liberal y su más grande característica fue que se integró por la vía del consenso 

y la negociación. “Es nuestro deber cuidarla, evitando reformas a modo. La memoria de Múgica como constituyente nos 

debe inspirar en el trabajo diario”.   
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Justicia y libertad, fueron los ideales que impulsaron su lucha 

La diputada del PRI, María Elena Serrano Maldonado, comentó que se rinde homenaje a un hombre que se caracterizó por 

sus ideales políticos y revolucionarios, que formó parte del Congreso Constituyente que promulgó la Constitución Política 

que hasta hoy rige. “La justicia y libertad fueron los ideales que impulsaron su lucha por la defensa de los derechos sociales”. 

Puntualizó que el Congreso debe continuar con los ideales revolucionarios y proteger el espíritu de los constituyentes; 

también, ampliar el marco protector de la Carta Magna para garantizar justicia, libertad e igualdad. “En el Aniversario 

Luctuoso de Francisco J. Múgica, el PRI refrenda su compromiso por mantener los principios e ideales revolucionarios que 

desde su fundación han conducido nuestras acciones políticas”. 

Personaje destacado de la izquierda 

Antonio de Jesús Ramírez Ramos, diputado del PVEM, destacó que el General Francisco José Múgica Velázquez es uno 

de los personajes más destacados de la izquierda de la política de nuestro país. Mencionó que, como gobernador de Tabasco, 

su gestión estuvo caracterizada por su política agraria y fomento a la educación liberal.  

Destacó que el liderazgo de Múgica ayudó a incorporar ideas progresistas a una Constitución mucho más radical y avanzada. 

Sin ser abogado sabía legislar, porque defendía los problemas de la población y los valores del pueblo mexicano. Murió el 

12 de abril de 1954 y “hoy a casi 70 años de su muerte, le recordamos como un insigne político comprometido con México”.  

Ejemplo de la ética en la política 

Reginaldo Sandoval Flores, diputado del PT, mencionó que hoy se habla de un extraordinario revolucionario y político 

ejemplar, que dio su vida para que México fuera en la ruta de la justicia y la libertad, como lo hizo Francisco José Múgica 

Velázquez. 

Añadió que Múgica se sumó a la Revolución, fue constituyente en 1917, un hombre radical en su pensamiento y congruente 

en su vida. “Es un ejemplo para que la ética esté en la política; vamos a continuar con eso”. 

Caudillo, revolucionario y firme izquierdista 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) recordó que Francisco José Múgica Velázquez formó parte del 

Constituyente de 1917, caudillo, revolucionario, cardenista y firme izquierdista que defendió los derechos de los 

trabajadores, de las y los campesinos, y luchó para mejorar sus condiciones de vida. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

Observó que se debe recordar su legado, su compromiso con la libertad y con la promoción de los derechos de las y los 

trabajadores. “En nuestra bancada estamos convencidos de que el trabajo es fundamental para el desarrollo del país y hemos 

defendido el trabajo digno con nuestras propuestas y votos”. 

Gran estratega militar 

En tanto, el diputado Mauricio Prieto Gómez (PRD) subrayó que el General Francisco José Múgica conocía de primera 

mano la realidad nacional y en Michoacán. Precisó que fue un gran estratega militar, pero, sobre todo un gran reformador, 

“siempre vinculado a la imagen del General Lázaro Cárdenas del Río”.  

Agregó que Múgica fue el conducto para el acercamiento entre el zapatismo y el cardenismo y siempre peleó por los 

derechos agrarios y la educación. Estimó importante darle el lugar que merece y para ello “sería necesario rescatar su obra, 

analizar cada momento de su vida hasta su muerte, el 12 de abril de 1954, a efecto de que las nuevas generaciones conozcan 

el legado del General Múgica”. 
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Realizan en San Lázaro las mesas de análisis: 
“Reflexiones a diez años de la publicación de la 

Ley de Amparo” 
 

Fueron organizadas por la Secretaría General, la de Servicios Parlamentarios 
y el CEDIP de la Cámara de Diputados 

Boletín No.4180 

Realizan en San Lázaro las mesas de análisis: “Reflexiones a diez años de la publicación de la Ley de Amparo” 

• Fueron organizadas por la Secretaría General, la de Servicios Parlamentarios y el CEDIP de la Cámara de Diputados 

• Participaron diputadas, representantes de la Judicatura y académicos 

Las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

(CEDIP) de la Cámara de Diputados, organizaron las mesas de análisis: “Reflexiones a diez años de la publicación de la 

Ley de Amparo”, en las que participaron diputadas, representantes de la Judicatura Federal y académicos. 

Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del CEDIP, señaló que hace diez años tuvo lugar una de las más importantes 

creaciones legislativas, la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 Hoy, a dos lustros de esta publicación, dijo, es oportuno reflexionar sobre las aportaciones, aciertos y éxitos de esta figura 

normativa y sus áreas de oportunidad, en aras de cumplir con los requerimientos actuales. 

 Recordó que la Ley de Amparo se adecuó a los nuevos estándares de los derechos humanos e incorporó el interés legítimo 

y los efectos generales de las sentencias de amparo; en estas mesas se busca analizar el tema de una manera transversal 

desde lo parlamentario, la Judicatura y la academia. 

Mesa 1. Reflexiones desde el Parlamento 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena), secretaria de la Comisión Jurisdiccional, expuso que la Ley de 

Amparo requiere que se integren conceptos, que es una tarea del Poder Legislativo; además, se debe avanzar en términos 

específicos que le permitan a este precepto cumplir su función. 
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Agregó que la premisa de la Ley de Amparo es que sea pronta y expedita, por lo que, no especificar términos en el amparo, 

impide que se cumpla con su función de protección de la justicia ante violaciones de derechos humanos.  

La diputada del PVEM, Sonia Mendoza Díaz, integrante de la Comisión de Justicia, mencionó que el juicio de amparo ha 

sido esencial en la lucha contra la corrupción porque ha permitido a la ciudadanía impugnar estos actos, a fin de que sean 

sancionadas las conductas ilícitas y el abuso de los servidores públicos. 

 A diez años de su publicación, continuó, el diagnóstico es positivo, y si bien existen áreas de oportunidad para mejorar la 

ley, colocar a los derechos humanos en un lugar preponderante ha sido un elemento clave en la defensa de la democracia, 

la libertad de expresión y de reunión. 

En tanto, el moderador de esta mesa, César Benavides Olivares, director de Estudios Parlamentarios del CEDIP, indicó que 

la nueva Ley de Amparo recoge las necesidades de protección de los derechos fundamentales bajo el principio de 

progresividad. 

Mesa 2. Reflexiones desde la Judicatura 

Martín García Osorio, director de Estudios de Constitucionalidad del CEDIP, moderador de esta mesa, resaltó que la nueva 

Ley de Amparo fue resultado de una importante discusión en el Congreso de la Unión, en la que se implementó la figura de 

los foros abiertos, donde participaron expertos del Poder Judicial y de la sociedad. 

 Paula María García Villegas Sánchez Cordero, magistrada de Circuito en el Poder Judicial de la Federación, dijo que la 

Ley de Amparo será actualizada por el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, lo que repercutirá 

en la justicia relativa al amparo directo. 

Froylán Borges Aranda, director Jurídico de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del 

Poder Judicial de la Federación (JUFED), comentó que durante estos años se ha ampliado el espectro a la Ley de Amparo 

con la incorporación de la doctrina internacional de los derechos humanos, lo que ha contribuido a salvaguardar la 

supremacía de la Constitución. 

Mesa 3. Reflexiones desde la Academia 

La moderadora de esta mesa de análisis, Adriana Buenrostro Espinoza, directora de Estudios Legislativos del CEDIP, 

apuntó que la importancia del área académica en este tema permite la reflexión y análisis del diseño, la enseñanza y la 

aplicación de la ley. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 Guadalupe Sánchez Flores, investigadora Interina A, del CEDIP, disertó que la Ley de Amparo es por excelencia el medio 

que protege los derechos humanos y también aquellos que se encuentran vulnerados por alguna autoridad, lo que la convierte 

en una multiherramienta que atraviesa todos los ámbitos jurídicos. 

 Daniel Márquez Gómez, especialista del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, argumentó que la Ley de 

Amparo ha permitido llegar a un punto más adecuado de protección de los derechos humanos; no obstante, carga con todas 

las leyes del país, problemas de política legislativa, lentitud en la tramitación de amparos y el exagerado tecnicismo. 

Sonia Venegas Álvarez, catedrática de la Facultad de Derecho de la UNAM, propuso una reforma a la ley reglamentaria 

para ampliar la obligatoriedad de la jurisprudencia que establezca a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en 

torno a la inconstitucionalidad de normas generales. 

Finalmente, Marcial Manuel Cruz Vázquez, director de Estudios Jurídicos del CEDIP, precisó que estas mesas tienen como 

objetivo analizar esta legislación bajo la óptica de los tres Poderes de la Unión, todo ello para mejorar la Ley de Amparo. 
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Comisión del Senado propone dar Medalla 

Belisario Domínguez a Elena Poniatowska 

La escritora Elena Poniatowska fue propuesta por la Comisión de la Medalla Belisario 

Domínguez para recibir este máximo galardón que otorga el Senado de la República.  

La presidenta de la Comisión, Sasil de León, expresó que la figura de la escritora y 

activista es referente de compromiso social, de servicio a la Patria, humanismo y 

principalmente de libertad. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJR%2DrFN1a9fSxqQ&id=75F18D3264FEE48F%

214000&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJR%2DrFN1a9fSxqQ&id=75F18D3264FEE48F%214000&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJR%2DrFN1a9fSxqQ&id=75F18D3264FEE48F%214000&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Señala Andrea Chávez mezquino culpar a una "corcholata" 

por tragedia en INM de Juárez 

Andrea Chávez Treviño, diputada federal por Morena, negó que se sería mezquino culpar a Marcelo 

Ebrard de la política migratoria en México por las preferencias hacia alguna de las “corcholatas”. Lo 

anterior ante las declaraciones que realizó el titular de la Secretaría de Gobernación Federal, Adán 

Augusto López, con base en el decreto presidencial en materia de migración, en el cual la regulación de 

la política migratoria corresponde a Relaciones Exteriores. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265199/senala-andrea-chavez-mezquino-culpar-a-una-corcholata-por-tragedia-en-inm-de-jua 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265199/senala-andrea-chavez-mezquino-culpar-a-una-corcholata-por-tragedia-en-inm-de-jua
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Avanza en comisiones el análisis de la iniciativa para 

prohibir y penalizar terapias de reorientación sexual 

En el marco de la inauguración de estos trabajos, el diputado Emmanuel Reyes Carmona, presidente de 

la Comisión de Salud, manifestó que los Ecosig son actos que atentan en contra del derecho innato de 

cada persona, no de preferencia sexuales, sino del reconocimiento y el respeto a los derechos 

humanos. 

https://efekto10.com/avanza-en-comisiones-el-analisis-de-la-iniciativa-para-prohibir-y-penalizar-terapias-de-reorientacion-sexual/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/avanza-en-comisiones-el-analisis-de-la-iniciativa-para-prohibir-y-penalizar-terapias-de-reorientacion-sexual/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

La alimentación sana de los mexicanos, uno de 
los retos de la Comisión de Salud: diputado 

Reyes Carmona 
 

Boletín No.4174 

La alimentación sana de los mexicanos, uno de los retos de la Comisión de Salud: diputado Reyes Carmona 

• Presentan en San Lázaro el libro “90 Recetas Coloridas para ir Contento por la Vida” 

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), aseguró que uno de los retos que 

enfrentan actualmente las y los diputados de esta instancia tiene que ver con la alimentación sana de las y los mexicanos, 

debido a la alta prevalencia de enfermedades crónico-degenerativas.  

Durante la presentación del libro “90 Recetas Coloridas para ir Contento por la Vida”, efectuada en el Palacio Legislativo 

de San Lázaro, dijo que en las 280 páginas de la publicación se tienen las bases de cómo mejorar la salud y el bienestar, 

mediante los alimentos con la gama cromática y sus distintas propiedades, según lo que el cuerpo requiera y de acuerdo 

con el estado de salud o algún padecimiento. 

“Esta manera tan especial de presentar un recetario hace que esta publicación nos permita tener una visión clara de dónde 

estamos parados, pero además qué es lo que tenemos que hacer para mejorar nuestros hábitos alimenticios y, en 

consecuencia, la salud de las y los mexicanos”, sostuvo. 

Reyes Carmona explicó que, aparte de guiar en la elaboración de platillos, el texto contiene consejos útiles para una vida 

saludable y explica la manera en que la comida puede ser aliada en el camino hacia una existencia más saludable. “Es una 

guía para ordenar el régimen alimenticio tan valioso para el cuidado de la salud de las personas hoy en día”. 

Gabriela Jones, autora del libro, dijo que se debe tener cuidado al elegir el color de los alimentos y conocer sus atributos, 

pues son estímulos para la transformación de las emociones. “Comencé con esta investigación porque tenía una serie de 

malestares, fui peregrina de consultorio en consultorio sin identificar qué tenía, me sentía débil y triste, pero cambié mi 

alimentación totalmente, lo que me ayudó a tener mejor salud”. 
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Precisó que los pigmentos de los colores dan información sobre los nutrientes que contienen los alimentos, y si se conoce 

qué padecimientos hay en nuestro cuerpo, se puede elegir por temporadas los productos. 

María Teresa Fernández Fernández, presidenta de la Asociación de Empresas Vascas en México, expresó que la 

intensidad de colores y aromas de los alimentos nos dan cuenta de lo que está bien o mal, lo que muchas veces es 

identificado por los propios agricultores. “La reflexión del libro es que, si se aprovecha lo que produce la tierra, los 

mexicanos podemos disfrutar de una mejor salud y erradicar enfermedades que nos ponen en riesgo”. 

Paulina Aguayo Rosas, especialista en homeopatía y biomagnetismo, señaló que libros como éste traen cada vez más 

claridad sobre cómo ayudar a crear más salud a través de lo que la naturaleza ofrece. Y cuestionó: “¿por qué llegar a la 

enfermedad si podemos mantener el balance sin sustancias químicas al cuerpo?, si le damos al cuerpo lo que requiere, 

podemos tener control de nuestra propia salud”. 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/04/2023 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

Hamlet García afirmó que no permitirá que se 

apruebe una reforma que vaya en contra de acciones 

afirmativas 

Los legisladores inconformes, liderados por Hamlet García y Emmanuel Reyes Carmona, 

advirtieron que no van a permitir que se apruebe una reforma retrógrada que va en 

contra de las acciones afirmativas que buscan alcanzar la representación legislativa 

de todos los grupos vulnerables.  

El diputado morenista afirmó que aunque él no pertenece a ninguna de las acciones 

afirmativas, defiende sus causas sociales, por lo que esta es una oportunidad de dejar 

de manifiesto de qué lado se está, del lado de la razón, de la justicia o de una reforma 

retrograda. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gy8FW_gdalx65UrZopM-v6OekndJ8vfO/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gy8FW_gdalx65UrZopM-v6OekndJ8vfO/view
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Entrevista / Aleida Alavez Ruiz (Diputada – 

Morena) 

 “El objetivo original (reforma al Tribunal Electoral) y el que yo acompaño 

completamente es el que el Tribunal no exceda sus facultades a entrometerse en la 

vida interna de un poder como el Poder Legislativo. Hemos tenido varias experiencias 

muy desafortunadas en donde el Tribunal hace fallos con respecto a la vida interna de 

la Cámara, sin ni siquiera conocer los procedimientos. Nosotros lo que plantemos es 

que esa redacción del artículo 99 quede como tal para tener muy claro esos alcances, 

en qué materias el tribunal tiene facultades de resolución, sin quitarle su facultad de 

interpretación, que ese es el debate que ahora tenemos”.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1q9CT5_fu4EWH6vUBx6MBupe8sLESq6Rg/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1q9CT5_fu4EWH6vUBx6MBupe8sLESq6Rg/view
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Avanza el relevo generacional, aprueban reforma 

propuesta por la morenista Andrea Chávez 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad con 438 votos la iniciativa propuesta por la 

juarense, Andrea Chávez, con la que se garantiza la participación política-electoral de los jóvenes de 18 

a 25 años, quienes dijo, sí son considerados para votar, pero no para ser votados. Con las reformas al 

artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos, se disminuye la edad mínima para ocupar 

un cargo público; quedando en 18 años para ser Diputado Federal y 25 años para ser titular de una 

Secretaría de Estado.  

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265197/avanza-el-relevo-generacional-aprueban-reforma-propuesta-por-la-morenista-andrea 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265197/avanza-el-relevo-generacional-aprueban-reforma-propuesta-por-la-morenista-andrea
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Entrevista / Susana Prieto Terrazas (Diputada – 

Morena) 

“Mi iniciativa no va a acompañar la iniciativa del presidente chileno, ya se nos 

adelantó Chile, el día de ayer votó a favor de la reducción de la jornada de 48 a 40 

horas, pero la iniciativa que yo presenté, la presenté desde octubre del año 2022, el 

año pasado. Por supuesto que lleva todo un camino en el proceso legislativo y ha 

llegado ya a Puntos Constitucionales, la comisión que tendrá que votarla para que solo 

en caso de que salga afirmativa por mayoría o por unanimidad pase al Pleno de la 

Cámara de Diputados para que la puedan votar las diversas fracciones parlamentarias 

y ver si puede caminar hacia la Cámara de Senadores”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KJh42oSO8ppAwDZ9E-AmthRzZzwtcEsy/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1KJh42oSO8ppAwDZ9E-AmthRzZzwtcEsy/view
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Exigen legisladores de Morena y periodistas la liberación 

de Julian Assange 

Legisladores de Morena y periodistas exigieron la liberación del activista Julian Assange, fundador del 

sitio web “Wikileaks”, al cumplirse este martes cuatro años de su detención y encarcelamiento en 

Reino Unido, tras ser acusado de diversos cargos relacionados con la divulgación de documentos 

secretos de diferentes gobiernos de Estados Unidos que le fueron filtrados. 

 

https://efekto10.com/exigen-legisladores-de-morena-y-periodistas-la-liberacion-de-julian-assange/ 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/exigen-legisladores-de-morena-y-periodistas-la-liberacion-de-julian-assange/
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Morenistas entregan carta a EEUU pidiendo liberación de 

Assange 
Citlalli Hernández, secretaria general de Morena, entregó al gobierno de Estados Unidos una carta "a 4 

años del injusto encarcelamiento del periodista Julian Assange", con la que pidió el retiro de los cargos 

para la liberación del fundador de WikiLeaks. Respaldada con la firma de casi 100 legisladores federales 

de Morena, Hernández entregó la carta en la que los morenistas expresaron sus "preocupaciones 

colectivas" sobre la solicitud de extraditar a Assange del Reino Unido a EEUU"y el escalofriante 

precedente que establecería la extradición para otros periodistas y editores del mundo". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morenistas-entregan-carta-a-eeuu-pidiendo-liberacion-de-assange/1643885 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morenistas-entregan-carta-a-eeuu-pidiendo-liberacion-de-assange/1643885
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Falsas, las declaraciones del senador Lindsey Graham: 

Raymundo Atanacio 

El diputado Raymundo Atanacio Luna (Morena) sostuvo que son falsas las acusaciones del senador del 

Partido Republicano, Lindsey Graham de que México es el responsable del tráfico de fentanilo en 

Estados Unidos. 

 

https://efekto10.com/falsas-las-declaraciones-del-senador-lindsey-graham-raymundo-atanacio/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/falsas-las-declaraciones-del-senador-lindsey-graham-raymundo-atanacio/
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Iniciativa de Ley de aviación ya no incluye cabotaje: AMLO 
La vicecoordinadora morenista Aleida Alavez explicó que el objetivo primordial para su grupo 

parlamentario es recobrar la Categoría 1 de la Administración Federal de Aviación (FAA) de Estados 

Unidos, por lo que están dispuestos a modificar el proyecto. "Lo que más nos interesa es el tema de 

obtener la calificación de los aeropuertos para subir de categoría, y estamos haciendo los acuerdos 

necesarios para lograrlo a la brevedad, aunque ello implique pausar el cabotaje", dijo. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/iniciativa-de-ley-de-aviacion-ya-no-incluye-cabotaje-amlo/1643936 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/iniciativa-de-ley-de-aviacion-ya-no-incluye-cabotaje-amlo/1643936
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Ante la derrota del cabotaje, diputados de Morena dicen 

que no hay prisa en tratar ley para recuperar categoría 1 

 

 

 

 

 

 

Después de meses de insistencia con la reforma a la Ley de Aviación Civil por parte del poder Ejecutivo, que 

incluía la posibilidad que aerolíneas extranjeras realizarán vuelos locales en México, el presidente por fin dio por 

muerto el cabotaje. 

La intención del presidente con esta medida era abaratar los costos para los pasajeros y estimular la llegada de más 

aerolíneas al nuevo aeropuerto Felipe Ángeles, varios expertos y miembros de la oposición rechazaron la iniciativa 

bajo el argumento de que la industria nacional no está en condiciones de competir con aerolíneas del tamaño de las 

estadounidenses. 

Pero, como se sabe, el presidente perdona pero no olvida y ese sería el caso para otro tema que por dos años ha 

tenido atada de manos a la industria aeronáutica nacional, recuperar la categoría 1 por parte de la Administración 

Federal de Aviación de los Estados Unidos. 

Y es ahí dónde el presidente planea cobrar su derrota, fuentes cercanas a La Política Online han compartido que 

desde Morena en San Lázaro, no existe ninguna intención de acelerar la modificación de los 39 puntos que marcó la 

AFA para que México recupere la categoría uno. 

Cabe recordar que el periodo actual de sesiones en San Lázaro terminará el 30 de abril del presente año y fuentes, 

también de la oposición, han revelado a esta redacción que no hay intenciones de optar por un periodo 

extraordinario. 

Ante la derrota del cabotaje, diputados de Morena dicen que no hay prisa en tratar ley para recuperar categoría 1 (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/ante-la-derrota-del-cabotaje-diputados-de-morena-dicen-que-no-hay-prisa-en-tratar-ley-para-recuperar-categoria-1/
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La reforma electoral busca perfeccionar los 
procesos democráticos: diputada Sánchez Ortiz 

 

Inició el Coloquio de Clausura del Congreso Redipal 2022 

Boletín No.4191 

La reforma electoral busca perfeccionar los procesos democráticos: diputada Sánchez Ortiz 

• Inició el Coloquio de Clausura del Congreso Redipal 2022 

• Participaron investigadores, parlamentarios nacionales y extranjeros 

La reforma electoral impulsada en esta Legislatura busca perfeccionar y mejorar la calidad de los 

procesos democráticos, bajo los principios de austeridad, eficiencia y eficacia, así como la 

institucionalización permanente, afirmó la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena). 

La diputada, presidenta de la Comisión de Reforma Político-Electoral, dio inicio a los trabajos del 

Coloquio de Clausura del Congreso de la Red de Investigadores Parlamentarios en Línea (Redipal) 

2022, y señaló que los temas de la reforma electoral son la base de la justicia social en que se 

sustentan los valores humanos y se fundamenta la extensión de las libertades democráticas. 

Añadió que “la democracia no sólo es una forma de gobierno o un régimen político, sino una forma 

de vida en la que se busca el mejoramiento integral del pueblo”. 

Expresó que la finalidad es incentivar la certidumbre, las estructuras institucionales estables, el 

monitoreo y el cumplimiento del servicio público; han prevalecido los objetivos de fortalecimiento 

y engrandecimiento de la participación ciudadana. 

Además, se ha mostrado el interés de las diputadas y los diputados, toda vez que a esta Comisión 

han llegado 77 iniciativas de reforma constitucional y 150 para modificar diversas leyes en materia 

electoral. “Son 227 proyectos que manifiestan la diversidad política de la Cámara y en las cuales 

hay coincidencias y divergencias”, gracias a lo cual se lograron avances importantes que ahora 

están en manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Durante la mesa de trabajo de este día se abordó el tema “Estado constitucional, Poder Legislativo 

y su relación con otros actores durante la pandemia Covid-19”, así como lo relativo a un programa 

que incluye materias que están en la discusión parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

Indicó que este análisis con la comunidad científica, mediante una reflexión teórica y conceptual, 

con trabajos empíricos y de derecho comparado, permitirá engrandecer las líneas y las propuestas 

de modificación legislativa. 

Manifestó la importancia de que el tema de la representación no sólo sea en el ámbito político y 

de la politización legislativa, sino que se fortalezca con premisas fundadas en argumentos sociales, 

investigación y estudios parlamentarios, sin menoscabar propuestas de personas funcionarias 

públicas, senadurías, diputaciones y presidencia de la República. 

Consideró que es necesario conocer las propuestas emanadas del esfuerzo científico y 

confrontarlas con las iniciativas que se discuten en el Congreso de la Unión. “La investigación 

científica es una inversión para el presente y para el futuro. Sin educación ni investigación científica 

el desarrollo de las naciones es inalcanzable”. 

Por su parte, la directora de Servicios de Información y Análisis Especializados (SIAE), Fabiola Elena 

Rosales Salinas, destacó la importancia de contar con la participación de expertos en temas del 

Poder Legislativo y electorales. 

Es un congreso, dijo, que convoca a 40 ponencias de investigadores parlamentarios que trabajan 

en legislaturas de la Ciudad de México, Michoacán, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Argentina y 

España, así como académicos y representantes de universidades.  

La de hoy fue la primera de tres mesas de trabajo. Las siguientes se realizarán los miércoles 19 y 

26 de abril, a las 16:00 horas. 
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Avala Comisión reformas a leyes del Seguro 
Social e ISSSTE sobre pensión por orfandad y 

oficinas de representación 
 

También validó tres exhortos 

Boletín No.4177 

Avala Comisión reformas a leyes del Seguro Social e ISSSTE sobre pensión por orfandad y oficinas de 

representación 

• También validó tres exhortos 

• Continúa en análisis dictamen en materia de intento de suicidio como riesgo de trabajo 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Ivonne Cisneros Luján (Morena), aprobó dos dictámenes para 

reformar las leyes del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así 

como tres puntos de acuerdo. 

En primera instancia, con 17 votos a favor, se avaló el dictamen que reforma el artículo 134 de la Ley del Seguro Social, 

con el fin de incrementar la edad para gozar de la pensión por orfandad hasta los 18 años. 

Sobre el tema, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) consideró positiva la reforma, ya que se trata de proteger el 

interés superior de la niñez. “Además, esto ya se encuentra en la Ley del Instituto de Seguridad para las Fuerzas Armadas, 

así como en la Ley del ISSSTE”. 

Como segundo punto, la instancia legislativa aprobó, con 18 votos a favor y una abstención, el dictamen que reforma los 

artículos 5 y 214 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de 

cambio de denominación de “delegaciones” por “oficinas de representación”. 

Al respecto, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), proponente de la iniciativa, dijo que se trata de armonizar 

las leyes con un cambio de términos. “El objetivo es hacer más efectiva la ley con esta homologación”. 

Por su parte, el diputado Ramírez Barba estimó conveniente la reforma ya que se trata de dar certeza jurídica, pero 

recomendó revisar las demás leyes en la materia para también armonizar las denominaciones. 
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Puntos de acuerdo 

La Comisión de Seguridad Social también aprobó, con 21 votos, el punto de acuerdo que exhorta a los municipios de 

Guanajuato a generar los convenios necesarios con el ISSSTE e IMSS, a fin de proporcionar a los trabajadores a su cargo, 

el derecho a la seguridad social.  

El segundo punto de acuerdo, avalado con 21 votos, solicita al IMSS supervisar los descuentos que realizan las 

subdelegaciones estatales por concepto de cuotas para el pago de seguridad social a los productores de caña de azúcar. 

Con 19 votos, la Comisión también aprobó el punto de acuerdo que pide al ISSSTE implementar un programa para 

automatizar y sistematizar los servicios que ofrece. 

Continuará análisis de dictamen 

En la reunión de trabajo, la Comisión determinó retirar del orden del día y continuar el estudio del dictamen que modifica 

el artículo 46 de la Ley del Seguro Social, en materia del intento de suicidio como riesgo de trabajo. 

La presidenta de la instancia, diputada Ivonne Cisneros, indicó que en la Comisión siempre se han buscado los consensos, 

y en virtud de que se puede solicitar prórroga en torno a este dictamen, se continuará el análisis del documento. Agregó que 

el no atender esta iniciativa no va en el sentido de no dictaminar, sino de tener tiempo para analizarla un poco más.  

La diputada Aguirre Maldonado mencionó que este asunto es importante, porque la mayoría de las veces el suicidio está 

rodeado de estigmas, lo que provoca la desatención del problema. 

Por su parte, el diputado Éctor Ramírez afirmó que la propuesta “es riesgosa y representa una carga excesiva para las 

empresas asumir que el suicidio sea motivado por el trabajo”. 

La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) señaló que considerar el suicidio como riesgo de trabajo es excesivo 

para las empresas, por lo que tendría que buscarse otra redacción para la reforma. 

A su vez, el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena) precisó que se debe entender que hay centros de 

trabajo en donde hay mucho estrés laboral y ante ello hay que buscar mecanismos que lo reduzcan, así una mejor redacción 

de la propuesta. 

Johana Montcerrat Hernández Pérez, diputada del PRI, consideró que para que esta iniciativa pueda avanzar se escuche en 

voz de la proponente, la diputada Norma Aceves García (PRI), cuál es el fondo, los riesgos y problemas que busca atender 

la reforma. 
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Informe de asuntos turnados 

Las y los diputados conocieron el informe de los asuntos turnados por la Mesa Directiva. La presidenta de la Comisión 

explicó que se recibieron seis asuntos. De ese total, especificó, tres son para dictaminar en Comisión única, uno para emitir 

opinión y dos más para atender en comisiones unidas. 

En otro tema, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado pidió gestionar para que se concrete la reunión pendiente de 

la Comisión con el director general del ISSSTE.  

El diputado Éctor Ramírez Barba se sumó a la petición de que el director del ISSSTE asista a la Cámara de Diputados. 

Por último, la diputada Cisneros Luján recordó que los días 24, 25 y 26 de este mes se realizará la Semana Nacional de la 

Seguridad Social. 
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Comisión de Asuntos Migratorios aprueba 

dictámenes sobre migrantes en México 

La Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de Diputados que preside la panista, 

Rosa María González Azcárraga, aprobó un proyecto de decreto para reformar la Ley 

de Migración y garantizar una presencia máxima de 36 horas a las personas migrantes 

en territorio nacional, una vez que estén bajo la tutela del Estado Mexicano. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH1lPIY9i%2DsWWQU&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214012&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH1lPIY9i%2DsWWQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214012&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH1lPIY9i%2DsWWQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214012&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Cerrando los ojos no se va a resolver el tema de migrantes: 

diputada 

La diputada federal juarense, Daniela Álvarez Hernández, comentó que el exhorto con carácter de 

urgente presentado en la Cámara de Diputados se votó a favor en la Comisión de Migración, indicando 

que este miércoles se enviará a las autoridades correspondientes en la esfera de interés que es la 

autoridad federal para que realice las acciones oportunas. 

 

https://netnoticias.mx/juarez/cerrando-los-ojos-no-se-va-a-resolver-el-tema-de-migrantes-diputada/ 

 

 

https://netnoticias.mx/juarez/cerrando-los-ojos-no-se-va-a-resolver-el-tema-de-migrantes-diputada/
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Avala Comisión de Economía, Comercio y Competitividad 

dictámenes en materia de lenguaje incluyente 

 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Jorge Ernesto Inzunza 

Armas (PAN), aprobó dictámenes con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad 

de la Economía Nacional, en materia de paridad de género y lenguaje incluyente e inclusivo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-economia-comercio-y-competitividad-dictamenes-en-materia-de-lenguaje-

incluyente/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-economia-comercio-y-competitividad-dictamenes-en-materia-de-lenguaje-incluyente/
https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-economia-comercio-y-competitividad-dictamenes-en-materia-de-lenguaje-incluyente/
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Avala Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad dictámenes en materia de 

lenguaje incluyente 
 

Boletín No.4170 

 

Avala Comisión de Economía, Comercio y Competitividad dictámenes en materia de 

lenguaje incluyente 

 

• Se pronunció en sentido positivo respecto a la iniciativa que reforma la Ley Orgánica de la APF 

sobre denominaciones de origen 

 

• Aprobados los proyectos, se enviaron a la Mesa Directiva para su programación legislativa 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), aprobó dictámenes con proyecto de decreto que reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 

Competitividad de la Economía Nacional, en materia de paridad de género y lenguaje incluyente 

e inclusivo. 

 

El primero de ellos, aprobado por 33 votos, corresponde a una minuta que reforma la Ley para 

Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 

Nacional. La dictaminadora considera que la violencia hacia las mujeres comienza desde el 

lenguaje y debe erradicarse desde ahí, por lo que es “imperativo corregir las denominaciones de 

nuestras leyes que hacen referencia siempre a los hombres, dejando de lado denominaciones 

universales”. 

 

Se trata, destaca, de una armonización legislativa integral en función del lenguaje inclusivo o 

incluyente, e introduce en diversos artículos los términos de persona trabajadora, persona titular 

del Poder Ejecutivo Federal, quien funja como representante, personas emprendedoras, titular 

de la Secretaría y quien funja como director. 
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El otro dictamen aprobado, con 35 votos, ser refiere a otra minuta que modifica el artículo 11 de 

dicha ley en sus fracciones III, V y XVI, para incluir el enfoque de derechos humanos, de género, 

de interseccionalidad e interculturalidad, y agregar el término de personas trabajadoras. 

 

Asimismo, incorpora una fracción XVI Bis para establecer entre las atribuciones del Comité 

Nacional de Productividad la de impulsar la participación laboral de las mujeres y personas 

jóvenes, en términos del Programa Especial para la Productividad y la Competitividad. 

 

En el artículo 12, propone establecer los términos persona titular del Ejecutivo Federal, persona 

titular de la Secretaría, persona titular del Instituto Mexicano de la Juventud y persona titular del 

Instituto Nacional de las Mujeres. Además, integra el principio de paridad de género e incorpora 

el lenguaje de género a la ley. 

 

Enseguida, la Comisión aprobó por 32 a favor y una abstención, la opinión en la que se 

pronuncia en sentido positivo sobre la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 28 fracciones II a y II b, 32 fracciones XVII y XVIII, 34 fracciones III, IV, V, VI, IX, XI, XV y 

XVII, 35 fracciones III, VII, XIV, XVII, y 42 fracciones II, V y XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (APF), en materia de promoción de las denominaciones de origen 

o indicación geográfica. 

 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), impulsor de la iniciativa, agradeció la aprobación 

de esta opinión para que pase a su dictaminación. 

 

Una vez aprobados los proyectos de dictamen y la opinión, se remitieron a la Mesa Directiva 

para su programación legislativa. 

 

En el apartado de asuntos generales, el diputado Carlos Noriega Romero (Morena), solicitó que 

se agilice la discusión del dictamen de la iniciativa que mandó el Ejecutivo para modificar la Ley 

Minera. 

 

El presidente Inzunza Armas explicó que el documento se encuentra en las Comisiones Unidas 

con la de Energía, “pero estaremos atentos para convocar y discutir la propuesta”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/04/2023 0 

PERIÓDICO

0 

 

Va por México ya salió a decir ‘el TEPJF sí se toca’: 

Salomón Chertorivski 

MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En 

entrevista con Manuel López San Martín 

para la Segunda Emisión de MVS Noticias, 

Salomón Chertorivski, senador del 

Movimiento Ciudadano (MC), habló 

sobre la reforma que limita las facultades 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF).  

“La alianza Va por México decía ‘el INE no 

se toca’, pero ahora ‘el Tribunal sí se toca’; salieron a decir que iban a proteger nuestras 

instituciones electorales, pero no ha sido así”, señaló. 

Asimismo, acusó al dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, de haber pactado 

con Morena, pues en un encuentro con diversos medios de comunicación afirmó que 

la reforma al TEPJF será avalada lo más pronto posible. 

 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/va-por-mexico-ya-salio-decir-el-tepjf-si-

se-toca-salomon-chertorivski-589218.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/va-por-mexico-ya-salio-decir-el-tepjf-si-se-toca-salomon-chertorivski-589218.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/va-por-mexico-ya-salio-decir-el-tepjf-si-se-toca-salomon-chertorivski-589218.html
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Entrevista / Salomón Chertorivski Woldenberg 

(Diputado – MC) 

“Es muy preocupante, muy, muy, muy lamentable y no es momento para realizar 

ninguna reforma a las reglas, ni al arbitraje electoral. Necesitamos llegar con la mayor 

certeza posible a la que probablemente será la elección más competida en nuestra 

historia, donde uno los participantes está dispuesto a hacer trampa, ya lo vimos, el 

partido en el gobierno. Han intentado por todos lados, la primera reforma 

constitucional, el Plan B, el presupuesto al INE, han tratado por todos lados de minar a 

las autoridades y pues lo oposición, la alianza siempre decía el INE no se toca, salimos 

a las calles, votamos en contra, pero pues ahora resulta que el Tribunal sí se toca. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hNIOEzRCBp8ji5if1U8hzcU6BbTOGokf/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1hNIOEzRCBp8ji5if1U8hzcU6BbTOGokf/view
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Avalan en Comisión de Asuntos Migratorios exhorto de 

Yeimi Aguilar para salvaguardar derechos humanos de 

migrantes 

 

Los integrantes de la Comisión de Asuntos Migratorios aprobaron por unanimidad el exhorto 

propuesto por la diputada federal Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes, en el cual solicita que la Secretaría 

de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración (INM), salvaguarde los derechos humanos 

e integridad de los migrantes que transitan dentro del territorio nacional y en los centros de detención 

migratoria. 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-de-asuntos-migratorios-exhorto-de-yeimi-aguilar-para-salvaguardar-derechos-

humanos-de-migrantes/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-de-asuntos-migratorios-exhorto-de-yeimi-aguilar-para-salvaguardar-derechos-humanos-de-migrantes/
https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-de-asuntos-migratorios-exhorto-de-yeimi-aguilar-para-salvaguardar-derechos-humanos-de-migrantes/
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Alito Moreno negó alianza entre PRI y Morena 
para reformar al TEPJF 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, negó que el instituto que él representa esté aliado con el 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) para formar PRIMOR y así avalar la reforma al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Durante una conversación con medios de comunicación, el también diputado federal aseguró que el 

tricolor no se ha aliado con ningún partido, en cambio adelantó que la reforma que se propone 

tiene como objetivo ser un trabajo de todos los grupos parlamentarios. 

Asimismo, sobre la participación de los grupos parlamentarios en la reforma a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), el líder priista señaló que hay información 

imprecisa que se dio a conocer sobre la propuesta; sin embargo, apuntó a que son varios los 

diputados que han vertido sus opiniones para reformar el dictamen, mismos que serán tomados en 

cuenta. 

Alito Moreno negó alianza entre PRI y Morena para reformar al TEPJF - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/alito-moreno-nego-alianza-entre-pri-y-morena-para-reformar-al-tepjf/
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Alejandro Moreno indicó que reforma a Tribunal 

Electoral sale entre hoy y mañana 

El líder nacional del PRI y diputado federal, Alejandro Moreno Cárdenas, afirmó que 

esta reforma al Tribunal Electoral sí sale y que están trabajando en un dictamen que va 

por consenso entre todas las bancadas que lo impulsaron y aunque hay algunas 

opiniones divididas en sus propias fracciones parlamentarias, la reforma sale entre hoy 

y mañana.  

Se espera que la Comisión de Puntos Constitucionales sesione hasta después de las 6 

de tarde de hoy y salga el dictamen para que el día de mañana en una primera sesión 

se le dé el trámite de declaratoria de publicidad y en una segunda votarla en el Pleno. 

 

https://drive.google.com/file/d/12DvxGaGy8Io3BzwNchlXcLEkH9_CYVhv/view 

 

https://drive.google.com/file/d/12DvxGaGy8Io3BzwNchlXcLEkH9_CYVhv/view
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‘Alito’ Moreno descarta ‘PRIMOR’ en reforma para limitar 

al TEPJF 

MÉXICO (THALÍ LEYVA).- Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, descartó que se 

hayan aliado a Morena (PRIMOR) para impulsar la reforma que limita las facultades del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF).  

Afirmó que se trata de una coincidencia entre 

los partidos políticos para dar “mayor solidez” al 

proceso democrático del país.  

“Esto no es, estamos todos los partidos políticos 

de acuerdo, no es aliarse con un partido político en especial, coincidimos en dar 

certeza y certidumbre a la interpretación de ley que hay en acciones afirmativas, en 

el compromiso de participación y de impulsar a las mujeres”, afirmó “Alito” en 

declaraciones ante los medios.  

Moreno Cárdenas destacó que hay consensos con todos los partidos políticos para 

avalar la reforma electoral y aclaró que “en nada se atenta contra el Tribunal”. 

 

https://politico.mx/alito-moreno-descarta-primor-en-reforma-para-limitar-al-tepjf 

 

https://politico.mx/alito-moreno-descarta-primor-en-reforma-para-limitar-al-tepjf
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Comentario / Alejandra Cullen (Analista Política) 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Me parece muy interesante lo que se está 

discutiendo en torno al Tribunal Electoral. Se apuntan dos elementos fundamentales de 

lo que implica esta reforma; uno efectivamente es una rebelión interna dentro de 

Morena, quieren que su partido pueda operar como quiera y esto implica estas 

extensiones de mandato que no tienen ningún sustento claro en sus estatutos. Esto 

parece una rebelión de diputados autoprovocada, para que el mismo partido se 

descomponga y no votar a favor de esta iniciativa. Lo siguiente tiene que ver con los 

partidos de oposición, es lamentable, Alejandro Moreno es la parte más retrógrada del 

PRI y lo consolidan como el ‘caballo de Troya’ al interior de la alianza opositora. Es 

lamentable ver al PRI, pero sobre todo al PAN, apoyando una iniciativa como esta, 

quedando como traidores a la democracia”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGowFc3gmOTDFw0&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214022&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGowFc3gmOTDFw0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214022&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGowFc3gmOTDFw0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214022&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Entrevista / Karla Ayala Villalobos (Diputada – PRI) 

“Esta iniciativa no es una cuota. Esto lo hacemos con el hecho de poder darles una 

representación total al derecho constitucional que tenemos a votar. Si a los 18 años, 

nosotros, como jóvenes, podemos votar; por qué no vamos a poder ser votados. Es 

decir, tenemos la suficiente capacidad para saber por quién votar, pero no podemos 

nosotros hacer ese trabajo. Creo que es una contradicción”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/172t-sz3OTEXKWG6X8iezSAnejFymUg8F/view 

 

https://drive.google.com/file/d/172t-sz3OTEXKWG6X8iezSAnejFymUg8F/view
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Legisladores aprueban disminuir edad para ser 

diputados y secretarios de Estado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma constitucional 

para modificar la edad mínima para ser diputado federal o titular de una dependencia 

de Estado.  

El dictamen reforma los artículos 55 y 91 de la Constitución, por lo que tendrá que ser 

aprobado por el Senado de la República y por lo menos 17 congresos estatales.  

La propuesta fue presentada por la diputada Karla Ayala del PRI, quien afirmó que los 

jóvenes han sido vistos por los partidos como botín electoral, pero pocas veces se les 

ha dado la posibilidad de participar en los procesos electorales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XqNRypWd5Y6MQdEqml6HV1Rhhp_fGBX3/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XqNRypWd5Y6MQdEqml6HV1Rhhp_fGBX3/view
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Entrevista / Cristina Amezcua (Diputada - PRI) 

“Lo que buscamos con esta iniciativa es que la programación en los medios de 

comunicación evite la divulgación de imágenes, videos y descripciones que hagan 

apología del suicidio. Lo que yo propongo es reformar las fracciones 14, 15 y adicionar 

una fracción 16 al artículo 226, en la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Es 

similar cuando hay accidentes, que no se pongan las imágenes, de igual manera con 

el tema del suicidio, que seamos cuidadosos y que no pongamos tal cual las 

descripciones, es esa responsabilidad de los medios en las redes, que son un poquito 

más difíciles de controlar, pero que se adicionen estos artículos." 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFphiHzGLpmZUco&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214006&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFphiHzGLpmZUco&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214006&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFphiHzGLpmZUco&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214006&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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'Suicidio se debe regular en medios de 

comunicación': Diputada del PRI 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- En entrevista con Sheila Amador en ausencia de 

Luis Cárdenas para la Primera Emisión de MVS Noticias, Cristina Amezcua, diputada del 

PRI, habló sobre su propuesta para restringir y limitar información en medios de 

comunicación sobre el suicidio. 

“Hay suicidios siempre, pero hoy también derivado de la pandemia, toda la gente que 

se quedó encerrada tiene consecuencias y las cifras están aumentando”, 

contextualizó la legisladora.  

“Me inquieta mucho el tema de los medios de comunicación, el dar tanto detalle en 

casos de suicidio a veces eso crea ideas a la gente que tiene algún tipo de problema”, 

especificó. 

Comentó que se deben establecer “esfuerzos coordinados” con los responsables de 

los medios de comunicación y los profesionales de la salud mental 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/suicidio-se-debe-regular-en-medios-de-

comunicacion-diputada-del-pri-589168.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/suicidio-se-debe-regular-en-medios-de-comunicacion-diputada-del-pri-589168.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/suicidio-se-debe-regular-en-medios-de-comunicacion-diputada-del-pri-589168.html
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Madrazo critica extensión de mandato de 'Alito': Cada vez 

tienen más en común Morena y el PRI 

MÉXICO (CRISTIAN ALANIS).- Roberto Madrazo, 

excandidato presidencial del PRI en las elecciones 

del 2006, se lanzó en contra de Alejandro "Alito" 

Moreno, presidente nacional del partido tricolor, por 

sus aspiraciones de ampliar su mandato al frente de 

la fuerza política opositora.  

El priista criticó la postura de Alito Moreno de querer continuar al frente de la dirigencia 

nacional tricolor hasta el 2024, cuando se celebrarán las elecciones presidenciales. 

El priista insistió en que Alito Moreno y Mario Delgado tienen el objetivo de "repartir 

candidaturas" en las próximas elecciones, y por esta razón, pretenden que se avale la 

reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

https://politico.mx/madrazo-critica-extension-de-mandato-de-alito-cada-vez-tienen-

mas-en-comun-morena-y-el-pri 

 

https://politico.mx/madrazo-critica-extension-de-mandato-de-alito-cada-vez-tienen-mas-en-comun-morena-y-el-pri
https://politico.mx/madrazo-critica-extension-de-mandato-de-alito-cada-vez-tienen-mas-en-comun-morena-y-el-pri
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Comisión de Relaciones Exteriores aprobó un 
dictamen y propuso organizar foro en materia 

de migración 
 

Boletín No.4178 

Comisión de Relaciones Exteriores aprobó un dictamen y propuso organizar foro en materia de migración 

Integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), aprobaron un 

dictamen y propusieron organizar un foro en materia de migración al interior de ambas cámaras del Congreso de la Unión. 

En el primer caso, con 29 votos a favor modificaron los artículos 14 Ter, fracción IV, 15, fracción VIII, 60 y 61 de la Ley 

sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT), proponente de la iniciativa, explicó que lo fundamental es adecuar los conceptos 

de "Distrito Federal" por "Ciudad de México", "delegaciones" por "alcaldías" y actualizar la desaparecida "Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental" por la nueva "Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública". 

Pasaporte como medio de identificación oficial 

A petición del diputado Femat Bañuelos (PT) se aprobó ampliar el plazo para emitir un exhorto a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y al Banco de México para que lleven a cabo campañas de difusión sobre la aceptación del pasaporte mexicano 

y la matrícula consular como medio de identificación oficial en instituciones bancarias y de crédito. 

Foro en materia de migración 

En un tercer asunto, se acordó posponer un exhorto impulsado por los legisladores Benjamín Robles Montoya y Maribel 

Martínez Ruiz, ambos del PT, para rechazar las expresiones intervencionistas de diversos legisladores de los Estados 

Unidos, por lo que aprobaron sostener un foro con ambas cámaras del Congreso de la Unión en materia de migración. 

En la discusión, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) pidió evitar "calificar a los integrantes de los grupos del 

narcotráfico como terroristas, porque esa categoría daría las bases de una intervención a nuestro país". 
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En este sentido, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) consideró que "no podemos hablar del Congreso de los 

Estados Unidos de manera general, porque hay republicanos y demócratas y, dentro de ellos, aliados de México de ambos 

partidos políticos". 

A su vez, la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) recordó que la reciente tragedia donde perdieron la vida 40 

migrantes en Ciudad Juárez, Chihuahua, "nos debería hacer reflexionar y hacer trabajar con la Comisión de Asuntos 

Migratorios de la Cámara de Diputados, pero eso no lo hemos hecho". 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) resaltó que el problema "del crimen organizado es una realidad en nuestro 

país, no podemos ignorar que más de la mitad del territorio nacional está dominado por el crimen organizado. Michoacán, 

Oaxaca, Quintana Roo, Tamaulipas son entidades que padecen este mal; es una realidad que tenemos que aceptar". 

De Morena, la diputada María Guadalupe Chavira De la Rosa consideró que la relación entre México y Estados Unidos es 

multifactorial, por lo que propuso realizar "un foro bilateral con expertos, con académicos; México ha dado muestras de la 

importancia de la política exterior". 

Ildefonso Guajardo Villarreal, diputado del PRI, puso énfasis en que el "incidente de Ciudad Juárez, Chihuahua, tiene una 

raíz, y esa raíz es haber aceptado ser el patio trasero de la solución migratoria de Washington", por lo que pidió, además, 

invitar a la embajadora Martha Bárcena "para escuchar su versión". 

En su intervención, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) afirmó que la política migratoria está dando 

resultados, "acabamos de saber que el Presidente de la República acaba de tener un encuentro con el padre Solalinde; eso 

significa que está haciendo un plan de gran magnitud para solucionar este problema". 
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“La reforma a la Ley Minera está pensada para echar abajo 

monopolios” 

La iniciativa de reforma a la Ley Minera y la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio 

Ambiente, que se discutirá próximamente en la Cámara de Diputados, “está pensada para echar abajo 

el monopolio y los abusos de las mineras y que éstas dejen un mayor beneficio a las comunidades”, 

afirmó Alfredo Femat Bañuelos, diputado federal del Partido del Trabajo (PT). 

 

https://www.ljz.mx/12/04/2023/la-reforma-a-la-ley-minera-esta-pensada-para-echar-abajo-monopolios/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ljz.mx/12/04/2023/la-reforma-a-la-ley-minera-esta-pensada-para-echar-abajo-monopolios/
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Comisión avaló reformas a marcos jurídicos para 

armonizarlos con la Ley General de Movilidad Vial 

 

La Comisión de Movilidad, presidida por el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), aprobó 

por unanimidad el dictamen para reformar y adicionar diversas disposiciones de las leyes Orgánica de 

la Administración Pública Federal, del Registro Público Vehicular, de la General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad y de la General de Cambio Climático, en materia de armonización con la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

https://efekto10.com/comision-avalo-reformas-a-marcos-juridicos-para-armonizarlos-con-la-ley-general-de-movilidad-vial/ 

 

 

https://efekto10.com/comision-avalo-reformas-a-marcos-juridicos-para-armonizarlos-con-la-ley-general-de-movilidad-vial/
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Comisión avaló reformas a marcos jurídicos 
para armonizarlos con la Ley General de 

Movilidad Vial 
 

Boletín No.4171 

 

Comisión avaló reformas a marcos jurídicos para armonizarlos con la Ley General de 

Movilidad Vial 

 

• Por unanimidad, aprobó cambios a cuatro legislaciones 

 

La Comisión de Movilidad, presidida por el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), 

aprobó por unanimidad el dictamen para reformar y adicionar diversas disposiciones de las 

leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, del Registro Público Vehicular, de la General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y de la General de Cambio Climático, en 

materia de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

El diputado Chertorivski Woldenberg informó que fueron recibidas opiniones de diferentes 

entidades de la Administración Pública Federal, entre ellas las secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Gobernación, que se integraron al 

dictamen. 

 

Destacó la relevancia de aprobar el primer dictamen de armonización que avala la Comisión de 

Movilidad, “que es una de las tareas fundamentales que tenemos, después de acreditar la 

primera Ley General de Movilidad y Seguridad Vial”. 

 

Felicitó a las y los integrantes de la Comisión por lograr en consenso y unanimidad una nueva 

iniciativa y un buen dictamen en materia de armonización. 

 

El dictamen se avaló con 16 votos y en las consideraciones plantea que resulta indispensable la 

armonización a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial para su operatividad y 

funcionamiento, a fin de que el ejercicio del derecho constitucional a la movilidad sea 

garantizado dentro del territorio nacional y por el marco jurídico federal. 
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Refiere que la propuesta y su aprobación no conlleva ni representa impacto presupuestal en su 

aplicación y ejecución, únicamente se trata de modificaciones al marco jurídico adjetivo. 

 

Destaca que la movilidad y la seguridad vial son temas de suma relevancia para el Estado 

mexicano, así como el ejercicio y pleno respeto al derecho a la movilidad, que se encuentra 

particularmente ligado a la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal plantea reformas y adiciones tendentes a 

establecer facultades a diversas dependencias públicas federales a que remitan información al 

Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial para la integración de las bases de datos en la 

materia, en términos de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Dentro del marco de sus 

atribuciones y competencias, fungir como autoridad en materia de movilidad y seguridad vial. 

 

Respecto de la Ley del Registro Público Vehicular, las modificaciones establecen que la 

información contenida en el Registro se remitirá periódicamente al Sistema Nacional de 

Movilidad y Seguridad Vial, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 72 de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

En la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad señala que se promoverá 

que los servicios de transporte prevean vehículos y entornos con diseño universal y, en su caso, 

con ayudas técnicas para la accesibilidad de personas con discapacidad y movilidad limitada. 

 

Además, que las vías y el espacio público se diseñen contemplando infraestructura que permita 

que las personas con discapacidad y movilidad limitada se desplacen de manera segura, tales 

como rutas accesibles, señales auditivas, visuales, táctiles, rampas, entre otras, así como 

promover las modalidades de transporte en las zonas remotas y de difícil acceso, y que en los 

territorios insulares contemplen las rutas y los servicios más seguros, incluyentes, accesibles y 

asequibles para las personas, entre otras acciones. 

 

En torno a la Ley General de Cambio Climático el dictamen propone una movilidad sustentable a 

través de transporte público y privado que permita la reducción de gases de efecto invernadero. 

 

Define que la movilidad sustentable es el conjunto de desplazamientos de personas, bienes y 

mercancías, a través de diversos modos orientados a satisfacer las necesidades de las personas, 

que propician la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y/o sus precursores y 

aerosoles en la atmósfera, incluyendo, en su caso, compuestos de efecto invernadero. 
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En el segundo artículo transitorio, el dictamen refiere que las erogaciones que se generen con 

motivo de la entrada en vigor de este decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado 

para los ejecutores del gasto responsables en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

 

En caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, éstas deberán hacerse mediante movimientos 

compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se incrementará su 

presupuesto regularizable ni se autorizarán ampliaciones al presupuesto de las mismas para el 

presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

Participación de diputadas y diputados 

 

En asuntos generales, la diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) refirió que la Secretaría 

de Salud solicita que la Comisión de Movilidad la tome en cuenta para incorporarla al Sistema 

Nacional de Movilidad, a través de la presentación de alguna iniciativa con ese objetivo, con el 

esfuerzo y voluntad de las y los diputados. 

 

El propósito, dijo, es dotarla de facultades expresas en la Ley de la Administración Pública 

Federal, para que las ejerza por sí misma y no por medio de una unidad administrativa, es decir 

que se mencione que se pueda integrar esa dependencia federal. 

 

Al respecto, el diputado Chertorivski Woldenberg comentó que se le dará seguimiento con 

mucha puntualidad a esta petición, porque es un tema fundamental en ciertos grupos etarios y 

de edad, debido a que la mayor mortandad se da por hechos y siniestros viales; además, en 

efecto es un tema de salud pública. 

 

Por el PAN, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas se congratuló por la aprobación del 

dictamen para armonizar diversas leyes. Propuso que la Comisión haga un llamado a todos los 

estados de la República para que informen cuáles son las políticas públicas que llevan a cabo en 

materia de movilidad, toda vez que, en el caso de la Ciudad de México, de manera reiterada 

suceden accidentes en el Metro y en Quintana Roo no se conocen las nuevas aplicaciones de 

movilidad que se pueden utilizar y cómo se está legislando al respecto. 

 

En Nuevo León existe un grave problema de contaminación y sólo se le quiere culpar al 

ciudadano que tiene un vehículo. Propuso que la Comisión emita un exhorto a los gobiernos de 
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esas entidades porque el problema de movilidad en el país asume un nuevo costo, que es la 

contaminación y la seguridad vial para todas las personas. 

 

En este sentido, el diputado Chertorivski Woldenberg solicitó a la secretaría técnica de la 

Comisión formular un exhorto. 

 

Flor Ivone Morales Miranda, diputada de Morena, destacó la importancia de aprobar la 

armonización de diversas leyes en materia de movilidad. Refirió que presentó una iniciativa para 

integrar a la Secretaría de Salud al Sistema Nacional de Movilidad y pidió revisarla a la brevedad. 

 

También solicitó a la Comisión dar celeridad a la aprobación de dictámenes y acordar una ruta 

de trabajo con ese objetivo, para que, de forma conjunta, se presenten el resto de las 

armonizaciones que faltan en otras leyes. 

 

El diputado Chertorivski Woldenberg señaló que se avanza en los paquetes de armonización y se 

seguirá trabajando con prontitud para lograrlo. 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/04/2023 0 

PERIÓDICO

0 

 

Entrevista / Julieta Mejía Ibáñez (Diputada – MC) 

“Esperamos que no haya las condiciones (reforma al Tribunal Electoral), ha habido 

cuatro cancelaciones. Movimiento Ciudadano es la única fuerza política que se 

opone, recordamos que es una iniciativa que está suscrita por todos los coordinadores 

de los grupos parlamentarios, menos Movimiento Ciudadano, entonces tener una 

iniciativa que ya estaba como quien dice aprobada, pero gracias a, bueno, esta 

presión social, gracias a esta posición que hemos logrado en San Lázaro, se ha podido 

aplazar y gracias a eso también más voces han salido a la luz a decir que esto es una 

reforma totalmente regresiva, que va a reducir la participación de los grupos 

vulnerables, aparte de otras importantes implicaciones que tiene esta reforma, que 

representa el pasado, que es retrógrada y que va en contra de los Derechos 

Humanos”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/13LJhOAtOOIgrwfb_Jtl6zX22OhsDz6bv/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13LJhOAtOOIgrwfb_Jtl6zX22OhsDz6bv/view
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Reforma al TEPJF es ‘totalmente regresiva’: Julieta 

Mejía 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- 

En entrevista con Sheila Amador en 

ausencia de Luis Cárdenas para la 

Primera Emisión de MVS Noticias, 

Julieta Mejía, diputada de 

Movimiento Ciudadano (MC), habló 

sobre la reforma que limita facultades 

del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). 

Esto luego de que, en la Cámara de 

Diputados, un grupo de integrantes de distintas bancadas se rebeló en contra de esta 

legislación. 

La diputada especificó que es una “reforma totalmente regresiva que va a reducir la 

participación de grupos vulnerables”. “Es retrógrada, representa pasado y va en contra 

de derechos humanos”, dijo. 

Actualmente, la Comisión está en Sesión Permanente, lo que significa que todos los 

legisladores podrán estar de manera presencial. 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/reforma-al-tepjf-es-totalmente-

regresiva-julieta-mejia-589162.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/reforma-al-tepjf-es-totalmente-regresiva-julieta-mejia-589162.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/12/reforma-al-tepjf-es-totalmente-regresiva-julieta-mejia-589162.html
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Entrevista / Clemente Castañeda (Senador-

Movimiento Ciudadano) 

“Hemos dicho hasta el cansancio, así lo ha hecho nuestro grupo parlamentario en la 

Cámara de Diputados, así lo hemos hecho nosotros en el Senado de la República, de 

pronunciarnos absolutamente en contra de esta reforma al Tribunal Electoral, porque 

venimos de un proceso bastante convulsionado donde se intenta prácticamente 

desmantelar el sistema electoral mexicano. Es una reforma regresiva, es una reforma 

que vulnera derechos alcanzados, particularmente todo lo relacionado con los 

avances en materia de paridad y que tendría como consecuencia la vulneración de 

ciertos derechos democráticos, que en un contexto como el actual, nos parece 

inaceptable. Afortunadamente hay resistencias en la Cámara de Diputados y en el 

Senado de la República”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ul6g4kmP3GmnXFs3O1pGf5fZZ8sSv05i/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ul6g4kmP3GmnXFs3O1pGf5fZZ8sSv05i/view
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Pleno avaló reformas a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos en materia de cuidado al medio ambiente 

• El dictamen fue aprobado por unanimidad del Pleno de la Cámara de Diputados y se remitió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 412 votos reformar la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, con 

el fin de disminuir el impacto negativo al medio ambiente y proteger a los océanos y las costas. 

El dictamen que reforma el artículo 74 de dicho ordenamiento jurídico establece que la construcción, reparación o 

modificación de las embarcaciones deberá realizarse bajo condiciones de cuidado al medio ambiente, atender las 

recomendaciones de organismos internacionales y las mejores prácticas. Se remitió al Senado de la República. 

La diputada promovente, Mirza Flores Gómez (MC), dijo que el objetivo es consolidar modelos de construcción naval 

sustentables que propicien la transición de un transporte marítimo de cero emisiones, así como anteponer los cuidados al 

medio ambiente para disminuir el uso de materiales contaminantes. 

Asimismo, cambiar el uso de materiales no reciclados por reciclados. “La aprobación de este dictamen representa una 

contribución importante para la conservación del hábitat marino y abona a la construcción de un futuro sostenible”. 

Indicó que se busca paliar el cambio climático y el cuidado efectivo de los océanos y mares, lo que representa una 

contribución más para la agenda mundial que se aprobó en Egipto durante los trabajos de la COP27, y en cumplimiento de 

los Acuerdos de Paris. 

“Sé que hay mucho por hacer, este es un paso nada más, una contribución, pero hay que darlo, hay que hacerlo, los océanos 

y las costas son también el futuro de nosotros como humanidad, de nuestros hijos, nietos, el trabajo es hoy, pero hay más, 

vamos a diseñar esquemas de protección de manglares y costas, consolidar las reformas de playas libres y construir un 

marco jurídico para la protección y el desarrollo sostenible de las islas mexicanas”, afirmó. 
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La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
aprobó cuatro opiniones a iniciativas de 

reformas 
 

Boletín No.4173 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables aprobó cuatro opiniones a iniciativas de reformas 

• En reunión semipresencial emitió comentarios sobre las leyes generales de Salud, Educación, Comunicación Social y CFP 

En reunión semipresencial, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, que preside la diputada Gabriela Sodi Miranda 

(PRD), aprobó por unanimidad cuatro opiniones a iniciativas que reforman diversas disposiciones de las leyes General de 

Educación, de Salud, de Comunicación Social, y del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sobre la iniciativa que reforma la Ley General de Educación, Sodi Miranda dijo que la Comisión está a favor parcialmente 

en lo que se refiere a la educación de niñas y niños con discapacidad, y a la educación de lengua de señas mexicana. 

Sin embargo, subrayó que la instancia que encabeza deberá tomar en cuenta la consulta pública que se llevó a cabo con esta 

temática por orden y mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

En cuanto a la Ley General de Comunicación Social, dijo que se propone que existan campañas específicas para la 

concientización y sensibilización sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

En este caso, puntualizó que la opinión es positiva, pero con observaciones, porque en lugar de usar una serie de definiciones 

de tipos de discapacidad, sería mejor dejar una definición genérica que englobe todos los tipos de discapacidad para no 

dejar uno fuera de un catálogo, lo que generaría alguna discriminación involuntaria. 

La diputada Gabriela Sodi dijo que la opinión a la iniciativa que reforma el artículo 170 del Código Penal de Procedimientos 

Civiles, refiere a las acciones afirmativas cuando en un juicio civil sea parte una persona con discapacidad y requiera que 

las audiencias se lleven a cabo en su domicilio, se decrete el ajuste razonable y se desarrolle en casa de la persona. 

Sobre este tema y vía telemática, la diputada Catalina Díaz Vilchis (Morena) destacó la conveniencia de apoyar la reforma 

en materia de personas con discapacidad, ya que por varios años se han presentado propuestas en las cuales se vulneran los 

derechos de este sector. “Sin duda, esta propuesta se sumará al sistema de justicia, pero es importante no perderlo de vista 

para que no se vulneren los derechos”. 
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Respecto a la opinión a la iniciativa que reforma la Ley General de Salud, en materia de derechos de las personas adultas 

mayores, la legisladora aseguró que es positiva, toda vez que se modifican las referencias del anciano y similares por 

personas adultas mayores porque es un mejor término, entendible, homologado, no peyorativo y se armoniza con la 

Convención Interamericana recién publicada. 

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión adelantó que se agendará una reunión informativa sobre la gira por Chicago, Illinois, Estados 

Unidos. “Esperamos que los temas álgidos del Pleno nos permitan agendar la próxima semana para comentarles e 

informarles de todo lo que se alcanzó en estos convenios y acuerdos con los diversos grupos de trabajo de personas con 

discapacidad y personas adultas mayores, desde el Congreso, los senadores, los diputados, los congresistas de Estados 

Unidos, las diferentes instituciones y asociaciones”. 
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Piden mujeres perredistas rechazar exclusión del TEPJF en 

cuotas de género 

Integrantes de la Organización Nacional de Mujeres del Partido de Revolución Democrática (PRD) 

pidieron a los diputados federales de Puebla que rechacen una reforma que dejaría fuera a los 

magistrados de los asuntos relacionados con las cuotas de género. En rueda de prensa, expusieron que 

el proyecto de decreto para reformar cuatro artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos a discutirse en San Lázaro, sería un retroceso. 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/piden-mujeres-perredistas-rechazar-exclusion-del-tepjf-en-cuotas-de-genero 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/piden-mujeres-perredistas-rechazar-exclusion-del-tepjf-en-cuotas-de-genero


.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .

. . .. .. . .. . .. .. .. .

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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Por consenso, la Cámara de Diputados aprobó 
reforma que busca fomentar prácticas 

agronómicas sustentables 
 

Boletín No. 4183 

Por consenso, la Cámara de Diputados aprobó reforma que busca fomentar prácticas agronómicas sustentables 

Con el consenso de 422 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que adiciona una fracción VIII al artículo 

55 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de uso de biofertilizantes, plaguicidas orgánicos y bioestimulación 

de cultivos. 

El documento, remitido al Senado de la República, precisa que los apoyos para el cambio de la estructura productiva tendrán 

como propósitos, entre otros, el fomentar las prácticas agronómicas sustentables que permitan la bioestimulación de cultivos 

por medio de nutrientes vegetales y/o sustancias naturales; y se propicie el uso preferente de biofertilizantes y plaguicidas 

orgánicos que permitan una transición gradual y progresiva hacia sistemas de agricultura regenerativa y ecológica. 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria estimó que mediante el uso de 

nuevas tecnologías y métodos de cultivo cuyas fórmulas sean siempre amigables con el medio ambiente, se podrá no sólo 

mejorar la producción y calidad en los alimentos, sino también la rentabilidad en el campo. 

Añade que ello influye de manera importante en la calidad de vida de la población que habita y trabaja en el sector primario; 

es decir, se debe optar por opciones que contribuyan al equilibrio del planeta y dar un paso hacia un futuro más prometedor. 

Alternativas de agroinnovación para sector agrícola 

La promovente de la iniciativa, diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM), señaló que con universidades, 

dependencias, organizaciones y especialistas se analizaron las alternativas de agroinnovación para el sector agrícola 

mexicano. 

Derivado de ello, dijo, se identificó que los campesinos se enferman por el uso desmedido de insumos químicos, dado que 

los agroquímicos se han popularizado en el mundo, y se ha hecho creer que la única forma de hacer producir el campo es a 

través del uso de fertilizantes nitrogenados. 
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Mencionó que es momento de generar conciencia sobre el uso de insumos de origen biológico y mineral para alcanzar la 

restauración productiva del uso del suelo y maximizar la producción agrícola; estamos convencidos de que existe 

compromiso del Estado mexicano para que los apoyos del cambio de la estructura del país consideren la bioestimulación 

de cultivos por medio de nutrientes vegetales y/o sustancias naturales. 
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Busca gobierno de Chihuahua reunión con Ebrard y Adán 

Augusto sobre tema migratorio 

El secretario general de Gobierno, Santiago de la Peña, dio a conocer que se convocará al 

canciller Marcelo Ebrard y al titular de la Secretaría de Gobernación Federal, Adán Augusto López a que 

participen en la reunión que se agendará en Ciudad Juárez para atender el tema migratorio. En este 

sentido mencionó que es de mucha importancia que alguno de estos personajes que representan al 

Gobierno Federal y que tienen poder de toma de decisión, participen en la reunión, pues es urgente 

atender la crisis migratoria que se vive en la frontera. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-gobierno-de-chihuahua-reunion-con-ebrard-y-adan-augusto-

sobre-tema-migratorio-9905820.html 

 

 

 
 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-gobierno-de-chihuahua-reunion-con-ebrard-y-adan-augusto-sobre-tema-migratorio-9905820.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-gobierno-de-chihuahua-reunion-con-ebrard-y-adan-augusto-sobre-tema-migratorio-9905820.html
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Dinero confiscado a Javier Villarreal debe invertirse en 

Coahuila: Riquelme 

Los recursos incautados a Javier Villarreal deben regresar a Coahuila, dio a conocer el gobernador 

Miguel Ángel Riquelme Solís, luego de que el gobierno norteamericano informó que regresará a 

México parte de los recursos confiscados al ex Tesorero estatal. 

 

https://www.zocalo.com.mx/si-es-dinero-robado-a-coahuila-que-se-regrese-a-coahuila-riquelme/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/si-es-dinero-robado-a-coahuila-que-se-regrese-a-coahuila-riquelme/
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Explosión en gasera dejó cuatro personas sin vida y tres 

lesionadas 

 Cuatro personas murieron y tres más resultaron lesionadas a causa de una explosión en la estación de 

distribución de gas de la compañía Silza en la carretera libre Tijuana-Tecate, a la altura del 

fraccionamiento El Refugio. Rafael Carrillo Venegas, titular de la Dirección de Bomberos, dijo que 

cuando la primera unidad arribó se encontró con una fuga activa en el área de maniobras y después de 

controlarla localizaron a las mujeres sin vida. 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/explosion-en-gasera-dejo-cuatro-personas-sin-vida-y-tres-lesionadas-video-

9903838.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/explosion-en-gasera-dejo-cuatro-personas-sin-vida-y-tres-lesionadas-video-9903838.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/explosion-en-gasera-dejo-cuatro-personas-sin-vida-y-tres-lesionadas-video-9903838.html
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Carambola de cinco autos deja ocho lesionados en la 

autopista Puebla-México 

Mega carambola de cinco vehículos en la autopista Puebla-México, deja ocho lesionados, esto a la 

altura de Villa Frontera, la mañana del miércoles; dos automóviles, una camioneta, una motocicleta y 

un tractocamión los involucrados. 

 

https://retodiario.com/policia/2023/04/12/carambola-de-cinco-autos-deja-ocho-lesionados-en-la-autopista-puebla-mexico/ 

 

 

 

 

 

https://retodiario.com/policia/2023/04/12/carambola-de-cinco-autos-deja-ocho-lesionados-en-la-autopista-puebla-mexico/
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Ocho muertos, luego de enfrentamiento en Pánuco, 

Zacatecas 

La noche de ayer martes elementos de la Policía Estatal Preventiva ( PEP) fueron blanco de 

una agresión armada mientras realizaban recorridos de seguridad en el municipio de Pánuco, 

Zacatecas; los uniformados repelieron el ataque armado, en el que ocho de los agresores murieron. 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/ocho-muertos-luego-de-enfrentamiento-en-panuco-zacatecas-

9905545.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/reportan-enfrentamiento-contra-elementos-de-la-gn-en-zacatecas-9899350.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/ocho-muertos-luego-de-enfrentamiento-en-panuco-zacatecas-9905545.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/ocho-muertos-luego-de-enfrentamiento-en-panuco-zacatecas-9905545.html
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Comentario / Javier Martín Reyes (Investigador 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas – UNAM) 

“Es obvio que los partidos tienen una libertad de auto organización, eso tiene que ser 

respetado por las autoridades electorales, esas normas internas tienen sus límites, la 

primera es que esas normas tienen que ser respetuosas de la Constitución, de la Ley y 

obviamente de los Derechos Humanos. Lo que hemos visto en muchos partidos políticos 

es precisamente dirigencias que lo que hacen es violar estas normas o cambiarlas de 

manera arbitraria con estas prorrogas. No es casualidad que en esto sí se estén 

poniendo de acuerdo, sobre todo legisladores hombres, varones de la mayor parte de 

los partidos políticos porque ciertamente sería una reforma que les daría todavía más 

poder”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1RNkP2csIkyYDDglhaprpKdkHMQ7BD24I/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1RNkP2csIkyYDDglhaprpKdkHMQ7BD24I/view
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Ministro propondrá invalidar traslado de GN a 

Sedena 

El ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, propondrá invalidar el pase de la Guardia Nacional a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, al considerar que esto es una acción inconstitucional. 

Considera que el decreto publicado el 9 de septiembre de 2022 en el Diario Oficial de 

la Federación respecto a la transferencia es contrario al artículo 21 porque no garantiza 

las funciones de la Guardia Nacional de carácter civil. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABEjtS1WjKFMNWs&id=75F18D3264FEE48F%213

992&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABEjtS1WjKFMNWs&id=75F18D3264FEE48F%213992&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABEjtS1WjKFMNWs&id=75F18D3264FEE48F%213992&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Magistrados del TEPJF urgen a frenar la 

aprobación de la reforma que acorta las 

facultades del instituto 
Los magistrados del Tribunal Electoral calificaron la iniciativa que acorta las facultades 

del instituto como un grave retroceso para la democracia y urgieron a frenar su 

aprobación.  

 

El magistrado presidente, Reyes Rodríguez, propuso realizar un parlamento abierto para 

discutir y en su caso analizar las modificaciones que buscan acortar estas atribuciones 

del organismo. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACkQ6OcbaTgpFrI&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214008&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACkQ6OcbaTgpFrI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214008&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACkQ6OcbaTgpFrI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214008&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Monreal asegura que revisará a detalle la minuta 

que limita las facultades del TEPJF 

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, aseguró que va a revisar 

a detalle la minuta que le envíen los diputados para limitar las facultades del TEPJF.  

Aseguró que el Senado no actuará como oficina de partes avalando sin cambios la 

reforma. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD28I0qzLELXmmk&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213997&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD28I0qzLELXmmk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213997&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD28I0qzLELXmmk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213997&parId=75F18D3264FEE48F%213989&o=OneUp
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Cuando faltan 18 días para la clausura del actual periodo ordinario de sesiones, por unanimidad, en 

la sede del Paseo de la Reforma, número 135, aprobaron nueva legislación en esa materia, decreto 

que busca establecer procedimientos homologados en todo el país, para dirimir las controversias 

entre particulares. 

En el Senado, promotores de la reforma, Ricardo Monreal Ávila, Olga Sánchez Cordero y su también 

correligionario de Chihuahua, Rafael Espino de la Peña; en la sede de avenida Congreso de la Unión, 

número 66, la representante popular de Morena, Aleida Alavez Ruiz. 

El proyecto, se llevó a cabo por impulso de ellos, hay que decirlo, y por el esfuerzo que pusieron en 

ese asunto, los presidentes de ambas Cámaras en el Poder Legislativo: diputado Santiago Creel 

Miranda y senador, Alejandro Armenta Mier, quienes ofrecieron poner cada uno su parte, para que, 

al cierre de sesiones ordinarias, próximo 30 del mes, aprobasen mayor número de minutas, 

iniciativas, reformas u otros asuntos pendientes. 

-“El Código Nacional que hoy se pone a nuestra consideración, tiene por objeto establecer la 

regulación civil y familiar con base en los derechos humanos previstos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parte”, puntualizó en la tribuna, el político de Zacatecas. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CONGRESO ALISTA NUEVO CÓDIGO CIVIL Y FAMILIAR, CON ATENCIÓN EN DERECHOS HUMANOS; 

MONREAL: PROTEGE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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-“Se requirió mucha paciencia, para que fura aceptado”, admitió Monreal, quien felicitó a los 

integrantes de la comisiones unidas que dictaminaron, Justicia, a cargo de la ex secretaria de 

Gobernación y Estudios Legislativos, Primera, que preside el senador Espino. 

El mismo presidente en Junta de Coordinación Política, delineó consideraciones de la nueva Ley en 

materia civil y familiar: 

-“El implementar la oralidad como un principio en el procedimiento, incluso en el sistema de 

recursos y en la ejecución de sentencias, es un avance impresionante; o privilegiar los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos entre formalismos procedimentales, no se tenía y no se tiene 

en ningún Código, en ningún estado del país”. 

O incorporar medidas de protección en materia de violencia de género, añadió, coloca a la nueva 

norma, “en una avanzada acorde con lo que son los reclamos de las mujeres en el país”. 

Con base en la experiencia de una senadora del PT, reveló Monreal en la tribuna, se actualiza, regula 

y mejora el apartado de adopciones, “porque su propia experiencia había sido muy desafortunada”, 

dijo, en alusión a su compañera petista. 

-“Y yo le comente que me parecía correcto, y ahí está el apartado de adopciones en este Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares”. 

Pero también establece, agrega el coordinador del grupo mayor en el Senado, “una especial 

atención al interés superior de la infancia, porque yo lo considero como el principio de una mínima 

intervención, en caso de niños, niñas y adolescentes”. 

Esta nueva incorporación, pondera, ya por escrito y obligatoria para beneficiar y juzgar con 

perspectiva de género, no existía y no existe en ningún Código Civil o Familiar del país. 

El legislador de Morena, resaltó el nuevo Código: 
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-“El incorporar principios como la igualdad, la equidad, la accesibilidad a grupos sociales en 

situaciones de vulnerabilidad, es una decisión de avanzada de una sociedad progresista. Por eso 

también en materia de justicia familiar, la justicia restaurativa, la de mediación y la de conciliación, 

no se tiene memoria de Código alguno que contenga estos elementos de innovación en materia de 

justicia”. 

Tajante, Ricardo Monreal, reiteró halagos al proyecto, el cual, se turnó a la colegisladora, para su 

discusión, votación y aprobación: 

-“Por eso, sí es un avance extraordinario a favor de la igualdad y la certeza jurídica, además de que 

será una herramienta más para lograr el bienestar social”. 

-“A mí me gustó mucho el capítulo donde se regula la adopción, la oralidad y también una cosa que 

no habíamos actualizado en otras normas: el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación en la tramitación procesal para la optimización de recursos”. 

Sin ambages, el senador Monreal ponderó que, la nueva Ley en materia civil y familiar que 

aprobaron ayer, “son de los instrumentos jurídicos que me siento orgulloso de votar, de promover 

y de impulsar”. 

Reveló que para alcanzar el dictamen, previamente, llevaron a cabo 60 reuniones de trabajo 

aproximadamente, para revisar mil 191 artículos que contiene y reiteró que celebra el esfuerzo que 

se alcanzó apara hacer realidad el proyecto; perfiló que antes de clausurar el periodo ordinario de 

sesiones en el Congreso, en San Lázaro, se vote el decreto, y todo el proceso legislativo y de 

publicación, para iniciar su vigencia. 

El nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, consta de 191 artículos, que se 

dividen en 10 libros, además un régimen Transitorio, de 20 artículos, donde consideran un lapso de 

hasta cuatro años, desde publicación de la norma, hasta su entrada en vigor. 
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El Código, se aprobó, en lo general, por 114 votos a favor, y 105 en lo particular; durante su 

discusión, senadora del PRI, Claudia Ruiz Massieu Salinas, señaló quela nueva norma, atienda el 

reclamo por la reducción de la brecha de injusticia que padecen millones de mexicanos, por ejemplo, 

para consolidar la propiedad de un inmueble o para acceder a medidas cautelares ante hechos de 

violencia familiar 

El decreto, expuso, perfila que sí es posible vivir en un México de justicia, todos los días. 

-“Se toma en cuenta la perspectiva de género, se toma en cuenta el derecho superior de los niños y 

las niñas, se toma en cuenta los avances que hemos tenido como sociedad, pero que no nos daban 

esa justicia”. 

-“Gracias a este nuevo Código, las formalidades ya no impedirán, por ejemplo, que más de 30 mil 

niñas y niños que s encuentran en los Centros de Asistencia Social, se integren a una familia que los 

cuide, que los proteja y que satisfaga sus necesidades básicas”. 

En materia de adopción, ilustró al pleno de senadores la ex presidenta del PRI, apenas se 

autorizaban 67 casos de adopción, ¡al año!  

-“Es un código construido con responsabilidad, con el trabajo de todas y de todos y con el consenso 

sensible que nos permitió el haber escuchado a la sociedad”, resaltó Ruiz Massieu. 

Olga Sánchez Cordero, observó que el nuevo Código civil, familiar, responde al cumplimiento de la 

reforma constitucional del 15 de septiembre del 2017, en materia de justicia cotidiana, así como a 

la necesidad de homologar los procedimientos del orden civil y familiar a nivel nacional. 

Por el PAN, senadora Nadia Navarro Acevedo, considera que la norma, protege la llamada justicia 

cotidiana, aquella a la que acudirán las familias para proteger su patrimonio, que vela por el derecho 

a la identidad y resguarda el núcleo más importante de nuestra sociedad: la familia. 
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Miguel Ángel Mancera Espinosa, PRD, habló que el dictamen es trabajo meticuloso en el que 

participaron magistrados y sociedad civil para establecer nuevo sistema de justicia civil y familiar, 

que combate rezago por complicación procesal, disparidad en términos, entre otros aspectos.  

Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural, ponderó que el dictamen, responde una demanda 

social, acerca la justicia cotidiana a los ciudadanos, homologa los procedimientos, privilegia 

mediación y conciliación, además de que con la justicia digital, “cierra los cauces a la corrupción”. 

Por el MC, el senador Noé Castañón Ramírez, aseguró que el proyecto tendrá un gran impacto en la 

vida de las y los ciudadanos, y abona simplificación de los procedimientos que atañen a la justicia 

cotidiana, los cuales representan el 70 por ciento del total de juicios en este país. El petista, Joel 

Padilla Peña, enfatiza que la nueva legislación, dota herramientas procedimentales para agilizar el 

trabajo de todos los que se involucran en conflictos civiles y familiares, además de que promoverá 

nuevas normas de garantizar justicia a las y los mexicanos. 

Por Morena, el senador Sergio Pérez  Flores, celebró coincidencias que alcanzaron los grupos 

parlamentarios en el proyecto del  nuevo Código Civil Familiar, para cristalizar un apartado especial 

donde se prevén la consignación de alimentos, medidas provisionales de protección y separación 

de personas así como las reglas de los procedimientos de la adopción y las de declaración de 

ausencia y declaración de fallecimiento. 

¡Enhorabuena!, por nuestros representantes populares en el Poder Legislativo, al aprobar un nuevo 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y familiares.  

EN EL CHACALEO 

Por lo que declaró ayer en la Cámara de Senadores el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López Hernández, el  INAI y reforma al TEPJF, no son prioridad del Ejecutivo Federal. Es decir, 

técnicamente, el ex gobernador de Tabasco, presagia virtual extinción del órgano autónomo y no 

les interesa proponer dos nuevos comisionados en su junta directiva… En el caso del juez electoral, 

de plano, el encargado de la política interior en el país, dijo que no es asunto que promoviera el 
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presidente Andrés Manuel López Obrador, porque lo impulsaron diputados federales… Empero, 

llama la atención que el gobierno muestre “desinterés” en los trabajos del INAI, porque faltan dos 

comisionados, a 19 meses de finalizar el sexenio… El PAN, acusa opacidad y falta e transparencia en 

el uso de los recursos públicos… más claro: que en el año e Hidalgo o el de Carranza, el INAI, de lejos,  

como el chinito… ¡Viva México! ¡Viva!... No estuvieran en la oposición Amlo y correligionarios, 

porque habrían hecho plantan en Palacio Nacional, hasta lograr el cese del responsable en el 

Instituto Nacional de Migración… En ese contexto, el PAN, a través de la Secretaría Nacional de 

Protección y Defensa de los Derechos Humanos, alerta que en el país, hay preocupación por la 

situación en que viven miles de migrantes… Entre 3026 y febrero de 2023, con datos de la Unidad 

de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, de Segob, un  total de 5,745 personas 

declararon ser víctimas de algún delito en territorio mexicano; el delito que más se cometió contra 

los migrantes, es el robo, seguido del tráfico ilícito de ellos y el secuestro… ¡Viva México! ¡Viva!... A 

19 meses de entrgar el poder, hay que decirlo, el gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, nomás no a una,enclauqier materia de políticas públicas… Violencia, delincuencia, 

inseguridad, brutal, criminal inflación, “gasolinazo”, caso Ayotzinapa, cuerpos de mineros 

atrapados, fracaso en el AIFA, en el proyecto de la nuea refinería y sólo el mandatario y unos 

cuantos, sabrán la situación del controversial proyecto “Tren Maya” y ahí le dejamos, porque es 

mucho lo que debe la administración del político de Tabasco, al país… La Asociación Mexicana de 

Empresas de Seguridad Privada y la Federación Empresarial Española de Seguridad, formalizarán 

alianzas y convenios de colaboración para la profesionalización y dignificación de las empresas de 

la industria de la seguridad privada en ambos países… Ello, tras la visita que Luis Miguel Dena 

Escalera, presidente de la comisión de Tecnología de la Amesp, hizo a Oscar Pérez Barrios, encargado 

de Asuntos Económicos y Promoción turística de la embajada de México en España… Ambos, 

destacaron importancia de la profesionalización, como única herramienta de servicio que puede 

diferenciar a la industria de la seguridad privada… ¡Venga!... Por la tragedia en la que pierden la 

vida 4 migrantes, en una estación migratoria en Chihuahua, se “apaga”, el activismo de Marcelo 

Ebrard, como precandidato de Morena, a la Presidencia… Por las pésimas condiciones en que se 

encuentra el Metro, violencia y delincuencia en CDMX, está en la misma ruta, Claudia Sheinbaum 

Pardo… En cambio, mantienen habitual activismo político-partidista, el titular en Segob, Adán 

Augusto López y Ricardo Monreal… Por 427 votos a favor, los diputados aprobaron reforma a Ley 

Federal del Trabajo, que actualiza tabla de enfermedades y accidentes de trabajo… El decreto, que 

se remitió al Senado para sus efectos constitucionales, incluye el Covid19, en el grupo de patologías 

infecciosas y parasitarias; reconoce como enfermedad el trastorno de ansiedad, trastorno no 

orgánico del ciclo sueño-vigila, trastorno asociado con el estrés y trastorno depresivo… Incrementa 

enfermedades consecuencia de intoxicaciones, de 36 a 46; agrupa enfermedades como 

neumoconiosis y broncopulmonares que se producen por aspirar polvos y humos de origen animal, 
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vegetal o mineral, así como aquellas de las vías respiratorias, por inhalar gases o vapores y del 

sistema respiratorio; aumenta de 10 a 14, enfermedades… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         16 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         16 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023          39 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          11 

PERIÓDICO

0 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          11 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 13/04/2023         14 

PERIÓDICO

0 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 13/04/2023         14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         PP-9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          9 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023        17 

PERIÓDICO

0 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023        17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

36 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

   

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 13/04/2023           8 

PERIÓDICO

0 

 

   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 13/04/2023           8 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 13/04/2023           9 

PERIÓDICO

0 

 

   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 13/04/2023           9 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 2 

PERIÓDICO

0 

  
 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         PP-8 

PERIÓDICO

0 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         PP-8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 16 

PERIÓDICO

0 

  
 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 17 

PERIÓDICO

0 

  
 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023           0 

PERIÓDICO

0 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023           0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023           0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023        10 

PERIÓDICO

0 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023        15 

PERIÓDICO

0 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          2 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          10 

PERIÓDICO

0 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          10 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          8 

PERIÓDICO

0 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023          32 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023          33 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023          32 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023         2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

   

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 7 

PERIÓDICO

0 

  
 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023           22 

PERIÓDICO

0 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 13/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023          34 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023       2-39 

PERIÓDICO

0 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023       2-38 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023          13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          1-2 

PERIÓDICO

0 

  

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

13/04/2023 

 

          3 

PERIÓDICO

0 

  

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

CARTONES



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 

 

CARTONES 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 



    

13 de abril de 2023 



  

SÍNTESIS INFORMATIVA 

INTERNACIONAL 

13 de abril de 2023 

    

 PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leaker had military access, friend 
says 

A faltering promise to help those 
in crisis 

SoftBank shifts to “defensive 
mode” with move to offload 

Alibaba stake  

Biden pledge $6bn investment if 

Stormont power sharing restored 

 Los proyectos de inversión aprobados 
por la autoridad ambiental retroceden a 

su menor nivel en 13 años 

 

E.P.A. Seeks rules to pump up 

sales of electric cars 

PP y Vox desoyen a los científicos y 
aprueban los regadíos en Doñana 

L` inquiétante persistance de 
I`inflation mondiale 

Macri busca bajar la pelea con Larreta 
y afirma que Milei llegará al balotaje 

 Inflation hits lowest level since 
2021 

Estados Unidos seguirá 
deportando a migrantes ilegales 

Plataformas que permitam inicitar 
ataques serão multadas 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Proponen en Estados Unidos proteger historial de mujeres que abortan  

•Ucrania prometió investigar video de decapitación de soldado 

•En Ecuador, encontraron a seis reclusos ahorcados en cárcel de Guayaquil 

•CIDH pidió a El Salvador restablecer derechos suspendidos 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados aprobaron aumentar lista de enfermedades de trabajo: incluyen Covid-19 y ansiedad.- La 

Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo para ampliar la lista de 

enfermedades de trabajo, por lo que se pasó de 161 a 194 padecimientos, entre los que se incluyó el 

Covid-19 y trastornos mentales como la ansiedad. [FORBES, INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Mitofsky registró un nuevo impulso a la campaña de Zavala en CDMX y Taboada se rezaga.- De 

acuerdo con un nuevo estudio de la encuestadora Mitofsky, la diputada Margarita Zavala, encabeza 

las preferencias para ocupar el cargo de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México con el 20,1% de 

la intención del voto. En segundo lugar se encuentra la senadora Xóchitl Gálvez, quien llega al 16,4%. 

El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, ocupa el tercer lugar, con el 12,1%; el líder del PAN 

en San Lázaro, Jorge Romero, se encuentra en el cuarto lugar con un 8,1%. [LA POLÍTICA ONLINE] 

COMISIONES 

Morena va por comisión especial para investigar a Felipe Calderón.- Las bancadas de Morena, el PT 

y el PVEM presentaron un punto de acuerdo en la Cámara de Diputados para que se cree una 

comisión especial donde se investigue al expresidente Felipe Calderón y, en caso de encontrar 

irregularidades, se inicie un proceso judicial en su contra. [INFOBAE] 

Index urge un plan nacional de ciberseguridad para frenar delitos en la red.- El Congreso de la Unión 

de México trabaja en la elaboración de una propuesta de Ley Federal de Ciberseguridad a través 

de las comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados y del Senado. 

[FORBES] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Ante la derrota del cabotaje, diputados de Morena dicen que no hay prisa en tratar ley para recuperar 

categoría 1.- Fuentes cercanas a La Política Online han compartido que desde Morena en San 

Lázaro, no existe ninguna intención de acelerar la modificación de los 39 puntos que marcó la 

Administración Federal de Aviación para que México recupere la categoría uno. [LA POLÍTICA 

ONLINE] 

PRI 

Alito Moreno negó alianza entre PRI y Morena para reformar al TEPJF.- El presidente nacional del PRI, 

Alejandro Moreno Cárdenas, negó que el instituto que él representa se haya aliado con Morena para 

avalar la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [INFOBAE] 

 

 

 
 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aumentan-lista-de-enfermedades-de-trabajo-incluyen-covid-y-ansiedad/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/diputados-aprobaron-nueva-tabla-de-enfermedades-laborales-estos-son-los-padecimientos-que-se-agregaron/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/mitofsky-registra-un-nuevo-impulso-a-la-campana-de-zavala-en-cdmx-y-taboada-se-rezaga/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/morena-va-por-comision-especial-para-investigar-a-felipe-calderon/
https://www.forbes.com.mx/index-urge-implementar-un-plan-nacional-de-ciberseguridad-para-frenar-delitos-en-la-red/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/ante-la-derrota-del-cabotaje-diputados-de-morena-dicen-que-no-hay-prisa-en-tratar-ley-para-recuperar-categoria-1/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/ante-la-derrota-del-cabotaje-diputados-de-morena-dicen-que-no-hay-prisa-en-tratar-ley-para-recuperar-categoria-1/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/alito-moreno-nego-alianza-entre-pri-y-morena-para-reformar-al-tepjf/
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LEGISLATIVO 

AMLO reculó y eliminó el cabotaje del proyecto de reforma a las leyes de aviación y aeropuertos.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador informó que la iniciativa de cabotaje aéreo fue eliminada 

de su proyecto de reforma a las leyes de Aviación Civil y Aeropuertos que se discute en la Cámara 

de Diputados. [FORBES, EL PAÍS] 

Senadores del PAN dicen que no a reforma al TEPJF, pero diputados dicen que sí.- La bancada del 

PAN en el Senado de la República adelantó su rechazo al paquete de reformas al Tribunal Electoral, 

el cual se discute en la Cámara de Diputados y que fue impulsado por casi todas las fuerzas políticas, 

incluido el propio PAN. [INFOBAE] 

Reforma al TEPJF afecta derechos políticos de grupos vulnerables: Coparmex.- La Confederación 

Patronal de la República Mexicana exigió a los diputados abstenerse de hacer cambios a la 

Constitución para que haya una reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 

le resta atribuciones y afecte así a los grupos vulnerables de la sociedad. [FORBES] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador negó riesgo a inversión por reforma que restringe la minería.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador negó que existan riesgos para la inversión por la reforma que propone para 

restringir los permisos para la minería, que representa el 2,5% de la economía nacional. [SWISSINFO] 

México mantiene a jefe migratorio acusado por la fiscalía.- El presidente mexicano optó por 

mantener en su cargo al titular de la agencia migratoria pese a que la fiscalía federal anunció que lo 

procesará por el incendio que dejó 40 migrantes muertos en un centro de detención migratorio de 

Ciudad Juárez. [AP, EL PAÍS, SPUTNIK, REUTERS] 

AMLO propuso que América Latina haga otro pronunciamiento ante el conflicto en Ucrania.- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, dijo que está abierto a firmar una declaratoria 

conjunta de paz acerca del conflicto entre Rusia y Ucrania. En este documento estarían algunos de 

los países de América Latina, especialmente los que conforman la Alianza de Países de América 

Latina y el Caribe contra la Inflación: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, 

Honduras, México, Venezuela y San Vicente y las Granadinas. [SPUTNIK] 

México promete cumplir fallo de CorteIDH sobre prisión preventiva y arraigo.- El Gobierno de México 

se comprometió a adecuar su marco normativo respecto al arraigo preprocesal y la prisión preventiva 

oficiosa, después de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. [SWISSINFO] 

Estados Unidos regresará a México 246 mdd incautados a Héctor Villarreal, extesorero de Moreira.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador informó que el Departamento de Justicia de Estados Unidos 

decidió entregar a la Fiscalía General de la República 246 millones 134 mil 284 dólares que fueron 

incautados a Héctor Villarreal, quien fue secretario de Finanzas de Coahuila en el gobierno de 

Humberto Moreira. [FORBES, REUTERS] 

JUDICIAL 

López Obrador calificó de “grave error” el proyecto de la Suprema Corte para anular la transferencia 

de la Guardia Nacional al Ejército.- El presidente Andrés Manuel López Obrador se pronunció en 

contra del proyecto de sentencia de la Suprema Corte de Justicia que propone invalidar el traspaso 

de la Guardia Nacional al mando de la Secretaría de la Defensa Nacional. [EL PAÍS] 

https://www.forbes.com.mx/amlo-recula-y-elimina-el-cabotaje-del-proyecto-de-reforma-a-las-leyes-de-aviacion-y-aeropuertos/
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/el-gobierno-da-marcha-atras-a-su-plan-para-abrir-los-cielos-a-las-aerolineas-extranjeras.html
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/senadores-del-pan-dicen-que-no-a-reforma-al-tepjf-pero-diputados-dicen-que-si/
https://www.forbes.com.mx/reforma-al-tepjf-afecta-derechos-politicos-de-grupos-vulnerables-coparmex/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-miner%C3%ADa_l%C3%B3pez-obrador-niega-riesgo-a-inversi%C3%B3n-por-reforma-que-restringe-la-miner%C3%ADa/48431292
https://apnews.com/article/noticias-652d976aff9df834fbc80999e9097245
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/lopez-obrador-pone-en-manos-de-la-fiscalia-el-futuro-de-garduno-en-el-inami.html
https://sputniknews.lat/20230412/homicidio-u-omision-amlo-habla-de-las-acusaciones-contra-el-jefe-de-migracion-tras-tragedia-1138044865.html
https://www.reuters.com/world/americas/prosecutors-probe-mexico-immigration-chief-over-fire-that-killed-40-migrants-2023-04-12/
https://sputniknews.lat/20230412/amlo-propone-que-america-latina-haga-otro-pronunciamiento-ante-el-conflicto-en-ucrania-1138045727.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-d-humanos_m%C3%A9xico-promete-cumplir-fallo-de-corteidh-sobre-prisi%C3%B3n-preventiva-y-arraigo/48431592
https://www.forbes.com.mx/eu-regresara-a-mexico-246-mdd-incautados-a-hector-villarreal-extesorero-de-moreira/
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-eyes-us-return-246-mln-confiscated-former-official-2023-04-12/
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/lopez-obrador-califica-de-grave-error-el-proyecto-de-la-suprema-corte-para-anular-la-transferencia-de-la-guardia-nacional-al-ejercito.html
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MIGRACIÓN 

México puso en marcha una comisión contra la trata de personas antes de reunirse con funcionarios 

de Estados Unidos  y Canadá.- La comisión, encabezada en gran parte por miembros del gabinete 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, tiene por objeto combatir el tráfico de personas en 

cumplimiento de los acuerdos internacionales, de acuerdo con un decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. [REUTERS] 

Condena por incendio en México dejará precedente, apunta Gobierno salvadoreño.- La condena 

de "los culpables" de un incendio en el centro del Instituto Nacional de Migración, en la frontera de 

México con Estados Unidos, que mató a 40 migrantes dejará un "precedente importante", de acuerdo 

con la viceministra de Diáspora y Movilidad Humana de la Cancillería de El Salvador, Cindy Portal. 

[SWISSINFO] 

Migrantes en México se lanzaron al río Bravo por desesperación de llegar a Estados Unidos.-  Las 

constantes fallas de la aplicación "CBP One", que Estados Unidos habilitó para que migrantes 

gestionen su cita para asilo, causan desesperación entre migrantes en la frontera norte de México, 

donde ahora suelen saltar al río Bravo para urgir una solución. [SWISSINFO] 

GENERAL 

La matanza de México no tiene solución militar.- El secuestro de cuatro personas y asesinato de dos 

ciudadanos estadounidenses en la ciudad de Matamoros es sólo uno de los últimos espeluznantes 

recordatorios a los estadounidenses de la incapacidad de México para proporcionar seguridad 

básica, ya sea a sus asediados ciudadanos o a los visitantes del otro lado de la frontera. 

[WASHINGTON POST] 

Embajador mexicano en Rusia: México no responde a intereses ajenos, sino a los suyos propios.-El 

diplomático mexicano tiene una ambiciosa agenda en el país euroasiático. Y es que Villegas plantea 

llevar las relaciones entre ambos países a un nivel inédito, que permita desarrollar el "enorme 

potencial" que existe.. [SPUTNIK] 

Militares mexicanos hallaron un laboratorio de fentanilo pese a que el presidente afirma que su país 

no lo fabrica.- Mientras el presidente de México sigue afirmando que su país no produce fentanilo, el 

Ejército Mexicano reveló que encontró un laboratorio en Sinaloa que se utilizaba para fabricar 

fentanilo y metanfetaminas. [BREITBART] 

Corte Interamericana de Derechos Humanos sancionó a México por tener a dos hombres 17 años en 

la cárcel sin sentencia.- Después de un proceso legal de casi dos décadas, el caso de Daniel García 

y Reyes Alpízar llegó a su fin. La Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó a México en 

un fallo histórico en el que, además, ordena al país eliminar la polémica figura de la prisión preventiva 

oficiosa. [EL PAÍS, SPUTNIK]  
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Zelenski llamó a poner fin “a la larga historia de impunidad rusa”.- El presidente de Ucrania, Volodimir 

Zelenski, pidió un minuto de silencio durante un evento en Washington, tras conocerse un video que 

muestra la presunta decapitación de un soldado ucraniano que habría sido capturado por tropas 

invasoras rusas. Asimismo, llamó a poner fin a lo que llamó "larga historia de impunidad de Rusia”. [DW] 

https://www.reuters.com/world/americas/mexico-launches-anti-trafficking-commission-ahead-meeting-with-us-canadian-2023-04-12/
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_condena-por-incendio-en-m%C3%A9xico-dejar%C3%A1-precedente--apunta-gobierno-salvadore%C3%B1o/48431280
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_migrantes-en-m%C3%A9xico-se-lanzan-al-r%C3%ADo-bravo-por-desesperaci%C3%B3n-de-llegar-a-eeuu/48431224
https://www.washingtonpost.com/business/2023/04/13/mexico-s-carnage-has-no-military-solution/0c54683e-d9e9-11ed-aebd-3fd2ac4c460a_story.html
https://sputniknews.lat/20230412/embajador-mexicano-en-rusia-mexico-no-responde-a-intereses-ajenos-sino-a-los-suyos-propios--1138034106.html
https://www.breitbart.com/border/2023/04/12/mexican-military-finds-fentanyl-lab-despite-presidents-claims-his-country-doesnt-make-it/
https://elpais.com/mexico/2023-04-12/la-corte-interamericana-de-derechos-humanos-sanciona-a-mexico-por-tener-a-dos-hombres-17-anos-en-la-carcel-sin-sentencia.html
https://sputniknews.lat/20230413/la-cidh-ordena-a-mexico-eliminar-el-arraigo-y-ajustar-la-prision-preventiva-1138060179.html
https://www.dw.com/es/zelenski-llama-a-poner-fin-a-la-larga-historia-de-impunidad-rusa/a-65296812
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Ucrania prometió investigar video de decapitación de soldado.- Ucrania prometió investigar un video 

grotesco que circula en redes sociales y supuestamente muestra la decapitación de un soldado 

ucraniano. [SWISSINFO, EUROPA PRESS, DW, FRANCE 24, WASHINGTON POST] 

Rusia dijo que ya sabía antes de las filtraciones de Estados Unidos que países de la OTAN "participan" 

en la guerra.- El portavoz del Kremlin, Dimitri Peskov, aseguró que las autoridades rusas ya sabían que 

países de la Alianza Atlántica estaban "participando" en la guerra de Ucrania antes aún de la filtración 

de documentos clasificados de Estados Unidos. [EUROPA PRESS] 

Primer ministro ucraniano solicitó al secretario de Defensa de Estados Unidos el suministro de aviones 

de combate.- El primer ministro de Ucrania, Denis Shmigal, se reunió en Arlington con el secretario de 

Defensa de Estados Unidos, Lloyd Austin, a quien le solicitó personalmente el suministro de aviones de 

combate a las Fuerzas Armadas ucranianas. [EUROPA PRESS] 

SANCIONES A RUSIA 

Estados Unidos sancionó a más de un centenar de individuos y entidades vinculadas a Rusia por la 

invasión de Ucrania.- Las autoridades de Estados Unidos informaron la imposición de un nuevo 

paquete de sanciones contra más de un centenar de personas y entidades vinculadas a Rusia en un 

intento por impedir que Moscú sortee las restricciones impuestas en su contra y obstaculizar que 

obtenga financiación para costear la invasión de Ucrania. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Grupos oceánicos pidieron más transparencia a agencias de pesca.- Naciones Unidas creó varias 

organizaciones de gestión de pesca para medir y conservar los caladeros. Sin embargo, agencias de 

conservación y miembros del sector pesquero reclaman que resulta difícil que rindan cuentas y falta 

transparencia sobre cómo elaboran sus normas para proteger y mantener las especies para las 

personas que dependen de unos caladeros sanos. [AP] 

ONU: Comienzo de año mortífero para cruce del Mediterráneo.-  El primer trimestre de 2023 fue el más 

mortífero de los últimos seis años para los migrantes que cruzan el Mediterráneo en botes de 

contrabandistas, informó la agencia de migraciones de Naciones Unidas, y sostuvo que uno de los 

factores que contribuyen a ello es la demora de los países en iniciar rescates. [SWISSINFO, DW] 

El FMI advirtió de la subida del endeudamiento de China y Estados Unidos.- Después de dos años de 

caída, la deuda de Estados Unidos, de China y de otros países desarrollados y emergentes, excepto 

la zona euro, subirá hasta alcanzar en 2028 los niveles de la pandemia, advirtió el Fondo Monetario 

Internacional . [FRANCE 24] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Proponen en Estados Unidos proteger historial de mujeres que abortan.-  La Casa Blanca propuso una 

nueva norma federal para limitar el modo en que las autoridades locales recopilan los expedientes 

médicos cuando investigan a mujeres que acuden a otros estados para poder abortar. [SWISSINFO] 

 
 

https://apnews.com/article/noticias-ab6438cd0043a87fb44dfbf8580b1a64
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-insta-mundo-reaccionar-video-muestra-decapitacion-militar-ucraniano-20230412103426.html
https://www.dw.com/es/rusia-y-ucrania-anuncian-investigar-la-decapitaci%C3%B3n-de-un-soldado-ucraniano/a-65289177
https://www.france24.com/es/video/20230412-zelenski-califica-de-bestias-a-soldados-rusos-por-video-viral-de-supuesta-decapitaci%C3%B3n
https://www.washingtonpost.com/world/2023/04/12/beheading-ukraine-video-russia-war/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-ya-sabia-antes-filtraciones-archivos-eeuu-paises-otan-participan-guerra-20230412142847.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-primer-ministro-ucraniano-solicita-secretario-defensa-eeuu-suministro-aviones-combate-20230412183730.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-sanciona-mas-centenar-individuos-entidades-vinculadas-rusia-invasion-ucrania-20230412180018.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ucrania-guerra_eeuu-sanciona-a-m%C3%A1s-de-120-personas-y-entidades-vinculadas-a-la-invasi%C3%B3n-rusa/48431256
https://apnews.com/article/noticias-3cc2e416c44de6b077a5276219b55b54
https://apnews.com/article/noticias-7407f74f543139bdbce8eeed9abcf793
https://www.dw.com/es/la-omi-registra-el-trimestre-m%C3%A1s-mort%C3%ADfero-para-migrantes-en-el-mediterr%C3%A1neo-desde-2017/a-65289862
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20230412-el-fmi-advierte-de-la-subida-del-endeudamiento-de-china-y-eeuu
https://apnews.com/article/noticias-229176bfaf26a8be736f22b582e5d6d9


 13 de abril de 2023 

El zar antidrogas de la Casa Blanca declaró la mezcla de fentanilo con un sedante para animales una 

"amenaza emergente".- El zar antidrogas de la Casa Blanca declaró que el fentanilo mezclado con 

xilacina, un potente sedante veterinario no opioide que no está aprobado para el consumo humano 

y que fue relacionado con un creciente número de muertes por sobredosis en Estados Unidos, 

representa una "amenaza emergente" en el país. [TELEMUNDO, AP] 

Estados Unidos endureció las normas para las emisiones de automóviles.- El Gobierno de Estados 

Unidos introdujo normas más estrictas para las emisiones de los automóviles, una medida destinada a 

garantizar que el 67 por ciento de los coches vendidos en el país en 2032 sean eléctricos. [DW] 

LEGISLATIVO 

Congreso de Tennessee admitió al segundo demócrata expulsado.- La Cámara de Representantes 

de Tennessee readmitió a Justin Pearson, uno de los dos legisladores demócratas expulsados el 

pasado jueves tras haberse sumado a una protesta contra las armas. [SWISSINFO, NEW YORK TIMES, 

WASHINGTON POST] 

JUDICIAL 

Fiscal general de Florida pidió al Congreso un juicio político a Mayorkas.- La fiscal general de Florida, 

Ashley Moody, instó al Congreso de Estados Unidos a hacer un juicio político al secretario de 

Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas, con base a un fallo judicial adverso a la política migratoria 

de la Administración del presidente Joe Biden en un caso planteado por el estado sureño. [SWISSINFO] 

Trump demandó a su exabogado Michael Cohen por más de USD 500 millones.- El ex presidente de 

Estados Unidos, Donald Trump, demandó a su exabogado Michael Cohen por más de 500 millones 

de dólares, de acuerdo con un expediente presentado en un tribunal federal de Florida. [INFOBAE, 

DW, UNIVISIÓN] 

Estados Unidos no presentará cargos por muerte de una mujer estadounidense en México.- Los fiscales 

federales no tenían pruebas suficientes para presentar cargos en relación con la muerte de una mujer 

estadounidense el año pasado cerca de Cabo San Lucas, México, en un caso que provocó 

indignación después de que un video en línea pareciera mostrarla siendo golpeada por otra mujer. 

[NEW YORK TIMES] 

MIGRACIÓN 

Gobierno paralizó una medida diseñada para agilizar solicitudes de asilo en la frontera debido al final 

del Título 42.- El gobierno de Joe Biden congelará de forma temporal una medida que modificaba el 

modo en que se procesan los pedidos de asilo en la frontera. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN, LOS ANGELES 

TIMES] 

"Una agresión a la libertad religiosa": iglesias de Florida condenan una severa ley migratoria que 

criminaliza su ayuda a indocumentados.- Un proyecto de ley (SB 1718) en manos de la Asamblea 

Legislativa de Florida tiene en alerta no solo a la comunidad inmigrante en ese estado del sureste de 

Estados Unidos, sino también a las iglesias. [UNIVISIÓN] 

Los puentes fronterizos de Texas compiten por expandirse a medida que crece el comercio con 

México.- Las ciudades y pueblos fronterizos de menores ingresos quieren beneficiarse de la propiedad 

local de los vanos. [WALL STREET JOURNAL] 

 

 
 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/salud/el-zar-antidrogas-de-la-casa-blanca-declara-la-mezcla-de-fentanilo-con-rcna79283
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https://www.univision.com/noticias/inmigracion/gobierno-detendra-politica-temporal-asilo-que-activo-2022-para-reformar-sistema
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GENERAL 

Gobernadores afectados por tiroteos buscan soluciones.- Dos semanas después de que una de los 

amigas más cercanas de su esposa fuera asesinada en una masacre escolar en Nashville, el 

gobernador Bill Lee hizo un llamado a la Asamblea General de Tennessee para que apruebe una 

iniciativa que mantendría las armas de fuego lejos de las manos de aquellos que podrían lastimar a 

otras personas o a sí mismos. [AP]  

La compañía de cigarrillos electrónicos Juul pagará 462 mdd por fomentar el vapeo entre menores 

en Estados Unidos.- La compañía de cigarrillos electrónicos Juul acordó pagar 462 millones de dólares 

a seis estados de Estados Unidos para poner fin a una investigación sobre las supuestas tácticas de la 

compañía para fomentar el vapeo entre los menores de edad. [INFOBAE] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Vicepresidente salvadoreño y secretario de OEI revisan convenios cooperación.- El vicepresidente 

de El Salvador, Félix Ulloa, y el secretario general de la Organización de Estados Iberoamericanos para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura Mariano Jabonero, revisaron los acuerdos de cooperación 

firmados recientemente en una reunión en San Salvador. [SWISSINFO] 

CIDH pidió a El Salvador restablecer derechos suspendidos.- La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos pidió a El Salvador que restablezca los derechos y garantías constitucionales que llevan un 

año suspendidos por la renovación consecutiva de un régimen de excepción que prohíbe la 

asociación de personas e impide a los detenidos conocer sus cargos y recibir la asistencia de un 

abogado. [AP] 

HONDURAS 

Honduras incautó más de 1,8 millones de plantas de hoja de coca en tres meses.-  Militares de 

Honduras decomisaron más de 1,8 millones de plantas de hoja de coca y destruyeron siete 

laboratorios para procesar droga durante el primer trimestre de 2023, de acuerdo con cifras 

divulgadas por el Ejecutivo. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina aumentó ayuda social para compra de alimentos.- El Gobierno argentino anunció un 

aumento del 35% en un subsidio que reciben las familias de bajos recursos para comprar alimentos y 

se comprometió a dos nuevos ajustes trimestrales del programa de ayuda social. [AP] 

COLOMBIA 

Petro cambió al polémico director general de la Policía colombiana.- El presidente de Colombia, 

Gustavo Petro, anunció la destitución del director de la Policía, general Henry Sanabria, un polémico 

funcionario que protagonizó varias controversias por su fanatismo religioso y sus opiniones tildadas de 

misóginas y homófobas. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Asesinados dos nuevos líderes sociales en el noreste y centro de Colombia.- Dos líderes sociales 

fueron asesinados en los departamentos colombianos del Norte de Santander y en el corregimiento 

de San Juan de Sumapaz, lo que suma un total de 46 líderes asesinados en lo que va de año, informó 

el Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz. [SWISSINFO, DW] 

https://apnews.com/article/noticias-80a8d6202b93098da3e55e7e4a743aa0
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ECUADOR 

Encontraron a seis reclusos ahorcados en cárcel de Guayaquil.- Funcionarios penitenciarios hallaron 

a seis presos colgados en un pabellón de una cárcel de la ciudad costera de Guayaquil, informó el 

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes 

Infractores. [DW, CNN, INFOBAE] 

PARAGUAY 

Candidato a Vicepresidencia paraguaya dijo ser víctima de amenazas de muerte.-  El senador 

progresista y aspirante a la Vicepresidencia de Paraguay, Jorge Querey, denunció que ha recibido 

amenazas de muerte al parecer vinculadas con la labor de una comisión bicameral de investigación 

sobre el lavado de dinero y otros delitos conexos en el país. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Justicia de Perú comenzó juicio contra Toledo por lavado de activos.- Un juzgado de Lima empezó 

un juicio por lavado de activos contra el expresidente peruano, Alejandro Toledo, quien se conectó 

de forma virtual desde Estados Unidos, donde se encuentra a la expectativa de su extradición, contra 

su esposa Eliane Karp, y otras cuatro personas. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Murió Tibisay Lucena, ministra de Educación Universitaria de Venezuela.- La vicepresidenta ejecutiva 

de Venezuela, Delcy Rodríguez, informó a través de Twitter la muerte de la ministra de Educación 

Universitaria, Tibisay Lucena, de 63 años. [DW] 

Estados Unidos evitó valorar el posible arresto de Guaidó pero amenaza a Maduro con más sanciones 

si aumenta represión.- El Gobierno de Estados Unidos dijo estar "al tanto" de las informaciones que 

apuntan a un potencial arresto del dirigente opositor venezolano Juan Guaidó y, aunque ha evitado 

valorar su "veracidad", sí ha querido dejar "claro" de que la Administración de Joe Biden se reserva el 

derecho de endurecer las sanciones si no avanza el proceso de diálogo y aumenta la represión. 

[EUROPA PRESS] 
 

EUROPA 

Justicia belga puso en libertad vigilada con brazalete electrónico a Eva Kaili.- La Justicia de Bélgica 

decidió poner en libertad con vigilancia con brazalete electrónico de la eurodiputada socialista, Eva 

Kaili, cesada como vicepresidenta por su implicación en la trama de sobornos de Qatar y Marruecos 

para ganar influencia en las instituciones de la Unión Europea. [EUROPA PRESS] 

ALEMANIA 

Alemania presentó un plan reducido para legalizar el cannabis.- El Gobierno alemán presentó una 

versión reducida de su plan de flexibilizar las normas sobre el cannabis, incluyendo la legalización de 

la posesión de pequeñas cantidades y la venta para fines recreativos a miembros de clubes sin fines 

de lucro. [AP] 

ESTONIA 

Kaja Kallas recibió el respaldo del Parlamento como primera ministra de Estonia.- El Parlamento de 

Estonia, conocido como Riigikogu, mostró su respaldo a Kaja Kallas para un nuevo mandato como 

primera ministra del país después de que su formación, Partido Reforma, se hiciera con la victoria en 

las últimas elecciones legislativas. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.dw.com/es/ecuador-encuentran-a-seis-reclusos-ahorcados-en-c%C3%A1rcel-de-guayaquil/a-65295904
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FRANCIA 

Francia cifró en hasta 1.000 los sujetos violentos durante la huelga general prevista para el jueves en 

París.- Las autoridades francesas alertaron que habrá entre 500 y 1.000 sujetos considerados muy 

violentos en las marchas en París durante la duodécima huelga general convocada para este jueves 

por los principales sindicatos contra la reforma de las pensiones. [EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

Biden visitó Irlanda del Norte, prevé futuro brillante.- El presidente Joe Biden declaró que el futuro 

brillante para Irlanda del Norte “apenas comienza”, prometió más apoyo estadounidense al 

conmemorar el 25° aniversario del Acuerdo del Viernes Santo, un pacto mediado por Estados Unidos 

que trajo la paz a esa parte de Reino Unido y que ahora ha sido puesto a prueba con una nueva crisis 

política. [AP, SWISSINFO, FRANCE 24, NEW YORK TIMES] 

RUSIA 

Putin ordenó reanudar pronto el programa lunar ruso.- El presidente ruso, Vladímir Putin, dio la orden 

de reanudar con prontitud el programa lunar ruso que sufre considerables retrasos por las sanciones 

occidentales y la suspensión de la cooperación por parte de la Agencia Espacial Europea. 

[SWISSINFO] 

Rusia aprobó la citación electrónica a los reclutados.-  La Cámara Alta del Parlamento ruso aprobó 

una ley que permitirá a las autoridades emitir citaciones electrónicas a reservistas y reclutados, 

mientras continúan los combates en Ucrania. [AP] 

VATICANO 

Papa recordó la Guerra Fría y pidió evitar la violencia.- El Papa Francisco instó a los líderes mundiales 

a recurrir a la razón y no a las armas para resolver sus diferencias, evocando recuerdos de la Guerra 

Fría entre Washington y Moscú. [AP] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Talibán no ve obstáculos a labor de la ONU en Afganistán.- El vocero jefe del Talibán dijo que no hay 

obstáculos para que Naciones Unidas opere en Afganistán, después de que se prohibiera a las 

mujeres afganas trabajar para el organismo global. [AP] 

CHINA 

Xi Jinping instó al Ejército chino a entrenarse para el "combate real".- El presidente chino, Xi Jinping, 

instó a las Fuerzas Armadas a reforzar sus entrenamientos para el "combate real", en medio de 

tensiones sobre Taiwán y después de unos ejercicios militares de tres días para presionar a la isla. [DW] 

Lula llegó a China para hablar de Ucrania y de inversiones.- El presidente brasileño, Luiz Inácio Lula 

da Silva, aterrizó en Shanghái, al iniciar una visita a China en la que hablará el viernes con su 

homólogo Xi Jinping del conflicto de Ucrania y de inversiones. [SWISSINFO, EUROPA PRESS, SPUTNIK] 

China reportó la primera muerte humana por gripe aviar H3N8.- La Organización Mundial de la Salud 

confirmó tres casos de gripe aviar H3N8 en humanos en el último año en China, entre los cuales el 

más reciente fue reportado a esta institución el pasado 27 de marzo y correspondió a una mujer que 

murió por esta infección a mediados del mismo mes. [DW] 
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Los problemas de seguridad en los laboratorios chinos amenazan con provocar otra pandemia.- En 

el verano de 2019, se produjo un misterioso accidente dentro de un complejo biomédico gestionado 

por el gobierno en el centro-norte de China, una instalación que maneja un patógeno notorio por su 

capacidad para pasar fácilmente de animales a humanos. [NEW YORK TIMES] 

ISRAEL 

Israel limitó derechos de adoradores del fuego santo.-  La Iglesia Ortodoxa Griega acusó a la policía 

israelí de limitar las libertades de los feligreses al aplicar restricciones “agresivas” a la cantidad de 

peregrinos que pueden asistir a la ceremonia del “Fuego Sagrado” en medio de tensiones crecientes. 

[AP] 

JAPÓN 

Japón confirmó que el misil norcoreano cayó fuera de sus aguas.- Tokio confirmó que el misil balístico 

no identificado lanzado por Corea del Norte hacia el mar de Japón cayó fuera de su territorio y de 

las aguas de su espacio económico exclusivo. [DW, REUTERS] 

NEPAL 

Tres sherpas desaparecidos tras caer en Monte Everest.- Tres sherpas están desaparecidos tras caer 

por una profunda hendidura en un trecho agreste del Monte Everest justo encima del campamento 

base, informó un funcionario nepalés. [AP] 

SIRIA 

Estados Unidos detuvo a tres personas vinculadas al Estado Islámico durante una operación en Siria.- 

Las fuerzas estadounidenses detuvieron a tres personas que contribuían a la perpetración de ataques 

del grupo yihadista Estado Islámico durante una operación en el este de Siria, informó el Comando 

Central de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos. [SWISSINFO] 

TAIWÁN 

Taiwán alertó que China se prepara para "lanzar una guerra" contra la isla.- El ministro de Exteriores 

de Taiwán, Joseph Wu, alertó que los ejercicios militares realizados por China en torno a la isla apuntan 

a que está "preparado para lanzar una guerra". [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

SUDÁN  

ONU alertó de las amenazas de muerte contra el jefe de la misión de Naciones Unidas en Sudán.- 

Naciones Unidas mostró preocupación por las amenazas de muerte vertidas por un líder islamista 

contra el jefe de la Misión de Naciones Unidas en Sudán, Volker Perthes, en un video difundido por 

redes sociales e instó a las autoridades a "garantizar" la seguridad del personal en el país. [EUROPA 

PRESS] 

TÚNEZ 

10 migrantes fallecieron y 30 desaparecidos tras un naufragio en Túnez.- La Guardia Costera tunecina 

rescató a 76 migrantes, mientras que 10 perdieron la vida y otros 30 continúan desaparecidos, todos 

ellos del África subsahariana, tras el naufragio de su embarcación frente a la costa de Sfax, informó 

un portavoz de la Guardia Nacional. [SWISSINFO] 
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